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Sesión 5.a Ordinaria. en Miércoles 11 de Junio. de 1947 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDEXiCnA DE 1108 8E~OHES ATIE~ZA y (TB'PE~TES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

fil.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
\'.-Text()¡ del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2.-A proposición del señor Atienza, Vic(;­
presidente, se acuerda enviar a Comi. 
sión las modificaciones del Senado· al 
proyecto sobre Policía Sanitaria Vegetal. 

3.- Se acuerda postergar la discusión del 
proyeéto qUe modifica los artículos 142 
y 358 del Código Penal, en lo relativo al 
rapto de menores. 

4. -Se acuerda postergar la discusión de las 
. modificaciones del Senado al proyecto 
que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para ceder un terreno fiscal a. la 
Gota de Leche de ValparaÍso. 

!5.-Sin debate y por asentinúento unánime; 
se dan por aprobadas las modificaciones 

del Senado al proYecto súbreerección de 
un monumento at la memoria de don 
Juan Francisco Gúnzález. 

6.--Se pone en discusión el proyecto que in­
troduce diversas modificaciones al regla­
mento orgánico del Registro Civil, en lo 
relativo a los oficiales civiles adjuntos, Y 
queda pendiente el debate. 

7. _. Continúa la disCUsión del proyecto qUf' 
modifiCa la ley orgánica del Instituto 
de Crédito Industrial, y es aprobado en 
general. 

8.--Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

9.-El Eeñor Bedoya formula observaciones 
. relacionadas con la situación existente 

en el Comisariato General de Subsis· 
tencias y Precios, provocada- por elemen. 
tos pertenecientes a determinado sect.or 
político . 

10. -E:í señor Bulnes Se r~fiere a la demora 
en el envio por el Ejecutivo a la Cáma~ 
ra de antecedentes relacionados con 
las compras a crédito efectuadas por el 
Instituto de Economía Agrícola en la 
República Argentina, y solicita se re!' 
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tere, en nombre de la Cámara, el ofi­
cio enviado al respecto a S. E. el Presi_ 
dente de la República. La Corporación 
acuerda reiterarlo en su nombre. 

11 . - -.Los señores Bulnes, Errázuriz y García 
Burr, se refieren a los perjuicios que 
producen en provincias las supresiones 
<.Le trenes y los nuevos itinerarios im· 
plantados últimamente por la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, y se 
acuerda enviar, en nombre de la Cáma_ 
ra, a petición de los señores Diputados 
referidos, oficio sobre el particular al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

12.-El señOr Bedoya ·continúa sus observa­
dones relacionadas con la situacion 
existente en el Comisariato General de 
Subsistencias Y Precios, provocada por 
elementos pertenecientes a d~terminado 
sector político, y solicita se dirija oficio 
al respecto al Siñor Ministro de Eeono­
mía y Comercio,óI oficio que la Cámar'1J. 
acuerda enviar en su nombre. 

13.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversa.:> 
Comisiones. 

14.--Se declaran obvios y sencillos y se dan 
.por aprobados d~versos proyectos <le 
acuerdo. 

15.-El señor Tomic denuncia graves ineo .... 
rrecciones del Vicepresidente Ejecutivo 
del Instituto de Fomento Minero e In­
dustrial de Tarapacá, y solici·ta se diri­
ja oficio al respecto, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Economht 
y Comercio. La Corporación acuerd~ 
e!lviarlo en sU nombre. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Oficio de Su Excelencia el Presiden­
te de la República, con el que hace presente 
la urgencia para el despacho por el cual se 
autoriza la fijación de la planta de emplea­
dos de la Caja de Crédito Popular. 

2.-- Ofició del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que da respuesta al que se 
le envió a nombre del Comité Conservador, 

sobre contratación de Un empréstito por la· 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional. 

3. - Oficio del Senado, con el que remite 
un proyecto por el cual se modifica la ley 
8.737, que creó la Editorial Jurídica de Chi­
le. 

4.- Moción de los señores Reyes y Con­
cha, can la que inician un proyecto por el 
cual se establece un nuevo plazo para que 
los funcionarios de la Administración Pú­
blica a que se refiere la ley número 8.282 
puedan proceder al reintegro de imposicio­
nes. 

5.- Moción del señor Campos, con la que 
inicia un proyecto de ley por el cual se mo­
difica la ley '1.552, que extendió a las pro­
vincias de Atacama y Coquimbo y a la ciu­
dad de Calbuco, los beneficios que acuerda 
la ley que creó la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

6.- Comunicación. 

7. -Petición de oficio. 

III.:-ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 2. a y 3. a, cele­
bradas el martes 3 y el miércoles 4 de Ju­
nio, de 16.15 a 19.33, y de 16.15 a 19.47 ho­
ras, respectivamente, se dieron por aproba­
das por no haber sido Objeto de observacio­
nes. 

IV_-DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

N.o 1.- OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 2.542.- Santiago, 10 de junio de 1947. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, que, en uso de la. fa­
cultad que me confiere el articulo 46 de la 
Constitución Política del Estado, he resuel- . 
to hacer presente la urgencia para el des­
pacho del Proyecto de Ley que faculta al 
Presidente de la Rl~úbIica para fijar la 
planta de empleados de la Caja de Orédito 
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Popular. (Mensaje N.o 12, de 4 de junio de 
1947). 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
(Fdos.1 GABRIEL GONZALEZ V_Luis A. 
Cuevas". 

N..o 2.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 685.- Santiago, 11 de junio de 1947. 
"Tengo el honor de acusar recibo del ofi­

ca de Vuestra ExcelencIa N.o 1,928, de 9 de 
mayo de 1947, por el cual solicita de este 
Ministerio una información acerca de las ra­
zones qUe tuvo en consideración la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defen­
sa Nacional, para contratar Un empréstito de 
$ 4.000.000 con la Caja Nacional de Ahorros 
en abril último. 

Según el oficio de esta Institución, N.o 
4.821, de 3 de junio de 1947, debió proceder 
en ,este sentido bajo el imperativo de una 
situación de apremio transitoria, para satis­
facer necesidades urgentes inmediatas. 

Además, siguiendo en estas observaciones 
del Honorable Diputado dan Ricardo Herre­
ra Lira, puedo manifestar a Vuestra Exce­
lencia que en el Proyecto de Ley Orgánica 
para esta Caja, que está actualmente en es­
tudio en su Honorable Consejo, se consultan 
nuevas modalidades para los efectos de los 
descuentos de imposiciones a su favor. 

Saluda muy atentamente a Vuestra Exce­
lencia.- (Fdo.): Juvena.l Hernández. 

N.o 3.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 150.- Santiago, 11 de junio de 1947. 
Con motivo de la Moción e informe que 

tengo la honra de pasa'r a manos de Vues­
tra Excelencia, el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Agrégase al articulo 3. o de 
la ley N.O 8.737, de 28 de enero de 1947, des­
pués de los términos "Decano de la Facul­
tadde Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile", y. antes de la frase 
"que lo presidirá", las siguientes palabras: 
"o por la persona que designe la misma Fa­
cuJtad" . 

Artículo 2.0- Las Ediciones Oficiales de 
los CÓdigos de la RepÚblica sólo podrán ha­
cerse por la Editorial Jurídica de Chile. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-(Fdos.): 
Arturo Alessandri P.- Eduardo Salas, Se­
cretario '.jf.!~~1J 

N.o 4.- MOCION DE LOS S~ORES REYES 
y CONCHA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Numero.9os empleados de la Administra­
ción Pública se encuentran actualmente al 
margen de la franquicia concedida por el ar­
tículo 122 letra d) de la ley N.O 8.282, para 
reintegrar imposiciones adeudadas por ha­
ber yencido, el 30 de junIo de 1946, el ?~azo 
fijado para presentar esta clase de SOlICItu­
des. 

Con ésto, se pierde el re~onocimiento de 
varios años de servicios efectlvos, con el con­
siguienteperjulc10 para los futuros benefi­
cios de jubllación, montepío, etc. 

Los empleados afectados no devolvieron las 
imposiciones por imposibilidad económica de 
hacerlo, ya que sólo desde la vIgencia de la 
ley 8.282 (1. o de julio de 1945) entraron a 
ganar un sueldo que les permitiera satisfa­
cer las necesidades mínimas de sus hogares 
y cubrir deudas anteriores, consecuencias in­
mediatas y de todos conocidas de que los 
aumentos de sueldos han traído el alza muy 
superior al costo de la vida, impidiet;d~, a 
los que no tIenen otros recursos ecOnOml~?S 
que sus sueldos, de proceder a la devoluclO~ 
en el reducido plazo otorgado por el preCI­
pitado artículo 122 del Estatuto Orgá~ico de 
los Funcionarios de la Admlnistracion Ci­
vil del Estado. 

En mérito de las consideraciones anterio­
res, vengo en proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0_ Esta;¡blécese un nuevo plazo, 
de seis meses a contar desde la promulga­
ción de esta Ley, para que los funciona~os 
de la Administración Pública, puedan rem­
tegrar las imposiciones que adeudan a la 
Caja NacIonal de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 122, letra d) de la Ley N.o 8.282, 
sobre Estatuto OrgániCO de los Funcionarios 
de la Administración Pública. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá' des­
de la fecha de su promulgación en el "Dia­
rio Oficial". 

(Fdo.):J. D. Reyes - Lucio Concha". 

N.o 5.- MOCION DEL SE:ÑOR CAMPOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La !L·ey N.o 7 '5'52 de 13 de septiembre ':le 
" 4 "de 1"'" 19413 dispone en su artículo .0 que ~ 

entr~das a que se refiere el inciso 1.0 del ar­
tículo 2.0 de esta ley .se destinarán, además, 
cinco miLlones de pesos para la reconstruc­
ción de la ciudad de Calbuco. Diolla cantidad 
se destinará a conceder prestamos hasta por 
la suma de $ 100.000 a los damnificados por 
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el incendio que destru~ó dicha ciudad en ene­
ro del presente .año (1943), a fin de que cons 
truyan sus casas". 

El incendio del 31 de enero de 1943 arrasó 
totalmente la parte más céntrica y comercial 
del pueblo de Calbuco, siendo consumidas 
por e! fuego 174 casas entre habitaciones y 
negocios. 

Han transcurrido más de tres años en que 
se dictó la ley arriba mencionada, destina­
da, como expr~sa, para procurar recursos a 
fin de auxiliar a los damnUicados por el fue­
go, y permitir la; pronta reconstrucción de la 
ciudad de Calbuco. Sin embargo, es lamenta­
ble constatar que esta ley no ha dado en ,la 

. práctica los resultados que de ella se espera­
ba. Hasta la fedla sólo se han construido 
contadas habitaciones que importan la can' 
tidad de $ 700.000, más o menos, a pesar que 
la Caja de Crédito Hipotecario, institución en­
cargada de administrar 10s dineros propor­
donados por esta le~, adoptó todas las me 
didas necesarias para atender las solicitudes 
de los interesados tendientes a obtener los 
préstamos de reconstrucción de sus casas. 

De acuerdo con el reglamento interno de la 
Caja de CréditD Hipotecario para la aplica­
ción de esta ley, sólo pueden acogerse a ella 
aquellas ¡personas que personalmente sean 
damnificadas, y los ~réstamos se conccdf:,'án' 
sobre la base d'e cuatro veces el avalúo vigen­
te al 31 de enero de 1943, con un mínimum de 
$ 50.000 Y un máximo de $ 100.000. 
'La mayoría de las propiedades destruídas 

por el fuego. poseían un avalúo infenor a 
$ 20.000, y la práctica ha demostrado, por lo.~ 
presupuestos presentados ¡para diferentes 
construcciones, que estas cantidades en la 
actualidad resultan insuficientes como conse­
cuencia de la enorme alza experimentada en 
los últimos tiempos en la mano de obra y en 
los materiales de construcción. Resulta, ~uc.'l. 
que debido a las circunstancias anotadas es 
imposible para muchos damnificados obtener 
la totalidad de los beneficios que esta l~ 
acuerda; de ahí la necesidad de modificar los 
mál1genes señalados para los préstamos. 

Pero fuera del incónvenienre indicado 
existe otI1a modificación más que es necesario 
introducir a la ley para que ella produzca 
todos los beneficios qUe el legislador preten­
dió al dictarla. Como consecuenC'Ía del incen­
dio, innumerables damnificados trasladaron 
sus domicilios a otras ciudades, dejanc'.o los 
sitios abandonados y sin intención de recons­
truirlos. En cambio a eHo, han llegado dras 
familias a Calbuco, que desean Jijar allí su 
residencia, construir sus casas aprove~h8.ndo 
las ventajas que esta ley acuerda, pera aten 
didas las circunstancias de "no ser. perSonal­
mente damnificados", no ,les es posible obte­
ner los recursos que por medio de esta ley 
podrían serIes proporcionados. 

Debe entendese que el espíritu del legisla 
dOr en esos mom'entos fué ,el de socorrer no 
solamente a los persona1mente damnificados, 
sino que también el de ir en ayuda de la ciu­
dad misma, permitiendo su adecuada recons­
trucción, como ha sido el caso en numer~::;$.s 

leyes de este 'carácter que Se han dirT.ado ~on 
motivo de catástrofes parecidas. 

Si la aplicación, de esta ,ley fuera más am­
plia y extensiva, según la forma que se ha 
señalado, la ciudad de Calbuco entrana en un 
período pleno de resurgimiento, permitiendo 
en esta forma dotarla. de las casas suficien 
tes, para resolver el angustioso problema de 
la vivienda, agrav,ado por la última catástro­
fe y que el legislador quiso solucionar al es­
tablecer las disposiciones cuya modificación 
se solicita en este proyecto, y que en virtud 
de las razones que lo fundamentan merecerán 
la aprobación de esta Honorahle Cámara. 

Atendidas estas circunstancias, es que me 
permito someter a vuestra consideraciórl el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículó 1.0- ModifícaS€ el inciso 2.0 del 
artículo 4.0 de la ley N.o 7;552, en la siguiente 
forma: "diéha cantidad se destinará a ~n_ 
ceder . préstamos hasta por la suma de 
$ 200.000, a las personas damn'ificadas o no 
que 10 soliciten, y sin considerar el avalúo dt 
lo:;; predios a la fecha del incendio. 

Los beneficios acordados por la presentE. 
ley podrán solamente ser invertidos en la. 
construcción o reparación de casas de habi­
tación o locales comerciales, únicamente en la 
zona destruída¡;;'Or el incendio". 

ArtíCUlo 2.B-- Aquellas personas que hubie 
ren contratado préstamos de reconstrucción 
o reparación con anterioridad a la presenté 
ley, pOdrán ampliarlos, en caso necesario, en 
un ciento por ciento de las sumas antes con_ 
tratadas. 

Artículo 3.0-- Modifícase el artículo 4.0 en 
la sigUiente forma: "donde dice $ 5.000.000". 

Artícu41 4.0- La presente ley regirá desd~ 
la fecha de su publicación en el "Diario OJ'i­
cial". 

(Fdo.): Alfonso Campos Menéndez". 

N.o 6.- COMUNICACION. 

Comunicación del señor Hernán Figueroa, 
en que, en nombre del Comité encargado de 
organizar un homenaj e a la memoria del ex 
Presidente de la. Repúbl1ca, don Juan Anto­
nio Ríos, solicita la concurrencia de los se­
ñol'es Diputados a las ceremonias del tras­
lado de los restos del referido Mandatario 
a un nuevo mausoleo. 

N.o 7.- PETICION DE OFICIO. 

Del señor Cárdenas, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación a 
fin de que se sirva tener a bien r<:cabar' de 
la Dirección General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, el envío de una nó­
mina detallada de los hoteles de su propie­
dad que tiene entregados en arrendamiento, 
indiCando su ubl,cación, nombre del arrenda­
tarlo o concesionario, etc. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-se abrió la sesión a las 16 horas y 10 
minutos. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente) .. -
En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 2.a y 3.a, 
aprobadas. 

quedan 

Se va a dar la cuenta. 
-El señor Secretario 

asuntos que han llegado 
El señor ATIENZA 

Terminada la cuenta. 

da cuentl. de los 
a la Secretaría, . 
(Vicepresiden te)-

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DI!: 
UN PROYECTO DE LEY. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente, ,'­
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que autoriza 
al Presidente de la República para fijar la 
planta del personal de la Caja de Crédito 
Popular. 

Si le parece a la Honorable Cámara, .se 
ácordará la simple urgencia. 

El señor DIAZ.- Suma urgencia, senor 
Presidente. 

El señOr PULGAR.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor TAPIA.- i Que se acuerde suma 
urgencia, señor Presidente! 

El señor GUTIERREZ.- Acordemos la su­
ma urgencia, señor Presidente. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)­
Con la venia de la Honorable Cámara, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ.- He pedido la palabra pa' 
ra solicitar de la Honorable Cámara se 
acuerde la suma urgencia para el despacho 
de este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ... · 
En votación la petición de suma urgencIa, 

-Durante la votación. 
El señor GUTIERREZ.- Estarnas todos de 

acuerdo, señor Presidente, 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente, resultado: por la afir­
mativa, 31 votos; por la negativa, 11, votos" 

El señor BAEZA.- Se trata de hacer jm¡­
ticia. 

EL señOr ALDUNATE PHILLIPS.- Pero 
para el1o_ no es necesaria la suma urgencia. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).­
Aprobada la petición de suma urgencia. 

2.-POLICIA SANITARIA VEGETAL.- EN­
VIO A COMISION DE LAS MODIFICA­
CIONES DEL SENADO AL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor ATÍENZA (Vicepresidente)­
.Con la venia de la Honorable Cámara, voy a 

dar cuenta que acaba de llegar del Honorá­
ble Senado, COn una serie de modificaciones, 
el proyecto de ley sobre Policía VegetaÍ, 

Como son muchas las modificaciones que 
ha introducido el Honorable Senado a este 
proyecto, propongo a la Honorable Cámara 
enviar este proyecto a Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi 
fe acordará. 

Acordado. 

3.-MODIFICACIONES A LOS ARTICULOS 
142 Y 358 DEL CODIGO PENAL, EN LO 
RELATIVO AL RAPTO DE MENORES.-­
POSTERGACION DE LA DISCUSION 
DEL DEBATE SOBRE EL PROYECTO 
RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ­
Entrando en la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde ocuparse del proyecto de ley que 
modifica los artículos 142 y 358 del Código 
Fenal, en lo relativo al rapto de menores. 

El informe está impreso en los Boletines 
N.os 5,508 y 5,786. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Undurraga. 

En vista de que el Honorable DiputadO 
Informante no se encuentra en la Sala, pro­
pongo a la Honorable Cámara po.stergar la 
discusión de este proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, a.sí se 
acordará 

Acordado. 

4.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA PARA CEDER UN TE­
RRENO FISCAL A LA GOTA DE LECHE 
DE VALPARAISO. - PU:S'I'lm.UAlJIUN 
DE LA DISCUSION DE LAS MODIFICA­
ClONES DEL SENADO AL PROYECTO 
DE LEY RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-En se­
gundo lugar, corresp<mde continuar la discu­
sión de las modificaciones del HonOrable Se­
nado al proyecto de ley que cede un terreno a 
la Gota de Leche de Valparaíso. 

Las modificaciones del Honorable Senado 
se encuentran impresas en el Boletín nú­
mero 5,792. 

Quedó con la ~alabra el Honorable señor 
Escobar Zamora. 

El'señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Señor 
Presidente, ayer, cuando se discutía este pro­
yecto de ley y llegó la hora, el Honorable co~ 
lega señor Silva Carvallo me preguntaba qué 
antecedentes tenía para pedir el despa,cho de 
la modificación introducida a este proyecto 
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de ley por el Honorable Senado. Yo había 
recogido estos antecedentes de un oficio del 15 
de agosto de 1945 del Ministerio de Tierras 
y Colonización. Como este proyecto es anti­
guo y los Diputados de la provincia de Val­
paraíso, por lo menos los que estamos en la 
Sala, queremos tener mejores antecedentes, 
solicitamos que se postergue la discusión de 
este proyecto de ley hasta la próxima sesión. 
Esto lo hemos conversado con los Honorables 
colegas señores Ceardi y Palma, representan­
tes de Val paraíso . 

El señor PALMA.- Se podría colocar este 
proyecto de ley en el primer lugar de la Ta­
bla de Fácil Despacho de la sesión de la pró­
xima semana. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
El Honorable señor Escobar solicita la poster­
gación de la dL.<;cusión de este proyecto de ley 
hasta la semana próxima. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
f¡i le ~arece a la Honorable Cámara, se acor­
dará postergar la discusión de este proyecto 
de ley y colocarlo en el primer lugar de la 
Tabla de Mácil Despacho de la sesión de la 
semana próxima. 

Acordado. 

5. -ERECCION DE UN· MONUMENTO A LA 
MEMORIA DE DON JUAN FRANCISCO 
GONZALEZ. - MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
En tercer lugar, corresponde ocuparse del pro­
yecto de ley que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria de don Juan Fran­
cisco González . 

Se va a dar lectura a las modificaciones in­
troducidas al proyecto por el Honorable Se­
nado. 

El señor SECRETARIO.- Decia el proyec­
to de la Honorable Cámara: 

"Articulo único. --'- Au torízase la erección de 
un monumento, en la ciudad de Melipilla, a 
la memoria del recordado artista pintor. don 
Juan Francisco González. 

La presente ley regirá a contar desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cia!" . 

La modificación del Senado consiste el ha­
ber sustituído el inciso primero de su art.¡culo 
único, por el siguiente: 

"Artículo único.---= Autorízase a la Muni­
cipalidad de Melipilla para que erija un mo­
numento en la ciudad de Melipilla a la memo­
ria del recordado artista pintor don Juan 
Francisco González, costeado por subscripción 
popular" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
En discusión la modificación del Honorable 
SenadEh 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la modificación del Honbrable Senado. 

Aprobada. 
Terminada a discusión del proyecto. 

6. -MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 
ORGANICO DEL REGISTRO CIVIL, EN 
W RELATIVO A LOS OFICIALES CIVI­
LES ADJUNTOS. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).­
Corresponde tratar, a continuación, el pro­
yecto que modifica algunos artículos del 
D. F. L. N.O 2,128, sobre Reglamento Orgá­
nico del Registro Civil, en lo que respecta a 
los oficiales civiles adjuntos. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 5,927. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
León. 

-Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0- MOdifícase, en la forma que 
a continuación se. indica, los siguientes ar­
tículos del D. F. L. N.O 2,128, de 10 de agos­
to de 1930, sobre Reglamento Orgánico del 
Registro Civil. 

Artículo 328.- Se .reemplaza por este otro. 
"En el caso del número 2.0 del artículo an­

terior, reemplazrá al Oficial Civil el Adjun­
to de a misma Oficina, y si éste no pudie­
re actuar por estar también inhabilitado o 
por otra causa, reemplazará al Oficial Civil 
el de la CircunscripCión más próxima dentro 
de la misma ~omuna, o si no hubiere otra 
Circunscripción en la misma comuna, dentro 
del mismo departamento. Si no hubiere Ofi­
cial Civil hábil dentro del mismo departa­
mento, hará sus veces el Alcalde de la res­
pectiva comuna. 

"En lOS casos a que se refiere este artículo, 
se deberá actuar en los registros del Oficial 
Civil inhabilitado; en las inscripciones res­
pectivas se dejará testimonio del reemplazo, y 
las distancias se estimarán por las vías de 
comunicación ordinarias". 

Artículo 348. - Se le agregan los siguientes 
incisos: 

"En las circunscripciones en que no hubie­
re Oficial Civil, hará la propuesta el Director 
del Registro Civil. 

"En las Oficinas del Registro Civil que 
cuenten COn Oficinas Ayudantes, la propues­
ta deberá recaer en el subalterno de mayor 
grado, y si hay varios del mismo grado, ea 
el más antiguo". 

Artículo 349.- Se le agrega el siguiente in­
ciso: 

"'E1 nombramiento de Oficial Civil Adjunto 
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podrá recaer' en cualquier empleado fiscal, 
semifiscal o municipal, y aun en los Subdele­
gados e Inspectores de Distrito y en los Jue­
ces de Subdelegación y de Distrito, no rigien­
db '€n estos casos ninguna de las incompati­
bilidades contempladas en la ley N.o 8,282 de 
24 de septiembre de 1945, en el Código Orgá­
nico de Tribunales, o en otras leyes, regla­
mentos o decretos, pudiendo, en consecuencia, 
desempeñar ambos cargos y percibir íntegra­
mente los sueldos asignados para cada uno 
de ellos". 

Artnculo 2. o - Substitúyense los artículos 
350, 351, 352, 353, 354 y 355 del D. F. L. nú­
mero 2,128 de 10 de agosto de 1930, sobre 
Reglamento Orgánico del Registro Civil, por 
los siguientes: 

"Artículo 350.- Las resoluciones de nom­
hramiento y de remoción de Adjuntos estarán 
exentas de todo impuesto". 

"Artículo 35V--El Adjunto, inmediatamen­
te después de nombrado, prestará juramento 
de desempeñar correctamente su cargo ante 
el Oficial Civil respectivo, quién transcribirá 
el acta correspondiente a la Dirección Ge­
neral del.Registro Civil Nacional, y está exen­
to de la obligación de rendir fianza. 

"Si no hubiere Oficial Civil que pueda re­
cibir el juramento, el será tomado por el In­
tendente o Gobernador respectivo, quienes 
podrán delegar esta facultad en el Subdele­
gado o Inspector de Distrito que corresponda. 
"La persona nombrada para el cargo de 

Adjunto prestará juramento solamente la pri­
nlera vez". 

"Artículo 352.-El DirectOr General del Re­
gistro Civil Nacional podrá remover ·a los Ad­
juntos, por propia iniciativa o a petición del 
respectivo OfiCial Civil, quién no tendrá ne­
cesidad de expresar causa y sólo por el hecho 
de haber perdido su confianza". 

"Artículo 353.-8i el Adjunto es Oficial Ayu­
dante de la Oficina, su remoción par mal com­
portamiento u otras causas desfavorables, 
deberá ir aparejada con una de las medidas 
disciplinarias contempladas en el Título VII 
de la ley N.o 8,282. de 24 de septiembre de 
1945". 

,. Artículo 354.- El Adj unto reemplazará al 
Oficial Civil cuando por cualquiera causa 
faltare la persona que deba desempeñar esas 
funciones como titular, suplente o interino, 
y al hacerse cargo de la respectiva Oficina, 
deberá dar cuenta de ello inmediatamente al 
Director General del Servicio". 

"Articulo 355.- El Adjunto, mientras reem­
plaza al Oficial Civil, tendrá las mismas fa­
cultades que éste, y disfrutará de una ren­
ta igual a la de los Oficiales Ayudantes de 
grado 20 de la planta del Registro Civil Na­
ciona], salvo que se trate de un Oficial Ayu­
dante de ese Servicio, en cuyo caso no ten­
drá derecho a disfrutar de mayor remunera­
ción". 

"Artículo 3.0.- Deróganse, por lo que res­
pecta a la Dirección General del Registro Ci­
vil Nacional el artículo 1.0 de la ley número 
7,200, de 21 de julio de 1942; los artículos 144 
y 149, de la ley N.o 8,282, de 24 de septiembre 
de 1945, y el artículo 7.0 transitorio de la ley 
N.o 8,283, de 24 de septiembre de 1945, en 
cuanto a ella se refieren a Planta Suplemen­
taria. 

"Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 1.0.- Los nombramientos de Ad­
junUJs hechos por los Jueces de Letras con 
anterioridad a esta ley, y que se encuentren 
vigentes, tendr:'.n va~idez por el tiempo para 
. el que han sido extendidos. 

Artículo 2.o.-En la ley de Presupuesto de 
1948 no figurará el ítem 08105112 "Planta Su­
plementaria" y los fondos de este ítem in­
crementa:án el ítem 08¡05¡01 "Sueldos Fijos". 

Dura:!te el presente año, los empleadGS, 
que con motivo de esta ley vuelvan a la Plan­
ta Permanente, serán pagados con los fon­
dos del ítem 08:05[12 de la Ley de Presupues­
to de 1947". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LEON ECHAIZ.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>'-Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor LEO N ECHAIZ.- Honorable Cá­

mara, el proyecto que en estos instantes co­
noce esta Corporación, y que debo, informar 
por acuerdo de la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia¡. tiene por objeto modi~ 
ficar el Reglamento Orgánico del Registro 
Civil, en lo que respecta a los Oficiales Civi­
les Adjuntos. 

A fin de que la Honorable Cámara pUeda 
apreciar én mejor forma la naturaleza de este 
proyecto, deseo hacer, en primer término, una 
síntesis muy breve de la actual situación en 
esta materia. 

Existe actualmente en el Reglamento Or­
gánico del RegIstro Civil, un funcionario que 
se llama Oficial Civil Adjunto, que es nom­
brado por el Juez Letrado de cada Departa­
mento a propuesta del oficial Civil respectivo. 
Este funcionario tiene por objeto reemplazar 
en determinadas circunstancias al Oficial Ci­
vil con sus mismas atribuciones y gozando de 
su mLsnio sueldo. 

Indudablemente, como comprenderá la Ho­
norable Cámara, se trata de una institución 
no sólo útil, sino necesaria, porque el Registro 
Civil, 'POr la naturaleza de su función, es un 
servicio que no puede tener intermitencias y 
en el cual no pueden existir cargos acéfalos. 
De ahí que se estableció esta institución del 
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Oficial Civil Adjunto que reemplaza al Ofi­
cial Civil en determinadas circunstancias. 

Sin embargo, el sistema, tal como está es­
tablecido en el actual Reglamento, adolece de 
serios defectos. Entre ellos, cabe destacarse el 
excesivo gasto que representa para el Erario 
Nacional, por cuanto el Oficial Civil Adjunte 
goza del mismo sueldo que el Oficial propie­
tario. 

El señor MONTANE.-Cuando lo reemplaza. 
El señor LEON ECHAIZ.-Durante el tiem­

po que lo reemplaza, efectivamente. 
Ha sucedido en muchas ocasiones, que el 

ítem correspondiente del Presupuesto nacio­
nal no ha sido suficiente para pagar toda, 
los reemplazos qUe han acaecido durante p.l 
año. 

Otro inconveniente que tiene el actual sis­
tema consiste en que el nombramiento de 
Oficiales Civiles adjuntos, recae en la mayo­
fía de los casas en personas extrañas al ser­
vicio, lo cual, como es de suponer, significl:l. 
un tropiezo y un mal funcionamiento para la 
institución. 

Pues bien, can el fin primordial de subsanar­
estos inconvenientes, el Ejecutivo ha presen­
tado el proyecto que informo en estos in:;tan­
tes a la Honorable Cámara. 

En este proyecto se introducen algunas re­
formas al actual Reglamento Orgánico del 
Registro Civil, que, esencialmente, tienden a 
subsanar estos dos inconvenientes a que me 
he referido. 

Estas reformas son las siguientes: en pri­
mer lugar, se establece que el nombramiento 
del Oficial Civil Adjunto deberá recaer pre­
ferentemente en el funcionario de mayor 
graduación de la misma oficina, quien no 
tendrá derecho a gozar de nuevo sueldo. 

En segundo lugar, se establece que si el 
nombramiento recae en una persona extraña 
al servicio, esta persona .no gozará del mismo 
sueldo del Oficial Civil,"sino que del sueldo 
correspondiente al último .grado del escala­
fón, que en este aspecto es el grado 20. 

Con estas reformás, Honorable Cámara, se 
obtiene una economía considerable para el 
Erario Nacional y, al mismo tiempo, se evi­
ta, dentro de lo posible, que el cargo de Ofi­
cial adjunto recaiga en personas que sean 
extrañas al servicio. 

De manera, Honorable Cámara, que lOs in­
convenientes del actual sistema quedan sub­
sanados con la aprobación de esta reforma. 

Hay también otras reformas que las con­
sidero de menor importanCia y que, en reali­
dad, sólo tienden al buen servicio del Regis­
tro Civil, y qUe son com:ecuencia de estas dos 
reformas esenciales a que me he referido. 

Creo, por esto, que no es necesario que me 
refiera en detalle a dichas reformas, pero 
quedo a disposición de los señores Diputados. 
para el caso de que deseen una mayor in­
formación. 

POI' todas estas razones, Honorable Cámara. 
considero que el proyecto qUe se trata en es-

tos instantes es de suma necesidad, la ComI­
sión de Constitución, Legislación y Justicia lo 
estimó así y por eso le prestó su aprobación. 
y yo pido a la Honorable Cámara.'. por las 
mismas ra~ones, que se sirva tamblen ace¡;1-
tarlo en todas sus partes. 

El señor ZEPEDA.- Ha sido muy claro ~u 
informe. Honorable Diputado. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seüor ATIENZA eVicepresidentel.- Tie­
ne la ualabra Su Seüol'ía. 

El señor DONOSO.- Seüor Presidente, en 
el artículo 352 del proyecto se contempla la 
facultad del Director del Registro Civil de 
remover los Oficiales Civiles Adjuntos. Yu. 
qui~jera que el Honorable Diputado infor­
mante nos explicara si existe esta disposi­
ción en la legi",lación vigente, porque, dada 
la forma cómo se genera el nombramiento de 
los Oficiales Adjuntos, parece extraño que que­
den suietos a la mera voluntad del Directoi 
del Ser"vicio, siendo que su nombramiento no 
es de exclusiva iniciativa de este funcionario. 

El seüor LEON ECHAIZ.-Honorable Dipu­
tado, el actual artículo 352 del Reglamento 
del Registro Civil establece que los Oficiales 
Civiles Adjuntos, pOdrán ser removidos p-or 
el Juez, y nó por el Director del Servicio. En 
el proyecto que discutimos en este instantf 
se cambió el sistema y se estableció que lo.s' 
OfiCiales Civiles Adjuntos serán nombrados 
por el JUEZ, igual que en el sistema anterior, 
y serán removidos por el Director del Servi­
cio. 

Se tuvo en vista para hacer esta reforma 
el de..,;eo de mantener cierta vinculación en­
tre los Oficiales Adjuntos y el Jefe del Servi­
cio, para los efectos de la calificación, de la 
seleccion del personal y por muchas otras ra­
zones que son fáciles de comprender. 

El señor MONTANE.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señqr 'ATIENZA (Vicepresidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente es­
timo que esta reforma facilitará enormem~nt€ 
la designación de Oficiales Civiles .Adjuntos, 
que actualmente son designados por el Juez, 
a propuesta de los Oficiales Civiles en -pro­
piedad. Ocurría frecuentemente, que, cuando 
un Oficial Civil en propiedad, por no estar en 
su cargo, 110 proponía un reemplazante el Juez 
no podía hacer el nombramiento y la; comu­
nas quedaban sin Oficial Civil. 

Pero yo desearía preguntarl,e al Honorable 
Diputado informante, si el Oficial de Regis­
tro Civil en propiedad es designado por el 
DirectOr General del Registro Civil ¿qué ob­
jeto tiene que, en los casos de Oficiales Ad­
juntos, sean éstos sólo propuestas por el Di­
rector y nó desi;;nado.s directamente? 

Ademá.,s, aquí s" di pone gue en caso de 
que haYa empleados subalternos, recaerá e: 
nombramienlo en el de mayor grado y, si hay 
va ,ios del mismo grado, en el más antiguo. 
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S610 en el caso de que no haYa Oficiales Ayu­
dantes, el Director d,el Registro Civil va a 
proponer al Juez de Letras respectivo, el nom­
bramiento de una persona determinada. 

¿No sería más lógico que este nombramien­
to se hiciera en forma que los Oficiales Ad­
juntos fuesen designados sin más trámites 
por el Director General del Registro Civil? 

El señor LEON ECHAIZ.- En esta materia 
no se ha alterado la situación existente. Ac­
tualmente los Oficiales Adjuntos son nom­
brados por el Juez. La razón es precisamente, 
la de mayor rapidez a tales nombramientos. 

El señor MONTANE.- Creo que no se au­
menta la rapidez si el Director General deí 
Registro Civil tiene que enviar oficio al Juez 
del Departamento para que el Juez del De­
partamento, a s~ vez proceda a hacer la de­
signación. Con este sistema hay mayor re­
traso. 

El señor LEON ECHAIZ.- Quien propone al 
Oficial Adjunto es el Oficial Civil respectivo, 
de manera que está mucho más cerca del Juez 
que el Director General. 

El señor MONTANE.-¿Pero en el caso que 
'10 haYa Oficial Civil en propiedad? 

El señor LEON ECHAIZ.- Designa el Di­
rector. 

El señor MONTANE:- No, señor Diputado: 
propone' el Director. 

Si el propósito de la leyes dar mayor fa­
~ilidad y rapidez en el nombramiento, y evi­
tar que se prodUZCa lo ,que hoy ocurre, que 
no hay quién proponga ¿por qué no se esta­
blece de inmediato que al Oficial Civil Ad­
junto lo nombra el Director General del Re­
gistro Civil, como se nombra al Oficial Civil 
en propiedad? 

El señor LEON ECHAIZ.-El caso a que se 
refería· Su Señoría es de excepción, cuando 
110 existe Oficial Civil en propiedad. Pero, 
naturalmente una ley no puede basarse en 
casos de excepción sino en casos generales, 
como es el hecho de que sea "el Oficial Civil 
el que propone. Este, como decía hace' un mo­
mento, está a la mano para hacer al Juez la 
proposición. Así el nombramiento se hace con 
mayor facilidad y rapidez. 

El señor MONTANE.- Creo que la mayor 
rapidez, seguridad y eficiencia se obtendrían, 
con el nombramiento directo, hecho por el 
jefe superior del servicio y no por otra aúto­
ridad. 

El señor ATIENZA {Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorab1e señor González 
Prats. 

El señor GQNZALEZ PRATS.- Los Oficia­
les del Registro Civil desempeñan funciones 
de ciertá importancia, tanto en las materias 
propias que incumben al cargo, como en las 
que les atribUYe la Ley Electoral, en ciertos 
caSOS. No parece qUe sea lógico dejar su de­
signación librada exclusivamente a Un fun­
cionario que es de nombramiento del Ejecu­
tivo. 

El señOr MONTANE.- Tendríamos enton­
ces con el razonamiento de S. Señoría que qui­
tarle al Director General, la facultad de nom­
brar Oficiales Civiles en propiedad, porque 
ahora los nombra directamente, sin inter­
vención del Juzgado, y parece absurdo que, 
teniendo facultad para nombrar al propieta­
rio no la tenga para nombrar al suplente, 
qUe es el Adjunto. . 

El señOr GONZALEZ PRATS.- En este ca­
so, el nombramiento lo propone el Director y 
10 hace el Juez. 

En mi concepto, lo lógico, es que sean de­
signados como lo son actualmente, por el 
Juez, porque ahora el Juez nombra, basándo­
se en la proposición que le hace el Oficial Ci­
vil respectivo, y, cuando no lo hay, dispone 
esta reforma de la ley que lo hará a propues­
ta del Director del Registro Civil.' Note la 
Honorable Cámara que es mucho más grave 
el caso cuando no hay Oficial Civil en fun­
ciones. De modo que si se ha aceptado que. 
en el caso que exista el Oficial del Registro 
Civil, la designación la hace el Juez, a pro­
puesta de. él, no hay ninguna razón para que 
no haga esta designación también el Juez 
en los demás casos. POr eso creo que esta dis­
posición debe mantenerse en la forma pro­
puesta por la Comisión. 

En cuanto a la remoción, estoy de acuerdo 
COn el Honorable señor Donoso. Hice indica­
ción en la Comisión para que semantuvier~ 
la disposición vigente, y voy a repetir esta 
indicación en la Cámara, con la sola modüi­
caclOn que, en su caso, será el Director del 
Registro Civil, quien pida al Juzgado la re­
moción. 

Creo que 10 lógico es que si nombra el Juez 
sea él también quien remueva. ' 

y, .por últin;o, haré una indicación para su­
prumr el artIculo primero transitorio porque 
está demás. 

Dice este articulo: 
Artículo' 1.0.- Los nombramientos de Ad­

juntos hechos por los Jueces de Letras con 
anterioridad a esta ley, y que· se encuentren 
vigentes, tendrán validez por el tiempo pa­
ra el que han sido expendidos. 

Si no existiera esta disposición, sería lo 
mismo, pues estos nombramientos se hacen 
sólo por un año; Voy a hacer estas dos indi­
caciones: para n;lantener el artículo 352 vi­
gente, con el agregado de que, en su caso, 
el Director General del Registro Civil puede 
pedir la remoción, y para suprimir el artícu­
lo primero transitorío. 

El señOr ATmNZA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría se sirva enviar a la Me­
sa la indicación por escrito. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría." 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, des­
pués de las observaciones hechas por el Ho­
norable señor González Prats, y las indica­
ciones que ha formulado, no me cabe otra 
COSa que adherir a sus observaciones. 

Yo creo, señor Presidente, que es de suma. 
importancia la intervención que actualmen-' 
te tiene el Poder Judicial en la generación 
de los Oficiales Civiles Adjuntos. 

Debo decir más, señor Presidente. En ge­
neral sería partidario de que, en la genera­
ción de este servicio público, tuviera una ma­
yor intervencIón el Poder Judicial, porque 
sus funciones SOn sumamente delicadas para 
que quede entregado al criterio de un fun­
cionario meramente político. 

Sin embargo, señor Presidente, creo que no 
es ésta la oportunidad de intentar una re­
forma de carácter general, pero sí, a 10 me­
nos, ha de proponer que se mantenga la dis­
posición que en este sentido existe actual­
mente para el nombramiento de Oficiales 
Civiles Adjuntos. 

EBtos Oficiales Civiles Adjuntos revisten un 
carácter especial en relación con los funcio­
narios del servicio, pues estos últimos están 
sujetos a escalafón y a las demás garantías 
de estabilidad que les da el Estatuto Adminis­
trativo; en cambio, los Oficiales Civiles Ad­
juntos, en algunos casos, pueden ser perso­
nas ajenas al servicio, es lógico que en estos 
casos, en que no están sujetos al ecalafón 
que rige para el total de los empleados del 
Registro Civil, tenga intervención el Juez del 
respectivo departamento. 

De aquí que yo sea partidario de que se 
mantenga el sistema de nombramiento que 
propone la Comisión y de que se aprue\)€ la 
indicación formulada por el Honorable se­
ñor González Prats, en el sentido de mante­
n~r la redacción del artículo 352 tal como 
existe en el Reglamento. 

.Hay otro punto sobre el cual querría ha­
cer una consulta a la Mesa. 

En el artículo 3. o de este proyecto se dice: 
"Artículo 3.0.- Deróganse, por .10 que res­

pecta a la Dirección General del Registro Ci­
vil Nacional, el artículo 1.0 de la ley número 
7.200, de 21 de julio de 1942: los artículos 144 
y 149, de la ley N. o 8.282, de 24 de septiem­
bre' de 1945, y el ;¡,rtículo 7.0 transitorio de 
la ley N. o 8.283, de 24 de septiembre de 1945. 
en cuanto a ella se refieren a Planta Suple­
mentaria" 

Según entiendo, el Ejecutivo ha enviado o 
est~ por mandar un proyecto de carácter ge­
neral, sobre esta misma materia. Deseal'Ía 
saber si ha llegado a la Honorable Cámara: o 
no; creo que el señor Secretario me podria 
informar al respecto. 

El señor SEORETARIO.- No ha llegado 
aún, 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL­
No ha llegado aún, Honorable Diputado. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor DONOSO.- De todas maneras, 

señor Presidente, no tengo inconveniente en 
aprobar este artículo 3.0, pero creo que ha­
bría sido mejor esperar la legii:lación gene­
ral, porque s-e refiere a un problema que se 
ha planteado en todos los servicios públicos 
con relación a la planta suplementaria. 

Repito que no creo que sea oportuno ini­
ciar tales modificaciones en forma de pro· 
yectos aislados. Hace pocos días, en la CO­
misión de Agricultura, el Ministro de Tierras 
v Colonización pretendió también hacer una 
modificación aislada, que afectaba a los em­
pleados de los servicios de su dependencia., 
Ahora vemos que viene el Registro Civil con 
el mismo objeto. Mañana será otro Servicio 
el que pretenda lo mismo. Creo que sería 
más conveniente esperar el envío del pro­
yecto de carácter general que ha anunciado 
el Ejecutivo y que esperamos tenga todos, 
los estlldios que le sirvan de base para man­
tener la doctrina de la ley N.O 7,200 al es­
tablecer las Plantas Suplementarias. Porque 
es fácil, señor Pres~dente, que, por este me 
dio de suprimir aísladamente de este ré­
gimen de la ley citada, a ciertos sNvicios 
públicos, se vaya a burlar todo el espíritu y 
el fin que se tuvieron en vista al dictarse 
esas disposiciones, que eran, justamente, llt 
eliminación del excesivo número de emplea-o 
dos que existe en el país. S<m precisamente 
los mismos empleados públicos los que se 
~stán defendiendo y pidiendo la supresifln de 
esa planta suplementaria. 

Era cuanto queria decir, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresiden'te).­

¿Su Señoría va a formular indicación? 
El señor DONOSO.- Formularía indica­

ción para que se rechazara el artículo 3.0, se­
ñOr Presidente, esperando las disposiciones 
de carácter general. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) -
Ruego a Su Señoría se sirva enviarla a la 
Mesa. 

El señor LElON ECHAIZ.- Pido la palabra, 
Señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pi­
do la palabra: señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vice'presiden'te)­
Tiene la palabra el Honorable Diputado In. 
formante y, a continuación, el Honorable se­
ñor González Madariaga. 

El señor LEON ECHAIZ.- Las observacio­
nes que acaba de formular el Honorable se­
ñor Donoso, señor Presidente, resp-ecto del 
artículo 3.0, en realidad carecen de base. Es­
te artículo 3.0, al pretender derogar con res­
pecto al Registro Civil las disposiciones re. 
ferentes a Plantas Suplementarias y Perma­
nentes, no tiene por objeto iniciar, como ha 



SESION 5. a ORDINARIA, EN MIEROOLES 11 DE Jl,TNJO DE 1947 207 

dicho el Honorable colega, una reforma en 
el sistema. Sencillamente trata de establecer 
un caso de excepción para el Registro Civil, 
por ser un servicio que tiene una naturaleza 
especial. . 

En realidad, el Registro Civil, por la fun­
ción que desempeña, como decía hace unos 
instantes, .no puede, en un momento dado, 
quedar acéfalo. Y si se le aplican las reglas 
ordinarias sobre Plantas Suplementariast 
querría decir que, en muchos casos, al orQ­
ducirse la vacancia del cargo de Oficial Ci­
vil en una determinada localidad, tendría 
que entrar a reemplazarlo un Oficial Civil 
Adjunto, que quedaría en el carácter de per­
manente, lo que indudablemente no es de 
conveniencia. 

Por estas razones, señor Presidente, se ha 
estabYecido la disposición en referencia. 

Es lo que quería explicar a la Honorable 
Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente, .-­
Tiene la palabra el Honorable señOr Gonzá­
lez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se­
ñor Presidente, es posible que la Honorable 
Cáma:r:a, no tenga presente que el origen de 
este proyecto fué el que voy a indlCar: 

En diversas circunscripciones del Registro 
Civil, se designó á oficiales adjuntos para 
desempeñar los cargos de oficiales civiles, 
porque la ley N.O 7,200 no permitía reempla­
zar estos oficiales. De manera, entonces, que 
en algunas circunscripciones, como Achao, 
Queilén y Melinka,en la provincia de Chi­
loé, las respectivas funciones se encontraron 
desempeñadas por oficiales civiles adjuntos. 

y bien, señOr Presidente, ¿qué pasó? Que 
estos oficiales civiles adjuntos, designados 
por un año, al término del año debieron ce­
sar en sus cargos y las circunscripciones que­
daron sin funcionarios. 

Entonces se pidió al respectivo juzgado que 
nombrara el reemplazante. Pero no podía el 
juez nombrarlo porque no había quien pu­
diera formular la propuesta respectiva. 

Debió intervenir la Dirección General cer­
Ca de la autoridad judicial y el juez, ate­
niéndoSe a la ley, declaró que no le corres­
pondía intervenir. Como consecuencia de 
esto se vió el caso de algunas circunscripcio­
nes del Registro Civil que quedaban prácti­
camente abandonadas, hasta el punto de no 
.ser posible extender los pases de fallecimien­
tos, o celebrar matrimonios. 

Para obviar esta dificultad se ha deseado 
autorizar a la Dirección General del Regis­
tro Civil para que ella pueda en estos ca­
sos, designar a los oficiales ci~iles. 

El señor GONZALEZ PRATS.- No propo. 
nerlos, sino designarlos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Esto 
es lo correcto. . 

No crto que dentro de la Administración 
Pública se le pueda privar a la Dirección 

General del ServiciO de una facultad ten­
diente a mantener la organización de su res­
pectivo servicio, de la cual es responsable esa 
Dirección. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) -
Tiene la plabra el Honorable señor Gonzá­
lez Prats. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Para ob­
viar el inconveniente que indica Su Señoría, 
basta que pueda proponer la Dirección. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Voy 
a contestar a Su Señoría, en seguida. 

Acabo de llegar y me he impuesto del de­
seo contrario de Su Señoría a confirmar el 
mantenimiento del artículo 352 en el sen­
tido de que el Director General del Regis­
tro Civil Nacional no podrá remover al Ofi­
cial Civil Adjunto. 

¿No es eso? 
Esto me parece muy extraño, porque la Di­

rección General del Registro Civil Nacional 
va a tener facultad, de acuerdo con los tér­
minos de la ley en vigenCia, para remover al 
oficial ciVil en propiedad y no la va a tener 
para remover al Oficial Civil Adjunto. ¿La 
Dirección General del Registro Civil, encar­
gada del orden y super vigilancia de los ser­
vicios, no va a poder intervenir en esto? Me 
parece exagerado. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Entiendo 
que Su Señoría está equivocado cuando esti­
ma que puede removerse por la propia volun 4 

tad del Director del Registro Civil, y sin ex­
presión de causa, al Oficial Civil en propie­
dad; sólo puede ser removido conforme al 
Estatuto Administrativo, pero no en la forma 
a que Su Señoría se refiere. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
En conformidad al Estatuto Administrativo, 
el Director General tiene la facultad de re­
mover tanto al oficial civil en 'propiedad co­
mo al adjunto. 

Toda vía más, 10 correcto sería qUf1 el nom­
bramiento del oficial civil adjunto lo hicie­
ra el propio Director General de los servi­
cios, a propuesta del oficial civil en propie4 

dad. 
El señor GONZALEZ PRATS.- En este 

caso, se trata de remover a un oficial civil 
adjunto por el solo hecho de haber perdido 
la confianza del Director, aun cuando no 
haya ningún motivo por el cual, según éi Es­
tatuto Administrativo, pueda producirse la 
cesación de sus serviciaR .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Yo pregunto a Su Señoría, ¿si el oficial civil 
adjunto ha perdido la confianza del oficial 
civil en propiedad, cuál es el procedimiento? 

El señor MELEJ. - El mismo. 
Si el oficial civil en propiedad tiene la fa­

cultad de solicitar la remoción del oficial 
adjunto, porque ha perdido su confÍ'lnza es 
lógico que el Director General de los Sei:vi­
cios pueda proceder en igual forma. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Yo estoy de acuerdo, Honorable colega, en 
que tenga también la facultad de pedir la 
remOClOn. Entonces, mantengamos el ar­
ticulo y no lo suprimamos. 

El señor GONZALEZ PRATS.- No, Hono· 
rabIe colega, porque el artículo dice que el 
propio Director General podrá remover a los 
oficiales adjuntos, y ésto sólo puede hacerse 
conforme al Estatuto Administrativo; pero 
no por el sólo hecho de haber "perdido su 
confianza" . 

Con este criterio, se pOdría establec€r ea· 
mo norma en toda la Administración, y dar­
se así a los Jefes de Servicios la facultad 
de eliminar a los empleados por el sólo he­
cho de haber perdido la confianza deposita­
da en ellos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
En seguida, señor Presidente, estoy muy de 
acuerdo con el Honorable Diputado Infor­
mante, con respecto al artículo 3.0. 

Los oficiales del Registro Civil son muy es­
casos. requieren una preparación especial, y 
están taxatrvamente señalados para el des­
empeño de sus funciones. 

Can la dictación de la ley 7.200, diversas 
cIrcunscripciones del país no pudieron con­
tinuar funcionando en forma normal por la 
falta de empleados, ya que esta ley impedía 
hacer el nQmbramiento respectivo en cada 
caso. 

Por eso, señor Presidente, apoyaré el pro· 
yecto de ley en la forma que viene reco­
mendado. por la Honorable Comisión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Vivanco. 

El señor VIVANCO.- Señor Presidente .. _ 
. El Heñor LEON ECHAIZ.- ¿Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

¿Me permite, Honorable señor Vivanco? 
El Honorable Diputado Informante Quiere 

hacer una aclaración. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LEON ECHAIZ. - Como va a ter­

minar el tiempo destinado a la Tabla de Fá­
cil Despacho, yo peqiría al señor President~ 
se sirviera recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para prorrogar la hora has' 
ta el despacho de este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

No hay acuerdo. 
El señor MELEJ.- ¿Me permite, senor 

Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Can la venIa del Honorable señor Vivanco, 
tiene la palabra Su Señorfa. 

El señor MELEJ.- Yo deseo que Su Serio­
ría insista en obtener el asentimiento de la 
sala con el objeto de d,espachar totalmente 
este proyecto de ley en la presente sesión, 

por una razón muy sencilla: es tal la urgen­
cia del despacho de este proyecto de ley, que 
hay, en la actualidad·, algunas oficinas del 
Registro Civil en provincias que están pun­
to menOs que en la obligación de cerrarse, 
terminando así con el servIcio en esas loca­
lidades, o suspendiéndolo, lo que no deja de 
ser también perjudiciaL 

El señor ATIENZA (Vic,epresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Honorable Corporación para prorro­
gar la hora ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).­
No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Vi­
vanco. 

El señor VIVANCO.- Señor Presidente, 
debo llamar la atención de la Honorable Cá­
mara en el sentido que se hace muy difícll 
la discusión de este proyecto en la forma en 
que se está. desarrollando el debate a su 
respecto. 

El artículo del proyecto, en la forma que 
se presenta a nuestra consideración, impor­
ta una serie de modificaciones, las que de­
ben ir conjugándose con el actual Regla­
mento OrgániCO del Registro Civil. 

En consecuencia, dada la forma en que S8 

están discutiendo las modificaciones a este 
proyecto, veo que va á ser muy fácil perder 
la armonía y la coordinación que debe exIS­
tir entre sus dispOSiciones y el Reglamento 
Orgánico de estos servicios. 

Este mIsmo problema se le presentó ya a 
la Honorable Comisión de Constitución Le­

.gislación y Justicia dúrante la discusió~ del 
proyecto actualmente en debate, y nosotros 
pudimos llegar a su redacción gracias a la 
activa y eficaz colaboración del propio Di­
rector General del Registro Civil Nacional, 
quien, asesorado por personal de su depen­
dencia, estuvo dando informaciones a la Co­
misiÓn para cada cuestión particular que se 
debatía. Todos los aspectos que aquí se han 
considerado y debatido fueron largamente 
tratados en la Comisión. 

El Honorable señor Donoso, que comenzo 
las observaciones que se han formulado IS 

este proyecto, llamaba la atención de la Ho­
norable Cámara' sobl"e el artículo 352. En 
realidad, a primera vista, pudiera apareceJ:, 
esta disposición como un tanto autoritaria, 
si así pudiera decirse, por cuanto le da aJ 
Director General de los Servicios la facultad 
de remover_ a los adjuntos, por propia ini­
ciativa o a petición del respectivo oficial 
civil. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--­
PermítaIlle, Honorable Diputado. Ha llega­
do el término de la hora. 

El señorVIVANCO.- Tenemos hasta las 
cinco, señor Presidente. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

No, Honorable Diputado. La Tabla de Fácil 
Despadho termina a las 16 horas 50 minutos. 

E! señor VIVANCO.-':' Señor presidente, yo 
rogaría a Su Señoría que recabara nueva­
mente el asentimiento de la Honorable Ca­
mara para despachar este proyecto de l-ey, 
qUe es de suma urgencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar la hora 
hasta el término del despacho de este pro­
yecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
l'residen te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
'No hay acuerdo. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Quién 
se opone, señor Presidente? 

7.- MODIFICACIONES A LA LEY ORGA­
NICA DEL INSTITUTO DE CREDITO 
INDUSTRIAL. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Entrando en el Orden del Día, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, por acuerdo de 
la Honorable Cámara, del proyecto que mo­
difica la Ley Orgánica del Instituto de Cré­
dito Industrial. 

El informe está impreso en el BOletín N. o 
5.175. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Acharán Arce. 

-Dice el proyécto de ley: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Introdúcense las siguientes 
modificaciones tn la ley 5787, de 16 de sep. 
ti~bre de 1935, orgánica del Instituto de 
creruto Industrial. 

Artículo 3.0 
&eoemplácese su inci.~o primero por el si. 

gu-i;ente: 
"Podrán acogerse. igualmente, los egresa_ 

doa de los establecimientos fiscales de Edu_ 
cación Industrial, COmercial y Técnica Fe­
menina, como asimismo los egresadog de 
108 establecimientos particulares de educa. 
ción industrial, de los Servicios· de Benefi­
cencia Públi\:u y de las instituciones deno­
minadas Talleres de Industrias Nacionales y 
Talleres de San Vicente, de cuyos certifica. 
dos oonb;;~ h:1ber completado un curso de 
educación industrial, SU competencia, y ser 
acreedores a e.::;!;e beneficio. Estos préstamos 
Be otorgarán p{)r $ 50.000 por cada cliente, 
con un illte:'é,s máximo de un cinco por 
ciento anual, y en total no (;xcederán del 
cinoo por ciento del capital pagado y re_ 
,~~ del I~tituto. Se concederán con el 

voto conforme de los dos tercios de los, Con. 
sejeros, sin garantía, cuando Se estime que 
el solicitante ofrece suficiente seguridad, por 
su espíritu de trabajo, honorabilidad y co. 
nocimIento" . 

Suprímase el inciso segundo. 
Suprímese la palabra "además", del inci_ 

so tercero, que pasará a ser primero del ar­
tículo 4.0. 

Artículo 11.0 
Consúltese como artículo 11, suprimido por 

aplicación del artículo 8.0 de la ley 7,200, el 
siguiE;nte: 

Artículo ... - El Instituto de Orédito In. 
dustrial será administrado por un CoIl8eJo 
compuesto de doce miembros, designados en 
la siguiente forma: 

al Cinco por las entidade.s accionistas co­
mo lo determina el Reglamento. 

b) Dos por el Congreso, uno por el Se­
nado y otro por la Cámara de Diputados; 

c) Uno por el Consejo de.! Banco Central 
de Chil~; 

d) Tres por el Presidente de la ReplÍblica; 
dos libremente y uno a propuesta en terna 
de la Sociedad de Fomento Fabril. 

e) El señOr presidente del Instituto de 
Crédito Industrial"_ 

Artículo 14.0 
Consúltese el siguiente número nuevo, a 

continuación del inciso segundo del N.O 1: 
"Conceder sin garantías, con el voto con •. 

forme de los dos tercios de los Consejeros, 
créditos hasta por $ 50.000 a una misma 
persona, cuando se estime que el solicitante 
ofrec·e suficiente seguridad por SU espiritu 
de trabajo, honorabilidad y conocimien­
tos" . 

Reemplácese el inciso tercero de este nú" 
mero 1.0 por {;'l siguiente: 

"El. cinco por ciento del capital pagado y 
reservaS deberá invertirse en préstamos - a 
la pequeña industria, préstamos que no po­
drán exceder de $ 50.000 cada uno. El in­
terés de estos préstamos no pOdrá exeeder 
del cinco por ciento". 

Consúltese el siguiente inciso final: 
"El monto total de los préstamos a que se 

refiere el artículo 3.0 no podrá exceder del 
cinco por ciento del capital pagado y reaer. 
vas del Instituto". 

Agréguense los siguientes incisos a conti­
nuación del N.O 5.0: 

"Los intereses de los bonos ydebe¡pures 
que Se emitan en conformidad a este núme­
ro y a los dos anteriores de este artí~ulo, 

quedarán exentos df'l impuesto sobre la. 
renta de Segunda Gategoría. 

Las instituciones enumeradas en el ine4Bc> 
'Z.o del artículo 7.0 podrán comprar, conser. 
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var y vender bonos suscritos por personas 
na~urales y jurídicas, que sean garantiza. 
dos por el Instituto de crédito Industrl3.1. 

De iguales facultades gozarán la Caja 
de R.etiro y Montepío de' !as Fuerzas de la 
Defensa Nacional, de la Caja de Retiro, y 
Previsión de los Carabineros de Ohile, l~ 
Caja de Ahorros y Retiro de los Empleado.;¡ 
Municipales, la Caja dePrevisiÓI1 de la Ma­
rina Mercante Nacional, demás instit:ldcne:s 
de prevision del Estado y organismos auxi. 
liares de previsión" . 

Consúltese el siguiente número nuevo al 
:f.inal del artículo 14: 

"Y, en general, efectuar las operacione.') a 
que se refiere la Ley General de. Ballt!os, pro. 
mulgada por Decreto Supremo N.O 2.115, de 
23 de julio de 1935, del Ministerio de Ha­
cienda". 

Artículo 2.0.-La Caja de Crédito Hipote. 
cario, 'la Caja Reasegurao,ora, la Caja Au. 
tónoma de Amortización, la Oorporacio!l de 
Fomento de la Producción y las Juntas de 
DeD.encencia y Asistencia SOCial qu':!dan 
tacultadas para oonstituir depósitos en el 
Instituto de Créditó Industrial S. A." 

Artícullo 3.0.- La Caja NaCional de Aho­
rros queda facultada para mantener en de. 
pósitos a la vista, en el Instituto de Crédito 
Industrial S. A., fondos que sirvirán a aqueo 
tila institución para dar cumplimiento a las 
obligaciones sobre encaje que le imponen di­
versas leyes. 

Artículo 4.0.- Reemplácese en el inciso 
3 o del artículo 1.0 de la ley 6.824, las 
cifras: "$ 510.000.000" por $ 560.000.000 Y 
ciifra.'i: "$ 510.000.000" por "$ 560.000.000 Y 
correspondiente al Instituto de Crédito In. 
dustrial. 

Artículo 5.0.- No regirán para el Instituto 
de Crédito Industrial S_ A., las disposiciones 
de la ley N.o 7,200, publicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de julio de 1942". 

Artículo 6.0.- Esta ley regirá desde la fe_ 
oha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial"; 

El Séñor ATIENZA (Vicepresidente).-Con. 
tinúa en discusión el proyecto de ley. 

Ofrezco la palabra. 
El seíÍor T APIA.- Pido la palabra, señor 

PreSidente. 
El señor MQNTANE.- Pido la palabra. 
'- señor ATIENZA (Vicepresid€:nte) .-Tie. 

ne la palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA.- Señoi- Presidente, es jus­

tifieada. la preferencia que la Honorable Cá­
mara ha. dado a este proyecto de ley, porque 
él tiende, en cierto modo, aunque sea en pe­
queña proporción, a abaratar el crédito pa­
ra los pequeños industriales. 

Nuestro partido siempre ha perseguido, den­
tro de SU planteamiento de política económi­
ca, precisamente lo que podríamos llamar la. 
democratización del crédito, porque se ha ob­
servado. que, generalmente, las instituciones 
destinadas a fomentar la industria o el co­
mercio han llevado una política que ha favo· 
recido sistemáticamente a los más grandes 
capitales. Es así como, en la mayoría de 106 
casos, el primer requisito que se exige paXa 
dar crédito y. desde luego, en mayor propor­
ción, es el que el solicitante tenga un gran 
capital. Y las personas de más modestos re­
cursos, que podrían dar vida a nuevas indus­
trias, aunque pequeñas, pero que, en todo CR­
so, reportan un trabajo útil para toda la po­
blación, se han visto impedidas de obtener 
créditos, precisamente, por aquellas conside­
raciones a que acabo de referinne. 

De ahí que todo lo que se haga por rompe: 
esta mala tradición que ha existido en 13..8 
instituciones de crédito del país y POr exten­
der sus beneficios a la mayor cantidad de 
gente posible, está bien hecho. 

Además, señor Presidente, en muchos casos, 
y sin personalizar, si examinamos las esta­
disticas de algunas instituciones principales de 
crédito, podríamos comprobar que muchas de 
estas personas de grandes recursos, en algu­
nas ocasiones, no han sido acreedoras a la 
oonfianza que aquéllas les han otorgado al fa­
cilitarles los medios para desarrollar sus in­
dustrias, sus actividades oomerciales, o de 
otra índole. En muchos casos, personas de 
grandes recursos· y de buena situación socia! 
no han cumplido COn los compromisos con­
traídos con estas instituciones. 

En cambio, el porcentaje de personas de et;­

'casos recursos que han obtenido algunos cré­
ditos, y que no han cumplidO, es escasisimo. 

En una institución, por ejemplo, como .la 
Caja Nacional de Ahorros, donde me corres­
ponde sEr Consejero en representación del Ho­
norable Senado, se ha podido apreciar que en 
una sección que se llama de "Créditos oontro­
lados", en la cual se conceden pequeños crédi­
tos a personas que trabajan modestamente, 
el porcentaje de la falta de cump,lilJ:Uep.to de 
los compromisos es casi nulo. O sea, se'obser­
va que la persona de POCo capital cumple ri­
gurosamente sus compromisos de crédito&. 

Por esto, Honorable Cámara, no puede 
haber de parte del Congreso Nacional un cri· 
terio de desconí)[ama. hacia los peque~ 
inversionistas, y de ahí que nosotros apoye­
mos este proyecto de ley, oon mayor razón si 
consideramos que él incide en una inicia.tiva 
parlamentaria de otro periOdo que fué suscri­
ta, entre otros colegas, por dos ex diputa~ 
socialistas. 

El Instituto de Crédito Industrial, oomo lo.s 
Honorables COlegas saben, dispone de limita­
dos recursos, no es de las instituciones gran-



des de crédito del país; pero, COmo puede pres­
tar muy útiles servicios y, precisamente, a la 
gente mas modesta, estimamos que este pro­
yecto de ley que ahora discutimos, debe 
ser aprobado, pues tiende, justamente, a 
ampliarle sus recursos, a darle mayores dis­
ponibilidades y a favorecer, como he dicho, a 
g~nte de recursos más escasos. 

En mi doble calidad de parlamentario y 
Consejero de la Caja Nacional de Alhorros, pi­
do el apoyo de mis Honorables COlegas para 
este proyecto de ley, porque la Institución 
que acabo de mencionar tiene el 51 por cien­
to de las acciones del Instituto de Crédito In~ 
dustrial, con Un aporte de más o menos 64 
millones de pesos. 

Por conversaciones que he sostenido con los 
demás colegas de Directorio, este proyecto tie­
nebuena acogida, no hay el menor inconve­
niente por parte de la Caja de ,l\Jhorros, para 
que el Instituto de Crédito Industrial, cuyos 
recursos, coino he dlcho, están formados en 
más de la mitad por aportes de la mencionada 
Caja, pueda desenvolverse en mejor forma y 
pueda tener, incluso, facultades de orden ban 
cario y efectuar otras operaciones, fuera "de 
las que la actual ley le señala. 

Entrando al detalle de este proyecto de ley, 
debo celebrar, en primer término, que en una 
de sus disposiciones se consulte el otorga­
miento de créditos hasta por 50 mil pesos, sin 
las exigencias de garantías especiales. O sea. 
que se pueda otorgar créditos, que podría­
mos llamar de confianza, a los pequeños in­
dustriales, a los técnicos egresados de esta­
blecimientos de la enseñanza respectiva, y a 
otros pa!'ticulares que estén dispuestos a es­
tablecer pequeñas industrias o a ser socios en 
actividades productoras de beneficio gene­
ral. 

Espero que.. esta disposición, que autori­
za al Instituto para conceder créditos hasta 
de $ 50.000 sin garantía especial, no habrá 
df! encontrar la menOr resistencia en la Ho­
norable Cámara. 

Cabe observar, sin embargo, que para acor­
dar esta clase de operacionef' debe existir el 
quórum especial de los dos tercios en el Con­
sejo de la mencionada institución. Personal­
mente estimo que no debería exigirse el voto 
conforme de los dos tercios de los señores 
Consejeros, ya que el Instituto de Crédito In­
dustrial puede perfectamente controlar las ín­
versiones que hagan los favorecidos por es­
tos créditos. 

En todo caso, las máquinas y otros instru­
mentos que ocupan estas personas en las 
diferentes industrias pOdrían servir de garan­
tía para la institución; por eso. no estimo in~ 
dispensable establecer ese quórum de los dos 
tercios a que ya me he referido. 

Con respeéto a la facultad que se da al Ins~ 

tituto de Crédito Industrial de ,poder efectual' 
operaciones bancarias, debo repetir que, por 
nuestra parte, no ia consideramos' incon\'e­
niente, ya que no se trata de crear un nuevo 
banco particular, sino de ampliar, por decirlo 
así, el campo de operaciones de una institu­
ción semifiscal que no es de lucro privad'Ü. 
sino de bien público. 

El Instituto de Crédito Industrial es una 
institución de fomento. Par eso, no nos opon­
dremOS a que se le dé esa facultad. 

La Caja Nacional d·e Ahorros tampoco su­
fre prejuicios por este capítulo y, por lo tan­
te, no se opone a que se dé al Instituto de 
Crédito Industrial la facultad a que me he re­
ferido. 

Se consulta, por otra parte, una disposición, 
que constituye h:lsta cierto punto un benefi­
cio para la Caja Nacional de Ahorros: aqué­
lla que la faculta para mantener depósitos 
a la \'Ísta en el Instituto de Crédito Indus­
trial. Estos fondos servirán a la Caja paJa 
cumplir las Obligaciones legales sobre encaje. 

Está bien que estos fondos, que en realidad 
san excesivos, presten alguna utilidad y no 
estén sin movimiento, cuando pueden contri­
buir a dar mayOr impulso a nuevas activida­
des. 

Voy a dar a la Honorable Cámara el si­
guiente dato, para que ella pueda a¡preciar los 
inconvenientes que significa mantener una 
situación como la actual, por lo menos en 
10 que respecta a la Caja indicada .. 

La ley exige un encaje obligatririo de un 
veinte por ciento sobre los depÓSitos a la vis­
ta y de un 8 por ciento sobre los depósitos a 
plazo. Los primeros, ascienden más. ° menos 
a 3.000 millones de pesos; y los segundos, más 
o menos, al. 600 millones de pesos. 

La Honorable Corporación puede ver que 
es excesivo obligar a una institución a mante­
ner este encaje, con lo cual se impide que 
grandes medios . económiCOs ¡puedan destinar-\ 
se a las actividades productoras. 

Anticipo, señor Presidente, que en el anWl­
ciado proyecto de ley que reforma la Caja 
Nacional de Ahorros, se va a solicitar de la 
Honorable Cámara la sanción legal para re­
ducir estos fondos de epcaje. Estimo que el 
Congreso Nacional no se habrá de oponer a 
esta medida, que servirá para dar movUniento 
a fondos que actualmente no desempeñan otro 
fin que mantener una especie de reserva pa­
ra un caso de emergencia muy problemáticO. 

En todo caso, en el proyecto en referencia 
se consulta un porcentaje adecuado para ga­
rantir a los clientes de la Caja Nacional de 
Ahorros: 

Y, si mal no lo entiendo, esta medida se 
va a proponer para todos los Bancos. 

Refiriéndome a la disposición específIca del 

, I 
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proyecto de ley en debate sobre esta materia, 
creo que tm cierto modo ella facilitará el mO­
vimiento de estos fondos de encaje, al facul­
tar a la Caja Nacional de Ahorros para man­
tenerlos en depósito en el Instituto de Cré­
dito Industrial. 

Por otra parte,' los Pocieres Públicos deben 
contribuir a darle una nueva orientación al 
crédito en el país. 

Cuando el ex Ministro de Hacienda señor 
Wachholtz esbozó un plan sobre este punto, 
nosotros· expusimos nuestros puntos de vista 
al respecto. Así, estimamos que los Poderes 
Públicos, dentro de lbs cuales juega un rol 
impOrtantisimo el Parlamento, deben adop­
tar medidas para impedir todo aquéllo que 
sea especulativo, que tienda a aumentar el 
proceso inflacionista y, por lo tanto, la ca­
restía de la vida. 

Por otro lado, es necesario adoptar medidas 
que tiendan efectivamente, a aumentar la 
p.roducción con un sentido social y dentro de 
una linea económica consciente y justa, y no 
con un criterio arbitrario y egoísta. 

Hay que ir a .la democratización del crédito 
para que él no sea un privilegio de determi­
nadas personas y de las empresas o socieda­
des que disponen de grandes recursos. 

Es nece..sario que el crédito llegue a aquellos 
modestos ciudadanos que demuestren que 
pueden producir sin originar especulación ni 
explotación. 

Estamos seguros de que estos pequeños in­
dustriales, estas empresas fOrmadas por téc-

. rucos egresados de nuestros institutos de en­
señanza especial, no van a explotar a su per­
sonal, ni estarán animados de un espíritu de 
lucro egoísta o simplemente especulativo. 
. Por todas estas razones de orden general, y 
esperando que se inicie una politica económica 
y una orientación del crédito! como la que he 
señalado, los socialistas apoyaremos este pro­
yecto de ley que incide, repito, en una antigua 
iniciativa nuestra. Hacemos esto sin perjui­
cio de que durante la discusión particular, si 
la Honorable Cámara lo estima conveniente, 
se pueda perfeccionar más este proyecto, su­
primiendo' por ejemplo, el requisito que se 
exige para otorgar estos créditos hasta 50 mil 
pesos, o sea, el voto conforme de los dos ter­
cios de los Consejeros de este Instituto. 

Estas son las observaciones que, en la dis­
mlSión general de este proyecto, deseaba ha­
cer, señOr Presidente. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra. . 
El señor LORCA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señOr ESCOBAR <don Alfredo).- Pido 

la palabra. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente). -

Brtá inscrito, en primer lugar, el Honorable 

señor Lorca; a continuación, los Honorables 
Diputados señores Cifuentes, Escobar Zamora 
y Montané. 

Puede uSíLr de la .palabra el Honorable se­
ñor Lorca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, el 
proyecto que discute la Honorable Cámara 
I'n estos momentos, y que ha sido favurable­
mente explicado por el Honorable Diputado 
Informante, señor Acharán Arce, y por el 
Honorable señor Tapia, tiende, como pue 
den comprobarlo mis Honorables colegas, a 
transformar el Instituto de Crédito Indus­
tria] en un verdadero Banco. 

Esta finalidad se hacía sentir desde hace 
mucho tiempo atrás, por cuanto, en reali­
dad, la ayuda que hasta el momento ha po­
dido prestar el Instituto a la industria es 
precaria. No ha contado ni con los fondos 
suficientes ni con las disposiciones legales 
que le permitan desarrollar una amplia la­
bor social, como es la que debe realizar una 
institución en la cual el Fisco tiene una 
parte importante. 

Es por esto que en este proyecto, una de 
lás modificaciones más fundamentales, a mi 
juicio, es la que se relaciona con el crédito 
que se le otorgará a los pequeños industria 
:es hasta por la cantidad de $ 50.000 en prés­
tamos sin garantía, lo que me parece alta­
mente beneficioso. Considero que es el pri­
mer paso efectivo que se da en Chile para 
darle al crédito la verdadera función sodal 
que debe tener. 

Pero, señor Presidente, hay algunas indi­
caciones que debo hacer a este proyecto y 
que no han sido con.sultadas en el informe 
mismo qUe discutimos. 

En la actualidad, señor Presidente, en los 
préstamos que concede el Instítuto de Cré· 
dito Industrial con garantía de un bien raíz, 
se con.sidera el avalúo fiscal y no el comer~ 
cial de la propiedad. 

Esto es totalmente injusto, señor Presiden­
te, porque sabemos que en la ~ayoria de l@s 
casos el valor fiscal del avaluo de un bien 
raíz ~ muy inferior a su valor comercial. 
Luego, al fijar el Instituto ~l avalúo fiscal 
como base para hacer los prestamos con ga· 
rantía de un bien raíz, comete una injusti­
cia evidente, porque le da menos "chance" al 
interesado, a la persona que entrega una pro­
piedad inmueble en garantía, para obtener un 
préstamo de acuerdo con el valor real de la 
prenda. 

Creo, señor Presidente, qUe el Instituto 
debe considerar para estos efectos el ava~ 
lúo comercial, el avalúo de tasación de l()l§ 
bienes raíces que se otorgan en garantía, por 
ser lo más justo y conveniente a los intereses 
de los solicitantes. 

Debo agregar, también, que es una de las dÚJ­
posiciones de los Estatutos del Instituto de 
Crédito Industrial que hay que reformarla, 
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pues se establece que esta institución sólo 
puede prestar hasta el 50 pOr ciento del ava­
lúo fiscal del bien raíz; cuando, en realidad, 
todas las instituciones bancarias particula. 
res hacen estos préstamos considerando un 
70 por ciento y, a veces, hasta un 75 por 
ciento sobre el valor comercial de los bienes 
raíces que se les dan en garantía. En esta 
forma, la persona que solicita Un préstamo 
al Instituto de Crédito Industrial y que ofre­
ce en garantía un bien raíz, tiene'la desventa­
ja de que ella le sea avaluada por esta ins­
titución según la tasación fiscal y, todavía, 
que el préstamo se le otorgue sobre un má­
ximo del 50 por ciento de dicho avalúo. Todo 
esto debe modificarse para dar mayores fa· 
cilidades Rl industrial, para que el Instituto 
pueda competir con los Bancos particulares. 
y 'en ese sentido voy a presentar indicación, 

También hay otra cosa interesante que de­
be ser considerada por la Honorable Cáma­
ra, y que es el darle cierta garantía a la 
clientela del 'Banco, en relación con la ta­
sación asignada al bien raíz que se da en 
prenda. 

Nosotros sabemos, señor Presidente, y no 
debemos engañarnos, que el Consejo del Ins­
tituto de Crédito Industrial está integrado 
en parte, por personas que tienen una desig­
nación poLítica, como son los representantes 
del Congreso Nacional y del Presidente de la 
República. Sabemos, también, que en la 
práctica, la política influye, en muchos ca­
sos, en la contratación de algunos empleatios 
de estos organismos fiscales o s-emifiscales. Y 
entonces podría suceder que en un momento 
dado, actúe como tasador una persona ho­
norable, pero sin los amplios conocimientos 
t.écnicos indispensables para cumplir su co 
metido y, ent0llCes, el interesado se verá de­
fraudado en sus legítimos intereses, pues los 
bienes que dará en garantía. pueden ser con­
siderados en un valor muy inferior al co­
mercial. 

Por esto, creo que debemos darle a la clien­
tela del Instituto de crédito la posibilidad 
de poder apelar de la tasación fijada por el 
técnico designado por el Instituto. 

y me parece conveniente que, sea la Su­
perintendencia de Bancos, que es la entidad 
que controla esta institución, la que en un 
momento dado, a petic~n de la persona 
afectada, designe Un árbitro-tasador, para 
que, en definitiva, y sin apelación, pueda co­
nocer, si, en realidad, la tasaciÓn efectuada 
por el funcionario del Instituto de Crédito 
corresponde al verdadero valor comercial de 
la prenda que se da en garantía. Esta inicia·· 
tiva me parece conveniente, necesaria y 
justa. 

Señor Presidente, voy a votar favorable· 
~ente este proyecto, haciendo estas indica· 
('iones, porque estimo que es de absoluta ne­
cesidad que este organismo represente en la 
vida económica del paÍS una verdadera ayuda 

para la gente modesta y necesitada, que n., 
puede recurrir a los Bancos particulares. 

y voy a votarlo favorablemente, porque asl 
daremos la oportunidad al Instituto pára que 
realice una labor social, amplia y justa, otor­
gando ayuda efectiva a la industria, con lo 
cual colaboramos efectivamente al desenvol. 
vimiento y progreso de la economía nacional 

He mandado a la Mesa mis dos indicacio­
Hes referentes a los incisos nuevos que insi­
IlÚO. 

El .<eñor ATIENZA (Vicepresidente).­
A continuación está inscrito el Honorable se­
ñor Cifuentes. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CIFUENTES.- SeñOr Presidente 

el Honorable señor Tapia me ha ahorrado 
muchos de los argumentos que iba a esgri­
mir., . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente} .-­
F..s una lástima. 

El señor CIFUENTES.- Así lo creo, tam­
bién' señor Presidente; pero como se trata de 
Un colega a quien estimo mucho, me siento 
s'atisfecho de que se haya anticipado a decir 
!o que yo deseaba expresar. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, Ho 
nOrable colega? \ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - . 
Con la venia del Honorable señor Cifuentes, 
tIene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Deseo pedir al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se prorrogue por 
una hora· el Orden del Día, a fin de termi­
nar la discusión de este proyecto, que está 
en Tabla hace' tantos días. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
No podría acordarse, Honorable Diputado. 
porque hay una sesión inmediatamente des­
pués de ésta. 

El señor CIFUENTES.- Es otra lástima. 
El señOr TAPIA.- La indicación sería. en 

todo caso, para ocupar el tiempo del Orden 
del Dia de hoy en la discusión de este pro­
yecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)­
Eso Se puede hacer. 

Varios señores DIPUTADOS.- Suspenda­
mos la Hora de Incidentes. 

El señor CIFUENTES.- Como habia ma 
nifestado, estoy en completo acuerdo con lo 
dicho por el Honorable señor Ta,pia. 

Fuí 11 años Consejero del Instituto de Cré. 
dito Industrial. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Me 
perdona, Honorable Diputado? Como ha lle­
gado el tiempo de treinta minutos que la Ho­
nOrable Cámara acordó para tratar este pro­
yecto, solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra poder proceder en la forma a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Tapia, o 
sea, para destimar todo el tiempo ,del Orden 
del Día a la .discusión de este proyecto. 

Acordado. 
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Puede continuar Su Señor1a. 
El señor ClFUENTES.- Señor Presidente, 

en los once años que tuve el honor de perte­
necer, como Consejero, a esta institució.n se­
mifiscal, pude compenetrarme de que SI ver­
daderamente hay una institución que cumple 
con la función social para que fué creada, es­
ta es el Instituto de Crédito Industrial, cuya 
misión es la de fomentar las actividades de 
los pequeños industriales. 

Y, con referencia a los créditos controla­
dos qlUe hoy por hoy, son de 10 mil pesos, de­
bo manifestar que el 90 por ciento de los in­
dustriales qUe se han acogido a este benefi­
cio, ha cumplido escrllpulosamente con sus 
obl1gaciones . 

POr consiguiente, tenía yo razón cuando en 
el llnstituto, en repetidas oportunidades, ma­
nifesté que no debía tomarse en cuenta so­
lameñte la garantía ma;terial, capitalista, si­
no que también, y muy principalmente, la 
solvencia mor'al de la persona que solicitaba 
un crédito. , 

El préstamo controlado, repito, señor Pre­
sidente, ha dado resultados óptimos. 

Con re.9pecto a lo que decía mi Honora­
ble colega señor Lorca, debo manifestar que 
el Instituto de Crédito Industrial faciliia a 
los industriales, sobre garantía prendaria, 
hasta el 50 por ciento de la tasación del pe­
rito. 

El señor LORCA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor CIFUENnS.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (VlcepresidenteL- Con 

la venia del señor Cifuentes, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Yo me referí, Honora­
ble colega, a la prenda sobre bienes raíces. 

El señor OIFUENTES.- También voy a 
explicar ese punto, Honorable Diputado. 

Por consiguiente, la tasación que se hace 
de la garantía prendaria de los industriales 
que se acogen a este beneficio, es hecha por 
un perito técnico .. ~ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Escobar, ruego a Su Señoría 
.se sirva guardar silencio. 

El señor CIFFUENTES. - ¿Puedo continuar 
.señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue-
de continuar Su Señoría. ,_ 

El señor CIlF'UENTES.- COmo deCla,senor 
. Presidente la prenda dada en garantía es 
tasada po; un perito técnico, el s:ñor Enri­
que Vergara, quien está muchos anos .al ser­
vicio del Instituto de Crédito. IndustrIal. Me 
~arece que es liberal, se~.~r Presidente, pero 
es un funcionario que hace caso abstracto ~e 
la filiación o ideología política de los SOliCl­
t.antes, y sólo se dedica a cumplir con Su de­
~er, Es un funcionario modelo ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Así 
OCurre con todos los liberales, Honorable' 
Diputado. 

El señor CIFUENTES.- No lo dudo, señor 
Presidente, y en eso estará de acuerdo Su Se­
ñoría, también conmigo, cuando hace pocos 
días manifesté que todos los funcionarios del 
Partido Democrático, son honorables y capa­
ces en SUg actuaciones privadas y públicas 
dentro de la Administración del Estado. 

El señOr GODOY.- ¿Quién 10 dice? 
El señor CIlFUENTES.- Lo digo yo y esto 

basta. Lo digo bajo el honor de mi palabra. 
La prueba de que es así, está en qUe hace 
pows días me refería a un sumario adminis­
trativo en el que se tenía en la pu:pta de la 
picota, en una especie de duda, al jefe de 
una repartición del Comisariato. Ahora, des­
pués de sufrir las consecuencias q:ue signifi­
can el estar ante la opinión públiCa con su 
conducta en tela de juicio. ha auedado com­
pletamente absuelto, libre de toda culpa. Por 
eso tuve razÓn al decir que los miembros del 
Partido Democrático que han ocupado car­
gos en la Administración Pública, n6 han ido, 
ninguno de ellos, a la cárcel, por desfalco o 
por estafa. Las rejas de las cárceles de Chile. 
no se han abierto para los democráticos. 

Volviendo al tema en debate, señor Presi­
dente, debo manifestar a la Honorable Cá­
mara qUe el Instituto de Crédito Industrial es 
una institución digna de ayuda, digna de que 
este 'proyecto sea una realidad, y que se 
apruebe cuanto antes. 

Hay algunos puntos, sin embargo, en los 
cuales no estamos del todo de acuerdo. En 
efecto, en la discusión particular del artículo 
3.0 la representación parlamentaria demo­
crática formulará la indicación respectiva, a 
fin de que no se estable~a el quórum de los 
dos tercios de los Consejeros para aprobar los 
préstamos a que se refiere este artículo, sino 
.que se aprueben simplemente pOr mayoría :lib­
soluta, como se hace actualmente. 

El señor' RIOS ECHAGUE. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CIFUENTES.- Con todo agrado . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha 

terminado Su Señoría T 
El señor CIFUENTES.- He concedido una 

interrupción al Honorable señor Ríos. 
'El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

de usarla Su Señoría . 
El señor RIOS ECHAGUE.·- Sobre todo, en 

lo que se refiere a esta ¡Jarte del proyecto en 
discusión, la representaci~ parlamentaria 
democrática, tiene especial interés en que la 
legislación que se obtenga por medio de este 
proyecto, llegue a beneficiar precisamente a 
la gente que ha estado abandonada por los 
institutos de crédito, y por la ayuda estatal. 
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Consideramos que €.S injusto que en la actua­
lidad la gente de escasos recursos, los estu­
diantes egresados de los establecimientos téc­
nicos, los pequeños industriales o artesanos, 
puedan obtener, en el comercio y en todas las 
a.ctividades industriales y comerciales del país, 
oon suma facilidad, sin ninguna garantía, 
objetos, como joyas, relojes, muebles, radios 
y otros artículos, que no tienden a elevar el 
nivel' ecohómico del pueblo, que no tienden a 
levantar las posibilidades industriales de nues 
tra.s clases trabajadoras y, sin embargo, no 
pueden obtener crédito para desenvolver sus 
'~apacidades en forma que interpreten el sen­
timiento del Gobierno en este, sentido y las 
;:erdaderas aspiraCiones del pueblo. 

Es injusto, pues, que obtengan estas faci­
lidades, en todos 108 campos comerciales, in­
dustriales o de crédito, para adquirir los obje­
tos ya mencionados, Y no los obtengan de los 
organismos del Estado para el progreso de la 
Industria nacional. 
~ manera que resulta de suma convenien-

2ia el estimular la dictaclón de estas dispOSi­
ciones legales que permitirán al Institut{) de 
Crédito Industrial otorgar créditos, hasta por 
la suma de cincuenta mil pesos, a los egresa­
dos de estos establecimientos o a los peque­
,ños industriales. Pero nos parece inconvenien­
te el requisito que se establece en el' sentido 
de qU€ el Consejo concederá estos créditos 
sin garantía, con el, voto conforme de los dos 
:-ercios de los C<>nsejeros. Por eso, la repre­
sentación Parlamentaria Democrática, como 
muy bien lo ha dicho el Honorable señor Ci­
fuentes, hará indicación para que se suprim.a 
este precepto y se deje sujeto este otorga­
miento de créditos a sola garantía moral del 
individuo que lo solicita, al contrOl que, en 
otras oportunidades, exige el mismo Institu­
to y a la garantIa de las maquinarias u ob­
jetos destinados a la pequeña industria, que 
el solicitante obtenga o compre por medio 
:l~ estos crédito.'!. 

Ahora, respecto a los avalúos fiscales o co­
merciales, sobre los qUe hacía objeción el Ho­
norable señor Lorca, los democráticos cree­
'mas que' no pOdemos patrocInar, desde el Par­
lamento, dos clases de avalúos: un avalúo 
fiscal y otro comercial, vale decir, un avalúo 
fiscal con el objeto de cumplir las obligacio­
nes tributarias con el Estado, y un avalúo 
comercial, con el fin de obtener las ventajas 
que el Estado otorga a los contribuyentes. 
,_ ?reemos ~ue nO es justo propiciar esta po­
lIbea exceSIva e injusta en este sentido; de 
manera que el Partido Democrático junto 
con propiciar el perfeccionamiento d~ estas 

,disposiciones, que van directamente a benefi­
'1!iar a los pequeño.'! Industriales, ya estudia­
rlas por la ComisIón en el informe que sirve 

de base a esta ,discusión, nos opondremos a 
que se siente este principio, que no nos parece 
injusto, de proponer esta garantía especial,que 
significa el avaJúo comercial ... 

El señor MQNTANE.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor RDOS EOHAGUE.- Con mucho 
gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Ríos, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- SeñOr Presidente, 
me parece que quedan pocos minutos para el 
término del Orden del Día, y no vamos a al­
canzar a despachar este proyecto. Por lo tan­
t.o, ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el Orden del Día por diez minutos, a 
fin de despachar en general este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Oportunamente, solicitaré la venia de la Ho:.. 
nOrable Cámara con este objeto; sin embar­
go, debo advertir a Su Señoría que el Orden 
del Día continúa hasta las dieciocho horas. 

Puede continuar el Honorable señor Ríos. 
El señor LORCA.- ¿Me permIte una inte­

rrupción, Honorable cole!;a? 
El señOr Rros ECHAGUE.- No tengo in­

conveniente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Ríos tiene la pa-
Jrubra Su Señoría. ' 

E! señor LORCA. - Señor Presidente, yo no 
entIendo bien, por qué la representación par": 
lamentaria del Partido Democrático se opo­
ne a la iniciativa del Diputado que habla en 
el sentido de que a los bienes raíces, al' ser 
avaluadcs para una operación de crédito se 
les fije el valor comercial, y no el avalúo' tf.s­
cal, como se haCe actualmente. 

Esto, a mi juicio, tiene una enonne ventaja 
para aquellas' personas de escasos recUl'BOS, que 
ofrecen e.!1 garantía un bien raíz de poco valor. 
y a quienes, POi!' las disposiciones actuales del 
IIWtituto de Crédito Industrial, se les presta so­
lamente hasta Un 50 pOr ciento del avalúo ffscal' 
osea, se les perjUdica, la opción qUe pueden ~ 
n~r :para conseguir un mayor crédito y, por ~ 
slg'mente, mayores recursos Pail'a desenvolver SIl 
negocio. 

Yo no sé por qUé el Partido DeInocráitico puede 
oponerse a esto, que tiene la finalidad de fa.vo­
recer a los pequefios industriales que recurren al 
Instituto de Crédito Industrial en busca de un 
crédito, prestándOles dinero sobre el verdadero 
valor de lo que ellos dan en garantia, sobre su 
valor comercial. Que es el real en estos casos. 

El sefior RIOS ECHAGUE.- Voy a terminar 
dándole una explicación al Honorable sefior Lor­
ca del por qué el Partido Democrático propicia una 
Política unifonne en cuanto a estos avaldos. 

Desde hace tiempo hemOs estado, abocad()8.....:. y 
aún hay algunos proyectos que penden de la con· 
sIderación de la Comisión de Hacienda para nor­
malizar la situación tributaria existente en el 
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país- a estos vicios, a la falta de declaraciones 
exactas Que han impedido el control en las ga­
rantías para los préstamos y, en el caso, que dis­
cutimoo, los interesados no han podido acogerse 
a 105 beneficios del Instituto de Crédito Indus­
trial, pcrque tanto SUs declaraciones de renta co­
mo las declaraciones del valor de sus predioo y de 
sus propiedades no corresponden a lo efectivo. 

En la actualidad Se ha dictado Un decreto que 
ordena el reavaluo de la propiedad; de manera 
que. consecuentes con esta posición que hemos 
"enido sosteniendo, va a .ser posible llegar a un 
avalúo que permita cumpllI con las o,bligaciones 
tributaria.<; del pais y que sirva, a la vez, para las 
garantías que se ofrecen a las instituciones de 
crédito. . 

El señor LQiRCA.- ¿Me penn1te. HonoralJ.le 
Diputado? 

El. .señor ACHARAN ARCE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Ríos, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

g¡ señor ACHARAN ARCE.~ Yo debo haCer 
una aclaración ... 

El. señor OIFUENTES. -.,.. Permítame, señor 
Presidente, yo he oedido una interrupción al Ho­
norable señor Ríos; no tengo inconveniente en 
conceder una contrainterrupción. 

El señor ATIENZA (Vícepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable Diputado Informante. 

El. señor CI'F'UENTES.- No tengo inconve­
II.fente. 

El señor MONTANE.- ¿A quién se le pide in­
terrupción. señor Presidente? 

El señor CIFUElNTES . .....:. A mí, Honorable co­
lega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está 
00ll la palabra el Honorable señor Oifuentes. 

J!.;J. sefíor CIFUENTES.- He concedido una in­
terrupcián a! Honorable ~ñor AcharAn. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -Con 
.re. venia del Honorable señor Cifuentes, puede 
usa.r de la palabra el Honorable señor Acharán. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presiden­
te, Se han perdido algunos minutos ya muy lar­
cos en una materia qUe está resuelta. 

El Honorable señor Larca nos ha diohoque hay 
Que considerar, para los efectos del préstamo. el 
avalúo comercial y no el avalúó 'fiscal. Yo de­
bo decir a la Honorable Cámara que el InStituto 
de crédito Industrial toma como base el avalúo 
íJsCa.J. y también el avalúo comerciail; de tal suer­
te que no hay problema en este caso. 

El señor MONTANiE.- Lo lógico es que sea 
2guaJ. el avalúo fiscal y el comercial, porque así 

. t!e benefician. tanto el Fisco como los particula­
res. 

El .señor LORCA.- Deseo responder a las ob­
lIe1"Vaciones del· Honorable señor AcharAn 

El artículo 11. número 5.0, de la Ley Orgánica 
del Instituto de Crédito Industrial dice textual-
mente lo siguiente: . 

"5.G- Con primera hipoteca sobre bienes raí· 
ees o con hipoteca de grado posterior, siempre 
que los anteriores se hallen constituidos a favor 
de . InStituciones . de crédito regidos por el decre­
to ley .N.o 94 •. de 11 de abril de 1931. o de la Ca­
ja lilac1onal.de _Ahorros. En todo caso, el monto 
total de los gravámenes. considerando en ellos el 
~tu[do a favor del Instituto, no podía exce-

del' ~l 50 por 'ciento del avalúo fiscal del iDmue­
ble o del 50 por ciento de la tasación que prac­
tique el Instítuto si éste fuera, inferior a aquel 
avalú:J." . 

Como puede observar la Honorable Cámara, la. 
propia Ley Orgánica del Instituto establece que 
sobre un bien raiz sólo puede dar hasta el 50 por 
ciento del avalúo f'iscal. y me consta que aplica. 
fielmente esta dispcsición' cuando se trata de re­
cibir en garantía un bien raiz, una propiedad. 

El ¡;eñor ACHARAN ARCE.- Pero la Ley Or­
gánica. de esta jru.titución considera loo adelantof; 
Qe tal suerte que al otorgarse un préstamo 1 con­
siderarse la garantía. se toma como base \el ava­
lúo más los adelantos; y si se toma en cuenta el 
valor de los adelantoo, ahí está comprendido el 
valor comercial. 

El ¡;eñor LOROA.- Pero no es así en la prácti-
ca, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.- Pero si yo soy 
Ccnsejero \dle eSa Institución Y esto 10 eetIamd; 
viendo todos los días. Honorable colega. 

El. señor CIFUENTES. - Señor Presidente •. be 
sido objeto de una interrupción Y de cincuenta 
contrain~iones, que acepto con todo gusto. 
y ah:Jra ,no puedo negarme ante la interrupción 
que me pide el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT. - Muchas gracias. Honora­
ble Diputado. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- '!\ene 
la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTI'. - Sefior Presidente ... 
El señor GODOY.- ¡Van a ir a desemb<lc&r al 

Gobierno! 
El señor MONTl'.- .,. debo decir que .1& &­

tuación a que se han referido los Honorables se­
ñores Lorca y Acharán es la misma que existe en 
la Caja Nacional de Ahorros, de la cual es Con­
s€jero el Honorable sefior Cifuentes, como repre­
sentante de esta Honorable Cámara, y que. en 
lealidad, adolece del m1smo defecto a qUe se ha 
referido el Honorable señor Lorca . 

Si bien es cierto, como lo dice el Honora.­
ble señor Acharán. que las mejoras hechas 
con posterioridad al avalúo fiscal pUeden ser 
consideradas, no es menos cierto que el tope 
máximo de los préstamos. en los casoo en 
que no hay mejoras, es siempre la mitad del ava­
lúo fiscal. en circüIlStancia.<l que el valor comer­
cial va subiendo en la práctica en forma cons­
tante. tanto por la valorización de las proplwa­
des como por la desvalorización de la moneda: y 
si se considera qUe los avalúos fiscales se efec­
túan muy de tarde en tarde, cada 4. 5 Ó 10 años, 
tenemos que, al final del período. o en su media­
nía. el v¡¡;}or comercial excede en mucho a! ava­
lúo fiscal, sin fraude y sin malicia ninguna d€ 
le". propietarios respecto del avalúo fiscal. 

De suerte que. al fijar cOJl;lo tope el avalúo fis­
cal. se perjUdica enteramente al solicitante de tUl 
crédito. 

Por esto, debe aceptM'se la indicación formu­
lada por el Honorable señQr Lorca; y es ella 
tanto más atendible cuanto que el Instit.uto de 
Crédito Industrial está bien administrado. con 
¡;entido comercia! y va a dársele autonomía y va. 
a ser sometido a la fiscalizacin de la Superinten­
dencia de BancOS,lo QUe es una garantía de se­
riedad en sus operaciones. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable setíor Cifuentes. 
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El señOT LOROA.- ¿Me permite, señor Dipu­
tado? 

El señor CIFUENTES.- Con todo agrado, se­
ñOr Diputado. 

El señor LORCA.- Quiero agregar esto para los 
1>"€ñores diputados que defienden tanto el avalÍlo 
fiS'Cal de un bien raiz. 

Podría suceder, aunque es remoto, que el ava­
lúo fiscal sea superior, también, al valor comer­
cial del bien raíz que se da en garantía. 

El señor TAPIA.- Eso pa.sa muchas veces. 
El señor LOROA.- Generalmente pasa la con­

trarío, pero puede suceder así, y ~o más lógico y 
comercial es que el Instituto de Crédito Industrial, 
al avaluar un bien raiz, 10 haga de acuerdo con 
su valor comercial en el momento de otorgarse la 
garantía. y en esta forma cautela sus propios in­
tereses si resulta que el avalúo fiscal es. superior 
al valor comercial del bien raíz. 

El!. señor ATIENZA (Vice¡:''l'esidente).- puede 
continuar el Honorable SEñor Cifuentes. 

El señor CARDENlI.JS.~ ¿Me permite. ,eño!' 
Diputado? 

El señor OIFUENTElS. - Concedo una inte -
rrupción al Honorable señor Cárdenas, señor Pre­
sidente. 

El señor CARDEINAS,- Estoy en perfecto 
acuerdo C()n lo manifestado por el Honorable se­
ñor Ráos y por el Honorable señor Lorca, 

Con.Sidero, en primer lugar, que, debemos tratar 
de dar toda la seriedad necesaria a los ava­
lúos de las propiedades, sean ellas de elementos 
modestos o de loS adinerados o de los consorcios 
capitalistas, que se han apoderado en Sant~ago 
de gran parte de lllll propiedades", ~o dir~ se 
han apoderado, sino que la.s han adqUlrido últI­
mamente. 

He podido comprobar, sellor Presi~ente, .q~e 
muchos modestos propie.t~rios, con e: pr.oPosIto 
de pagar menor contribucIón, han sali?O mmen­
samente perjudicados cuando han temdo que Ir 
a litigar ante el Comisariato con r~pecto a las 
rentas que se les fija para sus propIedade? dadas 
en arriendo. Ahí se ven verdadera.s tragedias. 

MOdestos ciudadanos que, después de m~chos 
esfl\lerzos, han adquirido una prop~edad, viyIendo 
en ella Y subarrendando o entregandola SImple­
mente al arriendo, se han encontrado con que, 
de acuerdo con este avalúo no comercial que han 
hecho para ahorrar unos cuantos pesos en' el pa­
go de contribuciones, se , le~ fi~an por el ComISa­
riato cánones qUe son IrnsOrIos. 

y 'en cuanto, señor Presidente, al escaso nú­
mero que pueden ser lesionados por no estab!e-' 
cerse las norma.s que indica el Honorable senor 
Lorca, cabe considerar que puede haber también 
numerosos grandes propietariOS q,ue saldrían be­
neficiadOs en esta. forma; y nosotros, por morali­
dad estimamos que cuando se trata del pago de 
las • contribuciones, deben pagarse ~as que real­
mente corresponden, a fin de que todo el mundo 
esté "a las duras y a las maduras". 

El señor LORIOA.- t.Me permite, señor Diputa­
do? 

El señor CIFDENTES,- No voy a entrar a 
analizar la cuestión de avalúos y de no avalúos, 
porque no sé si algunos .de Sus Señorias han te­
nido !a oportunidad de ver esa zarzuela de "El 
Rey que Rabió", y recuerdan la fra.se: "que pue­
de estad' rabioso y puede no lo estar".,. 

El señor ATIEINZA (Vicepresidente).- A muy 
antiguo eso! , 

El señor OIFUENTES,- Quiero decir solamen­
te que en el Consejo del Instiliuto de Crédito In­
dustrial no ha~ una mayona politlca: están ahí 
representadas todas ~as ideologías, el Senado d" 
la RepúlJlica, la Cámara de Diputados, el In.'ltitu­
to de Economía Agrícola, todas las industrias fa­
briles. Por conSiguiente, en ese Consejo no se 
hace política alguna. Tanto es así. que en ~os 
onCe afi.os que tuve el honor de pertenecer a él 
nunCa fué necesario que llegáramos a una 1I'ota-
ción: todo se ha,cía de común acuerdo. ' 

Pero en obSequio al p!'onto (l€spacho en gene­
ral de e~te proyecto, declaro que, en ~a discusión 
particular, presentaremos algunas indicaciones; Y 
C<Jmo otros sectores d", la Cámara desean tercial' 
en el debate. voy a dejar la palabra como un ac­
to de gentileza para mis Honorab~es colegas, 

VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS.- ; ¡U u'; 
bien! 

El señor ATIENZA (Vicepresid€nte' ,- Tiene j" 

palabra el Honorable señor Escobar Zamora, 
El señor ESOOBAR (don Alfredo). - Seño: 

Presidente, el texto de este proyecto de ley y ¡i¡, 
discusión que ha suscitado nos han hecho com­
prender que existe en la Honorable Cámara él 
ánimo de ayUdar a los pequeños industriales, de 
ayudar fundamentalmente a los egresados de al­
gunos establecimientos educacionales que, al ~a­
lir de ellos, -sólo tienen los conocimientos, el de­
¡¡,ea y el entusiasmo de poder trabajar. pero no 
tienen los medios para hacerlo. 

Nosotros, los Diputados comlllnistas, estamos de 
acuerdo en qUe se ayude fundamentalmente a 
los que tienen más necesidad. opinión que ,lesde 
hace tiempo hemOs expresado y que consta en 
nuestros documentos. También hemos expresado 
que deseamos que nuestro pais se industrialice en 
la ciudact y en el campo; y nunca hemos plan­
teado esto en la forma sectaria de creer que só­
lo nosotros o gran parte de los miembros de 
nuestras fi~as podamos participar en este gran 
esfuerzo de industrializar al paí5. Creemo.~ que 
ésta es una tarea de todos los chilenos, podría­
mos decir, ya que estamos convencidos de que 
tenemo.s materias primas en nuestro paIs y que 
con un mayor esfuerzo podríamos hacer de él un 
país industrial en beneficio de él mismo. 

Yo tenía, señor Presidente, un esquema bas­
tante largo para referirme a esta materia. pero 
tengo entendido que es el deseo de todos nuestros 
Honorables colegas que se despache pronto es[;e 
proyecto, por lo que voy a decir muy pocas pala­
bras. 

Señor Presidente, noootros queremos hacer a:­
gunas indicaciones a este proyecto para ampUar 
el Consejo mismQ, para que disponga de más re­
cursos financieros, ya que esta moción se dis­
cutió en la Comisión el 11 de jUlio del año 1946. 
Desde ese tiempo a esta parte, o en e! transcurso 
de este año, ya los fondos que se arbitran en 
varios articulas serían insuficientes para cubrir 
la.s necesidades de los que solicitan préstamoo. 

Por esta razón es que voy a enviar a la Mesa 
algunas indicaciones para aumentar los recursos 
del Banco Central, el cual, por ,su parte, los dará 
al 'Instituto de Crédito Industrial. 

También nos proponemos presentar o\;ra indi -
cación con el objeto de que tenga mayor partici­
pación en esta institución el Instituto de Eoono-
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mía Agrícola, ya que éste controla industrias tan 
'fundamentales como los molinos y panaderías, in­
dicación que pasaré oportunamente a la Mesa. 

He concedido una interrupción a mi Honorable 
colega sellor Godoy. 

El, señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy, con la venia 
del Honorable señor Escobar Zamora. 

El señor GODOY. -Señor Presidente, este pro­
yecto, como lo acaba de decir mi Honorable colega 
señor Escobar. tiende. en alguna medida, a poner 
el erédito al alcance de la gente modesta, que no 
tiene_ eomo ocurre en muchos casos, otro patrimo­
nio que su solvencia personal o su capacidad téc­
nica. su deseo fervoroso de crear, de producir ri­
queza. de poner en marcha iniciativas: pero que, 
carec.iendo de fiadores o de propiedades que pue­
dan darse en prenda para obtener un préstamo, 
generalmente no logran conseguirlo ni de la ban­
ca particular ni de los organismos que el Estado 
ha venido creando con este objeto. 

Nosot,ros llamamos especialmente la atención so­
bre el artículo tercero, en cuanto faculta al Con­
sejo del Instituto para que, con un quórum deter­
minado de sus miembros (los dos tercios), pueda 
conceder un crédito hasta de 50 mil pesos a los 
egresadof; de una serie de establecimientos donde 
el Estado, hasta ahora, ha hecho un mal negocio, 
porque ha preparado técnicos y luego no ha sa­
bido qué hacer con ellos: los pone en la calle y 
los deja. cruzados de bra?,os, sin darles ninguna 
clase de elementos para que creen pequeñas indus­
trias, para que se incorporen al proceso de trans­
formación económica del país y para que creen 
riquezas, a fin de mejorar y aumentar el standard 
de vida general de nuestra población. 

Hast.a hace pocos años, se estimaba en Chile que 
el crédit.o era patrimonio exclusivo del que tenía 
fortuna, Y por una de esas paradojas del régimen 
liberal. por el cual todavía hay gente que quiebra 

-lanzas. defendiéndolo, y que no es el que preco-
, niza el Partido Liberal, que es la negación ya del 

individualismo clásico, manchesteriano ... 
Fl señor ALDUNATE PHILLIPS, - Ese es el 

criterio df' Su Señoría. 
El señor GDDOY.- ... sobre todo cuando se tra­

ta de conseguir créditos del Estado ... 
El sellar CAMPOS.- ¿Me permite, Honorable 

Dioutado? 
• En la ley que creó el Instituto de Crédito Indus­

trial. que lleva el número 5,687, y fué dictada por 
un Presidente liberal, se contemplaban facilidades 
dE' crédito de la naturaleza de las a que Su Se­
floría hace mención. 

1.0 que se hace ahora es ampliarlas. 
El ~'eñor GODOY. -Allá voy. 
El señor CAMPOS. - Anteriormente, el monto 

máximo del crédito era de 6,000 pesos: en la ac­
tnalidatl, se trata de ampliarlo a 50,000 pesos. 

Quiero decir a Su Señoria que los 6,000 pesos 
de antes tenian una capacidad adquisitiva mucho 
mayor que la que tienen actualmente. 

De manera que lo que hace este proyecto de 
reforma de la leyes ampliar una iniciativa que 
tuvieron Gobiernos anteriores. 

El señor GODOY. -Agradezco la aclaración que 
ha.ce al debate Su Señoría, pero me va a permi­
tir que. en los pocos minutos de que dispongo. si­
guiendo en el orden de las consideraciones que 
eX1Xlnla. haga presente que se estimaba que el 
crédito era patrimonio exclUsivo del que posefa 
bienes, negándosele al que no poseta respaldo 
I"conóm.ko, o sea, una garantía. 

-::-_---==C_:: ==== 
El señor SANDOVAL.-Todavía se estima ... 
El señor GODOY.-Los primeros créditos de es­

ta naturaleza, que no son muy antiguos, son los 
llamados créditos controlados, otorgados por la 
Caja de Ahorros. Este crédito a la industria pri­
vada, que maneja el Instituto de Crédito Indus­
trial, también es una especie de crédito controla­
do, pero controlado sólo hasta cierto punto, como 
lo pOdria demostrar con algunos ejemplos que co­
nozco. 

Pues bien, éstas son la3 primeras manifestacio­
nes de que también se empieza a dar al crédito 
un carácter más social, de mayor wlidaridad. de 
mayor colectivismo. 

Recuerdo muy bien, señor presidente, y esto 
figura en l3. biografía de uno de los grandes 
¡Jerwnajes de la historia de la Hwnanidad, que 
rindió su vida por la libertad humana, qUe en 
una ocasién : € le pidió a Abraham Lincoln, de 
parte de una poderosa empresa crediticia, infor­
me sobre uno de sus clientes acerca de los bie­
nes que poseia para saber si se le podía. o no 
conceder el crédito que sol1citaba. Abraham Lin_ 
coln hizo el informe, como sabía hacer todas S1.l.'i 

cosas, diciendo: "este señor pos,Ee una silla y una 
mesa que se pueden avaluar en medio dólar, pe­
ro su capacidad personal tiene un valor ilimita­
do; por COnsiguiente, mi opinión es qUe se le 
conceda el crédito". Esto es, señor Presidente. '10 
que empieza a hacer falta aquí. 

El señor LORCA.- ¡Eso no lo discute nadie 
ahora, Honorable Diputado! 

El señor GODOY.- ¡Me alegro mucho, Hono­
rable co}egal Pero quiero decir, sin embargo, a 
Su Señoría, que conozco la odisea de mucha. gen­
te modesta que trata de con:eguir, inclUSQ en 
este Ir,.,stituto del Estado donde está el dinero co­
lectivo, estos pequehos créditos que angustiosa­
mente necesitan para comprar maquinarias, para 
tener, materias primas, para disponer de un capi­
tal movible de cinco, diez o veinte mil pesos. Y 
conozco, señor Pre:idente, el caso de un hombre 
muy modesto que se liberó, cuando lo echaron a 
la calle después de haber trabajado cerca de 20 
años en la Casa Dagorrett, poderosa firma in_ 
dustrial del cuero. Este obI'€To, que era técnico, 
en la elaboración del cuero, haciendo un esfuer­
zo heroico, juntó unos cuantos elementos indis­
pensables y en el fondo .de su casa inc:talá una 
peqUEña curti.embre donde trabaja dos o tres cue­
ros que va a comprar a la Estación Central. 

El señor MONTANE.-¿Me permite una inte_ 
rrupción, Honorable colega?Q 

El señor GODOY.- Con mucho gusto. Pero 
me rut dejado en "cuero". 

El señor A TIENZA (ViceprestdeDte). - COn la 
venia del Honorable señor Godoy, puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría. 

El S€ñor MONTANE.- Con e.óte sistema. de 1n­
terrupcione.~ S€ han pronunCiado muchos y largos 
disCUTS08 y los que estábamos inscritos para t;eT­

ciar en el debate hemos quedado para el último 
término y cuando ya materialmente no podemos 
hablar sin obstruir la aprobación del proyecto. 

Señor Presidente, queria decir unas cuanta.<; pa_ 
labras para expresar que el Partido Rad~al pres_ 
tará gusto."o su apoyo a este proyecto, tanto por 
la r:ueva modalidad que establece en materia de 
créditos como por que vemos que es un paso de­
finitivo hacia la ayuda a la industria. sobre todo. 
~ la pequeña industria. 
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NosOl,rw; prestaremos. especialmente. gu;;,tosos 
l1uesko 3JPOYo a aquel artículo que trata de la 
garantía moral de los individuos que llegan a so­
licitar prés,tamos o a obtener créditos, porque, 
(i~S{je hace mucho tiempo, hemos esta<io luchan­
do por El reconocimiento de e.sta garantía %lloral. 
que WDstJtuye un "alor que no figura en los Es_ 
taodo,s de Situación Económica que se presel:ta 
ante Ja.s inrtituciones de crédito cuando se acu­
de a ella.s, p€ro qUe ~e presenta con capital e,fee­
tivo de lnestimable importancia. Ahora sólo quie­
;'0, ¡;eñor Presidente, pedir a mi Honorable cole­
ga ~eño:r Godoy que' me excuse por haberle solí· 
citado t'sta interrupCión con la qUe oorté el hilo 
rie Sl~ discurso ... 

El señor GODOY.- Se la he concedido con to­
{io gusto. 

El señor MONTANE.- ". pero deseaba dejar 
-"€ntada nueFtra opiniór: a eó,te respecto antes que 
el ténnino de la hora me lo impidiera. 

Dejo, entonces, dicha la palabra del :Partido 
Radical frente a este proyecto. 

El señor GODOY. - Su Señoría conoce la tra· 
dicional referencia rEcíproca entr.s comunistas y 
radicales, de t.al manera que no tiene Su Selloria 
po," qué Extrañarse. j No, queI'€mos tanto! 

El señor MON'I'ANE.- Así es, Honorable DI­
putado. 

Eso ~.¡, ;;eñor presidentle, qUe insLtiremos .sobre 
algunos PUDtoS d€! proyecto en su diScusión par_ 
ticular. Por ahora, dejo la palabra a fin de que 
podamoo votarlo en general en los cuatro minu' 
~os que ~'€stan del Orden del Día, re~ervándome 
co~nentaT alguna.s de su;; dispO:iciones en la dls­
':usión p¡¡.rticular. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
,continuar el Honorable s¿fior Godoy. 

El señor GODOY. - Entonces, señor Presider:­
te, decía que este ciudadano, que necesitaba unos 
])€5OS, apeló a ese tipo de u.surero que ~ale a la 
calle a pre~tar mil pesos con un interés de cien 
geso.<: mensuales. j Y cosa curiosa. señor PresL 
'1entr r La percOC1l13 que Le facilitó ese dinero lo 
había obtenido del Instituto de Crédito Indu,,­
tria'!, por influencias o qué S€ yo, y luego s-e ha­
bía puesw a pl-cstarlo a gente muy modesta a 11< 
<::ual el In~lituto, por A, B o C, r:o le ,autoriza tran 
-,acciones ni operaciones de ninguna especie! 

POr eso llamo 18 atenciór" robre este aspecto Y 
pien.'lú qUE ilu.st.rariamos enormemente este deba­
te ~i consiguiéramos dos cosas: la coordinación 
de ]0.< créditos, en primer lugar. Hay gente que 
~ale a golpear en ttidas las puertas de los institu_ 
tos de crédito del pats y cuenta el Ilili'·mo cuer,­
to ere todos los lados, como l',.';OS qUe se Echan 
lm ataúd vado al hombro y ~alen a pedir par¡. 
comprar velas y Enterrar al angelito, golpean­
do do€' puert.a en puerta; y así obtienen dinero 
de la Caja Nadonal de Ahorros, del Instituto de 
Cl'édito Industrial, en fin, de todas partes. Hay 
~€nte ,a la qu~ se le presta. de memoria. un mí-
11ón ú peso, y después, hasta se les olvida co. 
brarLe, Es1;.a., cosa.s tOdaVÍa se pr€S€l:tan en 
nuestro mecanismo de crédito. 

Por e.so, coordinando el crédito y teniendo un 
órgano donde públicamente se diga que el Insti­
tuto de Crédiio Industrial, o el Instituto de Cré­
,~ito Minero, ew .. le ha pr·estado tanto a don Fulano 
de Tal, veliamos COl5a.,s muy divertida.s qUe luego 
.,.~ evitilJ"lan. Tendríamos, por ejemplO, qUe C3-

balleros que no tienen minas, son los mejores 
clientes del Instituto de Crédito Minero; que gen_ 
te que no tiene má.s tierra que la que neva en 
la suela de sus zapatos,hace grandes opera­
ciones en la Caja eLe Crédito Agrario; que gcl¡.te 
que no uene casas, obtiene pir.gües créditos de la 
Caja de Crédito Hipotecano. 

Y me abstengo, señor Presidente, de seguir ha­
ciendo más enumeraciones, porque podríamos dar 
más luz al gas, sobre todo, ahora que la luz anda 
tan .mal. 

El senor A TIENZA (Vicepresidente). - Su Se­
ñoría siempre da luz. 

El señor GODOY.- Como lo dijo el Honorable 
señor Escobar, que dió la voz de nuestro partido, 
vamos a votar favorablemente este proyecto de 
ley. Hemos presentado algunas indicaciones para 
mejorar el proyecto. Creemos que hay que modifi­
car algunos artículos, para coordinarlos con algu­
nos hechos ya establecidos, como es el caso de la 
representación del Congreso en el Consejo. 

Ojalá que en esto marche un poco una de las 
cosas que hacen más falta: la coordinación del cré­
dito en nuestro país, para establecer cierta serie­
dad y evitar los abusos que son los que privan de 
crédito al pobre, pues a algunos se les dá, por to­
neladas, el crédito, y a otros no les cae una gota. 
Para los pobres, la mayor parte de los créditos es 
como un verdadero desierto exhausto. En estos 
Institutos de crédito, los pobres golpean .como en 
el muro de los lamentos Y sólo obtienen palabras 
de buena crianza y papeles que se ponen' amarillos 
y que se apolillan, sin que llegue el crédito a sus 
manos. 

El señor LORCA.- ¿Por qué no da nombres, 
Honorable colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).~ Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se cerrará. la discu­
sión general del proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobara 

en general el proyecto de ley. 
Aprobado. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-SITUACION EXISTENTE EN EL COMISA­
RIATO GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y 
PRECIOS PROVOCADA POR ELEMENTOS 
PERTENECIENTES A DETERMINADO SEC­
TOR POLITlCO.-

El ;;eñor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Independiente. 

El señor BEDOYA.- Pido la palabra. 
El señor ClFUENTES (Presidente Accidental).­

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor BEDOYA.- Señor Presidente, Honora­

ble Cámara: quiero referirme a ciertas situaciones 
existentes en el Comisariato Departamental de 
Santiago. 

Con motivo de ciertas denuncias, se han hecho 
varios procesos a altos funcionarios de este Comi­
sariato Departamental, como ser al Jefe del Per­
sonal y a varios Jefes de diferentes reparticiones. 
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Estos procesos ya har. sido cerrados y SI' han eva­
cuado los informes respectivos, de los cuales se des­
prende que no ha habido cargo ni razón algUna 
que justifiquen estos sumarios. 

Tanto es asi, que el informe emitido por la Con­
traloría General de la República, con respecto al 
funcionario señor Ludovico Aldunate, termina' ma­
nifestando lo siguiente: 

"Concuerdan estas referencias en estimar que el 
citado Director del Personal se comportó como un 
funcionario activo, honesto y estricto cumplidor de 
sus deberes". 

'''Por último, se permite hacer presente el suscri­
to que, a su juicio, inculpaciones como las que se 
formWan en este sumario deberían ser previamen­
te analizadas por las respectivas jefaturas, a fin 
de no hacer intervenir a la Contraloría General en 
materias que, como la presente, rebalsan eviden­
temente la Jurisdicción de este organismo". 

A otros Jefes de Secciones, como al de la Sec­
ción Racionamiento de Neumáticos y al de la Sec­
ción de Racionamiento de Alambre, también se les 
siguió un sumario administrativo por cargos in­
fundados. Y digo que han sido cargos infundados, 
porque, a pesar de qUe estos sumarios están por 
cerrarse, ya se ha dispuesto que estos funcionarios 
vuelvan a ocupar los puestos qUe desempeñaban. 

Yo traigo estos hechos a la Hanorable Cámara, 
porque ellos merecen algunas consideraciones de 
carácter más general. . 

Repuesto en su cargo el señor Ludovico Alduna­
te, limpio de pOlvo y paja, como se dice vulgar­
mente, ha constinuado dentro de los funcionarios 
subalternos una campaña de calumnias y anóni­
mos. 

Así, hace tres dias, en la mesa de todos los fun­
cionarios del Comisariato se encontraban anóni­
mos insultantes y groseros que dañan -tengo uno 
en mi mano y no lo leo por respeto a la Cáma­
ra- la honorabilidad de muchos jefes de sección. 

Pedi audiencia al señor Comisario para hacerle 
presente esta situación, y no sé por qué razón este 
caballero no se sintió capaz de. abrir una inves­
tigación con respecto a los desmanes que están 
ocurriendo en esa institución y que son paralelos 
a los que suceden en otras instituciones fiscales y 
semifiscales. Esto, para mi, tiene mucha gravedad, 
porque con criterio profesional puedo decir que los 
síntomas aislados son los que hacen el diagnóstico 
de la enfermedad. y aquí hay muchos sintomas 
aislados que hacen el diagnóstico de una enferme­
dad grave, que es necesal"io que la conozca la ciu­
dadanía de Chile, y es la que voy a exponer a este 
Parlamento. 

El señor DURAN (don Julio).- La persecución 
organizada. 

El señor BEDOYA.- Los sintomas aislados voy 
a empezar a analizarlos. 

Descrédito de los funcionarios, principalmente de 
los más honestos y altamente colocados; desorga­
nización e indisciplina dentro de las instituciones; 
descrédito, por consecuencia, de estas instituciones 
ante la opinión pública; desorganización de la 
función que desarrollan estas corporaciones, des­
composición, en consecuencia, y no logro de su ob­
jetivo, del desarrollo de la Administración PÚ­
blica. 

Hay otro síntoma de descomposiCión y perturba. 
ción en el desenvolvimiento económico de la Repú­
blica. No es para nadie un misterio que, agregada a 
una ola de huelgas, qUe todavía subsisten, ilegales 

la mayoría, se propicia en este momento, por cau­
sas que no entro todavia a analizar, otro fenóme­
no: el de la· producción lenta, que hace que la pro­
ducción de carbón apenas alcance hoy a dar abas­
to para las necesidades de los Ferrocarriles y dt"l 
lumbrado. 

Al disminuir en su capacidad productora e:s~ 
faenas, han disminuido también los embarques 
a los puertos 'ilel Norte de Chile, disminuyendo, 
al mismo tienlpo, la capacidad económica de la 
República Vale decir, se está produciendo, igual 
que dentro de la Administración Pública, desar-. 
ganización, desorientación y caos económico 

Quiero decir a la Honorable Cámara que estos 
síntomas ya no son aislados, sino que se vienen 
observando constantemente en una y otra faena, 
y no obedecen, como pudiera creerse, a la casua­
lidad, o a causas desconocidas, sino que a un 
plan bien conocido y que lleva una finalidad que 
quiera Dios - no llegue a realizarse en nuestra 
patria. 

He visto con incredulidad un infornle confi­
dencial que se dice pasaron personeros de un 
partido político a ese partído, sobre la organiza­
ción que se le debía dar al Comisariato General 
de Subsistencias, y sobre los fines que con ella. 
se perseguían. Como el informe es muy largo y 
no deseo hacer. perder mucho tiempo a la Ho­
norable Cámara, voy a leer algunas partes per­
tinentes de él. 
"~l ~artido necesita llevar adelante un gran 

~ovlIm~~to de masas que extienda su influen­
CIa política para crear circunstancias más fa­
vorables cada día, para el cumplimiento del pro­
gTama en futuras batallas": 

"Hay qUe luchar por conseguir para cada Sin ~ 
aicato o agrupación de trabajadores, economatof, 
o por .constituir cooperativas que serian aba..ste­
cidas por el Departamento de Abastecimiento/!. 

"Estos Comités deben constituirse sobre bases 
populares, de tal manera que sean estimados por 
las masas como una organización necesaria en 
todo tiempo para cumplir objetiVOS de las masas". 

He leido una pequefia parte de este informe 
que voy a pasar a la Mesa para que quede a dis­
posición de los Honorables colegas que quieran 
conocerlo. 

Pero esa pequefia parte basta para significar 
que, dentro de una repan.ición pública, hay una 
organización que trata de hacer proselitismo, par­
tidismo, y trata de hacer que todo esto tenga 
ramificaciones dentro de las ~asas obreras, im­
poniéndolas incluso sobre el propio criterio de la 
repartición, haciendo que sea el Partido ei oue 
dirija este organismo público. . 

El señor ROSALES.- ¡Ese es puro contraban­
do! 

El señor BEDOYA.- Pero, en todo caso, no 
está guardado en una caja de fondo, como lo 
manifestó el Ministro del Interior con re3pecw 
a algunos antecedentes. 

El señor DIAZ.-¿Referente a las medias. Nylon? 
El ·señor RIOS.- No pueden los señores par­

lamentarios hacer alusiones a estos bancos. No 
creemos que sea justo jugar con el honor de las 
personas ni con el honor de los representantes 
en este Parlamento. 

Si" hay objeciones o alusiones hechas PO(' pa--
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.,onas responsables, és~ deben salir al frente 
para a.sumir su obligac1ón de demostrar lo que 
aseguran. 

No podemos permitir que en este Hemiciclo se 
lancen calumnias o aseveraciones que no pueden 
probarse. 

El señor ROSALES.- Como trata de hacerlo el 
fIonorable señor Bedoya. 

El señor RIOS.- Su Seftoria ha manifestado 
respetuosamente ... 

El señor ROSALES.-¿Por qué no dice quién 
finna ese infonne? 

El señor BEDOYA.- Continúo mis observacio­
nes, señor Presidente. 

He dicho que traigo este informe y que lo pon­
go a disposición de la Honorable Cámara. 

y he dicho que me he basado en diversos sín­
tomas para establecer un diagnóstico. Y es del 
conocimiento de la Honorable Cámara y del país 
que los síntomas existen. No podrá negar ningún 

, 30norable -COlega de ninguno de los bancos de 
la Cámara que existe el clima de baja prOduc­
ción; el clima de huelgas, que prod

'
1Ce trastornos 

y desprestigio. 
VARIOS SE1i3"ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor CIFUENTES (Presidente 'Accidental).­

¡Honorable señor Escobar! 
VARIOS SE:iirORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor BEDOYA.- Se puede hacer el diag­

nóstico de una enfermedad grave, sumamente gra­
ve,,,! es la introm1sión de-un partido politicC', 
que no vela por la República de Chile, que no 
tiene ningún interés ni siquiera en defender lo 
que proclama a cada rato, el estómago de los 
asalariados ... 

El sefior aOSALES.- Su Señoría no tiene au­
toridad vara decir eso. 

El señor BEDOY A.- Ese partido lleva al pue­
blo, con su sistema de desorgani.z¡¡.ci6n, al ham­
bre y al caos económ1co ... 

¡ Eso es hacer demagogia! 
La. demagogia de los personeros de esta secta 

internacional'. .. 
HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CIF'UENTES (Presidente AecldentaD.­

llamo al orden a los sefiores Diputados 
El señor DIAZ.- Llame también al orden al 

Diputado que está con la palabra, sefl.or Prest­
dente. Se está refiriendo a un partido politico 
en términos descomedidos. -

HABLAN VARIOS SE1i3"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CIFUENTES. (Presidente Accidental).­
Ruego a los Honorables Diputados guardar si­
lencio. 

El sefior BEDOYA.- Yo llamo la atención de 
la Honorable Cámara y del pais sobre estos he­
chos ... 

El señor DIAZ.- Sus Seilorias se I1mpian la 
boca todos los dfa..<¡ con la ciase obrera y no se 
han preocupado nunca de su bienestar. 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Ruego al Honorable señor Díaz. Iturrieta no inte-
1TWDP;.1'. 

Puede continuar el Honorable señor Hedo, •. 
HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sefior CIFUENTES (Presidente Accidenta!).­

Honorable señor Godoy, ruego a Su Sefiorla gua.r­
dar silencio ... 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BEDOYA.- La clase obrera sabe quié­
nes son, en realidad, los que luchan por solu­
cionar sus problemas ... 

El señor DIAZ.- Sus Sefiorias no se han pre­
ocupado nunca del bienestar de la clase obrera. 

HABLAN VARIOS SE:iirORES DIPUTAODS A 
LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­
Ha terminado el tiempo del Comité Independiente. 

IO.-DEMORA EN EL ENVIO POR EL E.JECU­
TJVO A LA CAMARA. DE ANTECEDENTES 
R,ELACIONADOS CON LAS COMPRAS A 
CREDITO EFECTUADAS POR EL INSTI­
TUTO DE ECONOl\UA AGRICOLA EN LA 
R,EPUBLICA ARGENTINA.- REITERA_ 
C:ION DE UN OFICIO, EN NOMBRF; I>E 
LA CAMARA, 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal) . - Le corresponde el turno siguiente al Co­
mité Conservador. 

El señor BULNES.- Pi<iCl la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CIFUENTElS (Presidente AcCiden­
ta]).- Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, en se­
sión ... 

El ~eñor BEDOYA.- Señor Presidente, yo ten-
• [':0 d-erecho a usar de la palabra durante cinco 

minutos al fin-al de la sesión, por haber sldc alu­
dido. ' 

El señor CIFUENTElS (Presidente Acc1de:p­
tal).- Al final de la sesión podrá usar de la pa­
labra Su Señoría, confonne' al Reglamento. 

El señor ROSALElS.- ¿Quiéil solicita eso? 
El señor CIFUENTES (Presidente AcCiden­

tal) . - El Honorable señor Be<:loya, por haber si­
do aludilo, Honc-rable Diputado. 
. El señor ROSALES.- Yo también he sido alu­
dido, señor Presidente. En consecuencia, confor­
me al Reglamento, pide> a Su Señoría que me con_ 
ceda cinco minutos al final de la sesion. 

-;-HABLAN VARIOS SEfilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA.~ Su Señoría no ha sido 
aludido; ha sido coludido. 

El/señor VALDES LARRAIN.- ¡El Honorable 
señor Rosales. DO ha sido aludido, señor Presiden­
te! 

El señor DURAN (Don Fernaooo).- ¿Cuándo 
se le ha aludide·? 

El sefior CIF'UENTElS (Presidente Acciden­
tal)._ El Honorable señor Bedoya DO ha al'tldidO 
a ninguno de Sus Señorías. 

_HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Ye> s610 he hablado de 
contrabandistas. Ahora, sí se da poraludldo el 
Honorable Dipu:tado, es e,tra cosa._ 

El señor V ALDES LARRAIN . - i Asuman la 
responsabilidad alguna vez, Sus Sefiori-as! 
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El señor BULNES.- Pido que se respete mi 
derechc:, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (PrEsidente Acciden­
taD . - Ruego a 108 Hc>nora'bles Diputados se !SIr­
van guardar silencio. 

El señor CIF'UENTES (Presidente Acciden­
tal).- Puede usar de la palabra el Honorable se­
fiar Bulnes. 

El señc:r BULNES.- En la sesión cel€brada p:r 
esta Honorable Cámara el 23 de abril último, pre­
senté un proyecto de acuerdo destinado a soLci­
tar de S. E. el Presidente de la República el en­
vío de diversos antecedentes relacionad0S con las 
compras o adquisiciones, a cualquier ,título, que 
se habrían efectuado en la República AI·ge.ltina 
por el Institut<:, de Economía Agrícola. 

El proyecto de acuerdo a qU1e me refiero fué 
aprobado pClT )-a Honorable Cámara en la misma 
sesión y el oficio correspondiente se despachó a 
S. E. el Presidente de la República el 24 de abr:;. 

Por él se solicitaban diversos antecedente 1'8.6-
pecto del monto y de las condiciones en que 52 

habían celebrado los contratos respectivos. Se 
pedía, en seguida, que se indicara el financia­
miento de esas adquisicic>lles. Se pedía, también. 
que se señalara la forma en que el Instituto de 
Ecorromía Agrícola había dispuesto en Chile de 
los productos adquiridos en la Argentina. Se S:J­

licitaba, finalmente, que se expresara la relació.l 
que pedía existir entre estas compras hechas Y 
el convenio de cooperación económica y comercial 
que estaba pendiente de la ·cc'Usideración de la 
Honorable Cámara. 

Al presentar este proyecto de acuerdo señor 
Presidente, recogí un rumor, que era m~ que lllI1 

mero rumor. Se decía en todos los circuleIS y se 
continúa diciendo, que desde algÚ7r tiemp(\ a esta 
parte, el Estado de Ohile, por intermedio del Insti­
tuto de Economía Agrícola, estaba haciendo com­
pras, a crédito, (le oleagID06aB, de trigo y ee otroo 
pr~uctos en la Repú,blica Argentina, sin que es­
tuviera preparado de antemano el financiamiento 
correspondiente. Y se presumia que el Estado de 
Chile, .al proceder en esta forma estaba girandO 
anticipadamente con cargo al sobregiro que con­
cederi~ el tratado con Argentina en case de ser 
aprobado. 

Según personas que dicen estar bien imorma­
das, la deuda que hemos contraído con la Argen­
tina por ese capítUlo sube 50.millc>nes de naciona­
les y anda cerca de los 100 millones. 

Este hecho, señor Presidente, había producido, 
en muches sectores, una justificada alarma. La 
Constitución Política del Estado estableée qt:e 
no se puede, siIIO en virtud de una ley, autorizar 
la contratación de empréstitos y de CUalquiera 
otra clase de operaciones, que puedan C0mprome­
ter el crédito o la responsabi11dad financiera del 
Estado. Es evidente, señor, Presidente, que los 
comprcmisos contraídos por el Instituto de Eco­
nomía AgríCOla, que no es sin" una parte del Es­
tado, comprometen el crédito del Estado mismo. 
Si el Instituto no paga, tierre que pagar el Estadú 

En seguida, parecía extraordinariam€nte gra­
ve ... 

El señor URRUTIA. - ¿Me permite, Honorablt: 
colega? 

Era para decirle que el Instituto de EccncmÍJ 
Agrf.e(\la ... 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Honorable señor Bulncs, 
pueáe usar de la 'palabra Su 8efioria. 

El señor URRUTIA.- Era para decirle .. 1 H; 
norable colega que el Instituto de Economía Agrl­
cola no ha contraído ningún com¡;rcmis: de com­
pra de trig(\. en Argentina, porque sólo actúa co 
mo mandatario del Gobierno, ej· cual adquiere L, 
prodUCCión directamente. 

El señor BULNES.- Las palabras del Honora­
ble señor Urrutia confirman y aumentan extraor­
dinariamente la gravedad de lo que veng n dicien 
do. 

No es ya, pues, el Instituto de E~onomia Agrí­
cola el que ha hecho ce-mpras a crédito en Arge;l­
tina, sino que, según el Honorable señor Urruti,ó. 
rs el propio Estado de Chile el que las ha estad, 
haciendo, a pesar ce que el N. o 2. o del articule, 
44, de la Constitución Política del Estado expres" 
que no se pOdrá COmp1'0meter el créditD de! Est,,­
do, sil)O en virtud de 1..'l1a 'ey. 

El EjecutiVO no puede POl' si selo compromete:' 
ese crédito cen un Banco o particular cualquiera. 
Mucho menos puede comprometerle:> con un Esta­
do extranjero, y no se oh1cle que toda compra l1e 
Chile en la' Argentina ha tenido que ser hech" 
al Estade de ese país, que tiene el monopolio d,' 
las exportaciones. 

Este proceder del Ejecutivo sería particularmen­
t~ grave, porqUe pende de la ratificación del Con­
greso lill tratado comercial con la República Ar­
.g·entina, que puede aprObarse o rechazarse. Es de 
su!}oner qt:~, si el Estado argentino, ha fácílita­
do al nuestro productos a crédito. le ha hechc. 
expresa o tácitamente, con cargo al s-obregirC' que 
ese Tratado, en caso de ser aprObado. nos otu­
garía. 

Si esas compras a crédito han exiStido, oonio 
parece, el Gobierno ha entrado a disfrutar de 106 

'beneficios dEl Tratado antes que éste sea aproba~ 
do constitucionalmente, Y ha puesto al pa·ís en 
una in<lonfortable situación para el caso de que 
el Convenio sea 1'€ohazado por el parlamento. 

Por otra parte, nadie sabe con exactitud, en e: 
país, la forma en qUe eStá disponiendo el Insti­
tuto de Economía AgríOOla de estas me.roaderias 
adquiridas en Argentina.. Y menos se conooe E': 
Empleo que está dando 3il produeido de 'la venta 
de esos artículos en Chile. 

Es indispensable que la Honorable Cámara se' 
imponga de estas operaciones. y el Diputado qUE' 

ha,bla desea los antecedentes :."'€spectivos para ~­
tudiarlos seriamente e infonnar sobre ellos 8. l;; 
Honorable Corporación. 

Por todas esta.<; raoones, Y sin prejuzgar sobrt" 
':a materia _porque, repito, no ~nEmQS a.ntec€­
denbes concretos sobre e'lla- presenté un pro­
yecto de acuerdo, para que fUt:il'an proporciOO.ado.~ 
a la Honorable cámara los datos correspondien­
tes. 

El oficio ,respectivo se, despachó el 24 !le a.brL 
El 5 de mayo se recibió respw:sta en el sentido 
de que se estaban r€unrit'ndo los antecedentes ne­
cesarios. 

Estamos hoy, a 11 de junio y. a pesa!" !k J¡. 

prOfunda grav€dad de la cuestión, hasta loa f€­
cha estos antecedentes no llegan. 

El señor IZQUIERno.- Sobre la ntistna ma­
teriA. YO deseo eXpresar qUE, por oficio de 12 dE' 
marzo, solicité a los señcTes Ministros de AgIi­
enltura y Economía, informes sObre las i.mp<.lIl"tu-
ciones de trigo que se estaban haciendo. . 

Hasta hoy día, nadit· ha contestado. 
El señor BULNES.- Esto significa haoor ~-
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nio de la función fiBcalizadora que corr~<Dide 
,a 1a Honorable Cámara de Diputados. 

Si hubiera un mediano respeto por parte del 
Gobierno para €Sta función fisealim.doa-a; si exis­
t:iern tan sólo una regU'1ar organización en los or­
ganismos administrativos corresponruentes bas­
tarían dos o tres días para reunir todOS l~ an-
tecooent.es necesrurioo. . 

Ha transcurrido un mes y medio sin que Ue­
gU€!Il los antecedentes pedidOS. TM procedimiento 
na puede int!erpretarse sino como una burla y un 
despreció aoooluto por la. función flsca·lmdora quP 
le corresponde a la Honorable Cámara. 

Por esto solicito, señOT Presidente, que se re­
mita mieio, a nombre de la Corporación, si es 
posiblle, reiterándole a Su EXcelencia el Presiden­
tA" de la R~pública, la petición de envio de estos 
antlecedentles. 

El señor CIFUENTEs (Presildenrte AccidentaD, 
-Solicito el asentimiento unánime de la. Hono­
Trlb1e Cámara para enviar ('n su nombre. el ofi­
('io a que se ha re1'eMdo el Honorable señor Bul­
nes. 

Aeordado. 

1l.-'pERJUICIOS QUE PRODUCEN EN PR()~ 
VINCIAS LAS SUPRESIONES DE TRENES 
Y LOS NUEVOS ITINERARIOS IMPLAN­
TADos .ULTIMAMENTE POR LA EMPRESA 

DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 
-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

I 

El señor BULNES.- Paso a referirme ahora, 
señetr PreEidente, a otro problema de muy distinta 
índOle. 

En la actoolidad la. provincia de COlchagua es· 
tá ca.sI. desprovlsta de servicio fel1rovia.rlo. 

El feri'oéa.rril que recorre toda esta provincia, y 
que constituye ¡.a espine, dorsal de elJa, es el de 
San Fernando a Pichi1emu, que sirve a doce de 
laf5 catorce comunas que forman Colchagua. 

En e'l último tiempo, el servicio ferroviario de, 
este ramal se ha. reducido a tres trenes de ida, 
y a t;¡.es de vuelta, por semaDa, oon la particu­
laridad de que el pasajero que va. desde sa.ntiago 
y Que pretende tomaJr el ramaJ, debe esperar cin­
('.o horas y media,' en la Estación de San Ferna.n­
do; y el que viene del !ramal para seglrir aJ norte, 
tiene que esperar en la Estac1ón de San Fernan­
do, cuatro horas y m~i!!, 

Todavía más, dentro del horario que se le ha 
fijado a los t.renes de este rama~, en los tres días 
que oorren, éstos llegan a su término a las nueve 
de la noche y salen de la estación de término, 
a 186 seis y media de la mañana. 

En esas regiones, señor Presidente, pa.ra tomlU 
<>1 tren, hay que recorrer casi siempre larrgll.6 dis­
tancifts. La mayoría de las comunas, y gran par­
te ere los pueblos importantes, 1110 tien~n accesO' 
directo al ferrocarñl. 

LlegandO el ferrocarril a avanzada.s horas de la 
noche y partiendo muy de madrugada, las perl!ú' 
nas que quieren usar el felTOCa4'Ti1 y que residen 
lejos de las estaciones- personas que forman la 
mayoría de los habitantes de la provincla- se 
ven ebligadas a alojar, tanto la' noche de su par­
titla como la noche de su negada., fuera de su 

, dOmieUio. 
El ferrocarril de San Fernando a Pichllemu tie­

ne pa¡:oa la provincia de COlchagua la me.yor im-

portancia y es, prácticamente, HonorabJ.e Cáma­
ra, la b~SI€ de la movilización de la· provincia, Yo 
no pretendo que, en la época' del "trabajo retar­
dado", se le asigne un gran número de trenes: 
pero sí reclamo lo indispensable para la pobla­
ción. No ha· habido, de parte de la Empresa, ni!}­
gana coru;ideración para ella; porque pudo supri­
mirse un determinado tren longitudina[, "n luga!' 
de otro, y ello habría bastado para evitar al me· 
nos la largufsima espera en la Estación de San 
FernandO' y la llegada y salida de 100 trenes du­
rante la noohe. 

~olicito, señor P1'€6idente, que, a nombre de la 
Camara, . se envíe un oficiS' al señor MinistrO' de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
'lue haga presente a los Ferrocarriles del E:sta.<lo 
la necesidad qUi'? existe de remediar cuanto 1U1',..~ 
esta situación "-~ 

El .~ñor CiFPENTES (Presidente Accidentall, 
-ScllCIto el asentimiento de la Honorable Cáma­
,',1 para enviar el O'ficio a que se ha n;ferido el 
H()norabl~ Señor Bulnes, al, señor Ministro de 
Obras Publicas y Vías de Comunicación 

Acordado. . 
Le quedan cuatro m.!nutoo al Comité Con.."el'va­

do-r. 
Ofrezco- la palabra. 
El señ~r C~ENTEs' (Presidente Accidenta!)'. 

-A .contmua.cIon. c:rresPO'nde el turno al Comi­
té LIberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ,- Pido la palabra. se­

llor Presidente,. 
E! señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ. -Señor Presidente, yo 

quiero sumarme a las e~resiones de mi Hon.m'a­
ble colega de representación de la provincia de 
Colchagua, don Francisco Bulnes. Preclsam€!lte. 
habia pedido el turno al Comité de mi partido 
para, tocar el mismo punto a que acaba de haceI' 
referencia el Honorable colega. 

La situaoión qUe se ha producido, no sólo eI\ 
la. provinCia. de Colchagua. sino en todas Ia.s pro­
vtncias. e...<¡pecialmente en las del sur del país. con 
el nuevo itinerario de 105 ferrocarriles, motivado 
por el racionamiento de co~voyes, a que se ha 
visto obligada la Dirección General de la Empre­
sa DOr la falta di¡ carbón, es sencillameDlle fa,\aI.. 

Es increíble la serie de trastornos y perjul.ckl6 
que. el inconsultO' itinerario d~ trenes está. pro­
dUCIendo en tedas partes. El CasQ del ramáJ de 
San Fernando a Pichi1emu es sólo una. mueatra. 
Efectivamente. señor Presidente, es digno d.e lá$­
tima ver a los campesinos y a la gente modesta 
esperar en la estación de San FernaIldo, pa,cien­
temente y a la intemperie, desde las once de la 
mañana. en que llega el tren del ramal- mil 
que han debido tomar a las seis y un cuarto en 
Pichilemu-, hasta las cuatro y media de la taIr­
de, hora en que Uega el directo de San ROsendo. 

Son situaciones éstas qUe rerIejan medidas 
adoptadas precipitadamente, inconsultamente, sin 
coordinar los servicios en una. forma lógica y ar­
mónica, y sin considerar las verdaderas neces.ida­
des de cada zona. 

El rama.! de Sa.n Fernando a Pichilemu, pa.ra 
referirme a él solamente, no tiene en la actual1-
dad sino tres servicios ferroviarios a la" semaIllL. 
con ida y regreso en el mismo día. En esa. fonna 
esta región se encuentra desconectada del a.or-
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1!e, del centro y del sur dé la República. En ella 
no se recibe correspondencia ni encomiendas, ni 
equipaje de ninguna clase, y los pasajeros, sen­
<:illamente, no tienen en qué movilizárse. Yo 
ruego al señor Presidente, que se sirva enviar es­
tos oficios a la brevedad p05ible. insistiendo' en 
la urgencia que requiere la solución de estas d1-
ficultades que se pre8'entan hoy, no sólo en la 
provincia de COlchagua, sino en todo el país. 

COn esta petición interpreto el sentir de toda la 
provincia, en donde realmente se hace oír un cla­
mor general de protesta par esta situación irre­
gular~ 

Nada más, 
El .señor CIFUENTES (Presidente Accidental) ,­

Solicito el asentimiento de. la Honorable Cámara­
ra para enviar el oficio a que se refiere el Hono­
rable señor ErrázUriz al señor Ministro de Obra:! 
Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor GARCIA BURR.- Señor Presidente ... 
El señor CIFUENTE..c:¡ (Presidente Accidental). 

~Hay acuerdo? . . . 
El señor GARCIA BURR.- A este mismo res­

pecto, señer Presidente. desearía que se tomara 
en consideración este problema en su carácter ge­
neral. La provinCia de MaIleco, por ejemplo, 
está en' este sentido, en una situaciÓIl segura­
mente. mucho más grave ... 

E1 señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Perdóneme, Honorable Diputado. voy a reca­
bar primero, el asentimiento de la Honorable Cá· 
maza para acordar el envio del oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Errázuriz. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se pro-
cedem; 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Garcia 

Burr. 
El señor GARCIA BURR.- Solicito, señor Pre­

sidente el acuerdo de la Honorable Cámara pa­
ra enviar estos oficios a la Dirección General de 
Ferrocarriles y al Ministerio de Obras Públicas J 
Vlas de Comunicación, a fin de que lIe solucio­
De en su integrIdad, el problema de la falta de 
fettocarrtles, puesto que en las provincias del sur, 
especialmente, ni siquiera se puede contar con .1OS 
ealIlinoo. O no los hayo, cuando los hay, son l~­
transitables en el invierno. En consecuenCIa, 
afecta con mayor intensidad a todas las pobla­
ciones de las provincias el problema de la supre­
sión de trenes. En los ramales, sólo hay trenes 
tres veces por semana. El res·to de la semana, no 
itay po5'ibilidad alguna de trasladarse de un pun­
to a otro; no hay manera de trasladar enfennos 
ni de movilizarse en forma alguna. Debe consi­
derarse que en esta situación la vida ec?n~iCa 
de las provincias, en general, se está resmtJendo 
gravemente. Igual cosa. ()Curre con el tran.spor-
te de la carne. 

E); por esto que pidO el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que se solicite del Gobierno 
que este problema sea abordado en ~u integridad. 
Me refiero al problema de la supreSIón de trenes, 
que ha hecho la Dirección General de Ferrocarri-
les. 

El señor CIF'UENTES (Presidente AccidentaD.­
Si le pareoe a la 'Honorabl~ Cámara, se envia­
rán los oficios en la fonna solicitada por el Ho­
norable señor García Burr. 

Aeeroado. 
El señor CAMPOS.- Pido la palabra, señor 

PresM!ente. 

El señor ECHEVERRIA- Pido 1& palabra. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta.l).­

Tiene la palabra el Honorable señor Campos.' 
El señor ECHEVEJRRIA.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor CAl\[P()S.- Es necesario que la. Di­

rección General de les Ferrocarriles explique por 
cuánto tiempo durerá esta medida. 

Un señor DIPUTADO.- Mientras dure la es­
C8...oez de carbón. 

El señor DURAN (don Jullo).- ¿Qué sabe }a 
Dirección General de Ferrocarriles de ésto? 

El señor CIF'UENTEs (Presidente Accidental) ,­
¿Cómo dioe, Honorable Diputado? 

El señor CAMPOS.- Decía que la DirecciÓll 
General de Ferrocarriles debe explicar por Guán­
to tiempo durarán estas medidas: si son defini­
tivas o provisoriM ... 

El ~eñor GO:COY.- ¿Si me permIte, Honorable 
señor Campos? Quiero manifestar que este pro­
blema llega a tal extremo que, sin aviso previo, 
se han hecho estas supresiones. En el caso de 
la luz eléctrica, por ejemplo, se están haciendo 
racionamientos, que I!e contradicen cOn los avi­
SOs heclIos públicamente por la Compañ:a. Hoy, 
en sectores de Santiago qUe no estaban afectados 
d~ racionamiento de luz POr los anuncios pre­
VIOS, hanl l1€gado los obreros a asumir su trabajo. 
y la luz se ha cortado a las ocho de la mañana 
lo que ha acarreado grandes perjUiCios. De est~ 
ni siquiera se da aviso ... 

El señor ERRAZURIZ._ Ayer sucedió lo mismo. 
El señor GARCIA BURR.- Habia solicitado 

de la Honorable Cámara que se enviara un Ofici<l 
señor Presidente. No sé si se habrá obtenido eÍ 
acuerdo correspondiente. . 

El señor CIFUENTES (Pre.siden~ A!ccidentaD.­
Sí se obtuvo, Honorable Diputado. 

12.-SITUACION EXISTENTE EN EL COMISA­
RIATO GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y 
PRECIOS, PROVOCADA POR ELEMENTOS 
PERTENECIENTES A DE TER M I N A DO 
SECl'OR POLITICO.- PETICION DB OFI­
CIO 

El señor GAROIA BURR._ Hemos cedido el 
res·to del tiempo al Honorable señor Bedoya, que 
nos lo había solicitado. 

El se.ior CIFUENTl!.S (Preslden~ Accic:ental).­
Dentro del tiempo del Comité Liberal, tiene la 
pal~bra el Honorable sefior Bedoya. 

El señor DIAZ.- ¿Cuánto tiempo le qUeda? 
El señor CIFUENTL~ (Prestden~ AccidentaD.­

Le quedan nueve minutos, Honorable Dillutado, 
pues el Comité Conservador renunció al resto de 
su tiempo. 

El señ01' BEDOY A.- Ágradezco al Comité Li­
beral el tiempo qUe me ha concedido para con­
tinuar haciendo mis observaCiones. 

Decía que varios s:ntomas aislados formaban el 
diagnóstico de una enfermedad. 

En este momento, en esta propia Honorable 
Cámara, se ha estado hablando de otros sinta­
mas, por ejemplo, del síntoma de la paralización 
de los ¡errocarriles. , 

Esto obecede a la falta de carbón. Y ~ta 
falu.. de carl:ón, pr-:;unto Yo a la Eonorable 
Cámara, ¿a qUé obedece? Obedece a la poca pro­
d1.: ~cj5n, a "manera ler_ta" que se observa en 
el trabajo para perturbar la economía nacional. .. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor GODOY.- Obedece a la falta de ce­
rebros ... 

El sefior BEDOYA.- Esto causa el más triste 
esped.~ ~ulo. 

La escasez que se 'lrodujo el afio pasado y que 
se e"tá produciendo en el pre.oente, es obra del 
predominio del Partido Comunista, que ha dado 
la nota alta en el mínimum de trabajo que ~ 
ha visto en las f!lienas obreras de Chile ... 

-HABLAN VARIOS SElQ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BEDOY A.- Hay mucha gente que ha 
visto d,:aparecer vS pocos medios de subsisten­
cia que aún tenía. ¿Qué se ha hecho p ... ra tras­
lada;: los productos alimenticios que hacen t:nta 
falta a la población? La traída de estas pro­
ductos a 10.5 centros más '-nportantc '., ,ais, 
como Santiago, Valparaiso y Concepción, ~:¡esta 
demasiado ,Jor los _ gas que ha cnic: que 
hacer la E;.:lpresa de los Ferrocarriles del Estado 
. por el ':lodegaje que se paga ipor aquello::; pro­
ductos. 

Además, la paraliZación de las faenas del car­
bón, ordenada por estos agentes comunistas, trae' 
como consecuencia que los carros que traen este 
mineral queden esperando en las estaciones. 

¿Por qué estos señ.ores, que son amigos de 
la clase obrera, que pretenden darle bienestar. 
no le dicen que 10 único qUe falta es aumEntar 
la producción, que la única fuente de prodUCción 
de riqueza es el trabajo, y qUe la única manera 
de poder subsistir en mejores condiciones eco' 
nómicas es trabajando ml'i.s? 

-HABLAN VAR,ros SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BEDOY A.- Voy a aprovechar los po­
cos minutos que me quedan, señor Presidente, 
para contestar ciertas observaciones que se han 
heoho y que Yo las considero sumamente graves, 
porque van contra la patria misma. 

Se están infiltrando, lentamente, en toda la 
oTganización y en todas las modalidades de nues­
tra vida, teorías extrañas que nos quieren con­
vertir a nosotros en algo así como el nazismo y el 
fascismo convirtieron a Alemania, Italia y España, 
en una experimentación antece.oora a la guerra 
mundial qUe acaba de terminar. A esto mismo 
quiere llevarse a este pais de América, a este 
ChUe que muchos de nosotros queremos. 

Se quiere llegar a la descomposición de todas 
nuestras fuentes de producción, a la descompo­
sición de todas nu.estras instituciones, al despres­
tigio de todoo. los indlviduos que no se some'ten 
a las consignas que ellos dirigen al país y, en 
consecuencia. preparando este clima de descrédito, 
de descomposición, de desorganización, de de.ocon­
tento por falta de los elementos necesarios para 
podeT seguir subsistiendo, provocando en la Re­
pÚblica un clima benéfico para el triunfo y pre­
dominio del pertido que es cOJ'ltrarlo a nuestro 
régimen democrático, que es contrario -no viene 
al caso esa risa sarcástica dé' 1.:n Tlc;l1crable Di­
put!lidO-; que es contrario, digo, a nuestro sistema 
ordenado y organizado de vida social. 

Pocos días atrás, con verdadero pavor, CCl1 
verdadera sorpre.oa, le:a Un Ubro, seguramente 
conocido de la mayor;a de los parlamentarios: 
"La noche quedó atrás". 

h'n este libro, HDnorables colega.o, ningUJ~0 c'r 
los procedimientos ... 

-HABLAN VARIOS SE~'ORES DIPUTADOS 
A 1"A VEZ. 

El sefior CIFUENTElS (Presidente Accidental).­
Está con la palabra el Honorable señor Bedoya. 

El señor BEDOYA.- En ese libro, Honorables 
colegas, no hay ningún procedimiento qUe sea 
nuevo. La paralizaCión de la industria, la des-. 
organización y el des·crédito de las instituciones, 
la intromisión de pemoneras del Partido Comu­
nist.a, el hambreamiento del pueblo ... 

-HABLAN V ARIOS SElÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señQr BEDOYA.- .. ' para hacer qUe los in­
dividuos lleguen a un est!lido de ánimo tal, que 
provoque un clima de agitaCión, ha sido cosa 
que ya ha sucedido hace muchos años. 

Los hilos de la. revolución de la Marina en 
Talcáhuano, está descrita en sUS páginas, con los 
nombres de los personeros que recibían instruc­
ciones directas y toda clase de franquicias desde 
Moscú, para provocar sabotages ... 

El señor ESOOBAR (don Andrés).- ¡El Ho­
norable señor Garrido, Diputado democrático, fué 
condenado a muerte por ese movimiento! 

-HABLAN VARIOS SMORES {DIPUTADOS 
A LA VEZ. I 

El señor CIF'P'ENTElS (Presidente Accidenta~) .­
Ruego a Sus señorias guardar silencio. 

El señor BEDOYA.- Señor Presidente, solicito 
que se oficie al señor Ministro del Trabajo acerca. 
de las irre~ularidades que se han presentado en 
el Comisariato de SubsistenCias, l' que he denl\ll1-
ciado, a fin de que se ordene una investigación 
con respecto a ~os funcionarios subalternos qu~ 
están socavando la disciplina y haciendo impo· 
sible la subsistencia de ese organismo. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

¿Su Señoría solicita que se oficie al señor Mi­
nistro de Economía y Comercio, que es e~ que tie­
ne la tuición de e.oe organismo? .. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
. viará el oficio a que se ha referido el Honorable 
señ.or Bedoya. 

-AcordadO. 
Puede continuar Su Señor1a. 
El señor BEDOYA.- Solicito también que se 

dirija oficio a quien corresponda, porque no sé a 
quién puede ser ... 

El señor ROSALES.- ¡Nó S8iDe nada!. 
El señor DIAZ.- ¡,sólo sabe insultar a la cla­

se obrera! 
El señor CIF'UENTES (Presidente Accidental).­

Ruego a Sus Señorias guardar silencio. 
El señor BEDOYA.- ¡Me .están dando la ra­

zón los Honorables colegas de esos bancos! ¡Ese 
es e~ síntoma que anaUzaba ouando decía! que 
procuraban el desprestigio del Parlamento! ¡La 
democracia permite manifestar tOda clase . d<' 
ideas y opiniones; los insultos y cahlmnlas única 
y. exclusivamente se usan cuando la razón fa~ta 
y cuando no hay otra cosa que decir! 

-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPUTAlIX>S A 
LA VEZ. 

El señor CIFUENTElS (Presidente Accidental).­
Llamo al orden al Honorable señor Diaz Iturrie­
tao 

Ha, terminado el turno de! Comité Liberal. 
El señorO!F'UElNTElS (preddente AccidentaD.-­

Corresponde el turno siguiente al Comité Radi­
cal, que lo ha cedido a la Falange Naciona~. 

El sefior TOMIO.- Pido ~ palabra. señor Pre­
sidente. 
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El señor OIFUENTES (Presidente AccidentaD .-­
T1ene la palabra Su Señoría. 

El .ooñor TOMIC.- Faltando solamente algu­
nOs segundos para empezar la votación de los 
proyectos de acuerdo. me parece imposible entrar 
a hacer una exposición de la materia. que me 
propongo desarrol!ar ante la Honorable Cámara.. 

Necel!ito rderirme con algún detenimiento a 
un hecho grave del cual. estoy seguro, la; Cáma­
ra recogerá todos los caracteres realmente alar­
mantes que t.1ene y espero hacerlo 1nmed'i~tamen­
te después de !a votación de los proyectos de 
acuerdo. 

El .efior OIFUENTES (Presidente .Accidental>.­
Be va a dar lectura a 108 proyectos de acuerdo y, 
a continuación, podrá usar de la pala"bra Su Se-
1I.oría. 

13 . .;..aENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
DOS DE COMISIONES. 

El sefior ClF'UENTES (Presidente Accidental).­
Se van a leer renuncias y reemplazos de algwlOS 
miembros de Comisiones. 

El señor SEC'RETARIO.- El setíor Valdés 
Riesco renuncia a la Comisión de Trabajo y Le­
gislaCión Social. Se propone en su reemplazo al 
aetíor Izquierdo. 
E~ señor CIF'UENTElS (Presidente Accidental).­

Si a la Honorable Cámara le parece. se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El sefior SECRETARIO. - El Honorable setíor 

León Echaiz renuncia a !a Comisión de Consti­
tJuciÓIll, Legislación y Justicia. Se propone en un 
reemplazo al Honorable señor Amunátegul. 

El setíor OIFUENTES (Presidente Accidental) ._' 
Si a la Honorable Cámara le parece. se aproba­
rán !a renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El sefior SEORETARIO.- El Honorable sefior 

Oyarzún renuncia a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. Se propone en su reemplazo 
al Honorable señor O~ivares. 

El señor OIFUElNTES (Presidente Accidental).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor SElCRETARIO.- El Honorable setíor 

Ol1vares renuncia a la Comisión de Obras Públi­
cas y VílllS de Comunicación. Se propone en su 
reemplazo al HOnorable señor Oyarzún. 

El sefior OIFUENTElS (Presidente Accidental).­
Si a. la Honorable Cámara le parece. se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 

El señor SElCRETARIO.- El Honorable señor 
Gorrea Larrain renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación SOCial. Se propone en su re­
emplazo al Honorable señor Reyes. 

El señor OIFUElNTES (Presidente Accidental).­
Si a la Honorab~e Cámara le parece, se aprObarán 
la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor SElORET ARIO. - • El Honorable sefior 

Correa LarraÚl ren~cia a la Comisión de Agricul­
tura. Se propone en sU reemplazo al Honorable 
señOr Walker. 

El señor CIF'UJ!lNTES (Presidente Accidental).-

Si a la Honorable Cámara le pareoo, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor SElORETA!R.IO.- El HOI!orable se. 

ñor Vargas Puebla renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reemplazo 
al Honorable señor Berman. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-8i a la Honor¡¡¡ble Cámara le parece, se acepta­
rán la renur..cia y el reemplazo. 

Acordado. 

14.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 'y 
SENCILLOS. 

El señor SI!lC:R.ETARIO.- El señor Rosales, 
apoyado por el Comité Comunista, pre'enta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia del debate parlamer..­
tario sobre el problema de las alzas y de la ex­
posición que sobre este problema hiciera len dos 
oportunidades el señor Ministro del Interior la 
Honorable Cámara designó ComiEiones EspeCia. 
les para estudiar e informar sobre e:ta impor­
tante materia; 

Que. posteriormente y sin esperar el resultado 
de estos estudios re dictaron por el Ejecutivo 
los deCretos autorizando las alzas en lo.s servicios 
de electricidad, gas y t€léfon(}3; 

Que esta.~ autorizaciones se han dado e¡: el 
carácter de provisorias en espera de lo que re­
suelvan las Comisiones y lo qUe determine f>~ 
último término esta Honorable Corporación; 

Que ex1.ste en la opinión pÚblica vivo ínter&.;; 
POr conocer el pensamiento de esta Rama Legis­
lativa sobre estas materias. 

"LA HONORABl.;E CAMARA AOUEJR¡l)A: 

Dar a las Ccmisiones EspeCiales que estudian 
las alzas de .electricidad, gas y movilización y a 
la que e:tudla el Contrato Telefónico. un plazo 
de 30 días. a contar de esta fecha para pre.sentar 
s~ informes y conclusiones en' sesiones €Spe_ 
cmles que., oportunamente celebrará para este 
objeto la COl'lpOrac16n". 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
Si a la Honorable Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencillo. el proyecto de acuerdo: 

Acordado. ' 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará. 
Aprobade. 
El señor SElCRETARIO.- El Honora.b].e senor 

Yrarrázaval. apoYado POr el Comité conservador 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: . 
l. ~\. \ \ 

"CONSIDERANDO: 

1. -Que con fecha 4 de diciembre de 1946, la 
Honorable Cámara de Diputados acordó, POr una­
nimidad. "solicitar del señor MiniEtro de Hacien_ 
da Y Economía ordenara una severa y pronta in­
vestigaci6n acerca de lós graves hechos denun. 
ciados sobre irregularidades en la distribución del 
aceite, por él Comisariat.o de Subsistencias y Pre­
cios; intervención de person~ u organismQi aje-
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nos al servicio de esa distribución; uso de tar­
jeta..s de racionamiento no emanada..s de autor!. 
dad competente y venta de dichas tarjetas y que 
se sirviera informar a la .Honorable Cámara 
acerca de esto3 hechos detalladamente y a la 
mayor brevedad". 

2.-Que ha..-<ta esta fecha y a pesar de haber 
tran.scurridos sei~ meses no ha sido informada al 
respecto ni ::e han remitido los antecedentes pe­
didos. 

"LA HONORABLE OAMARA AOUERDA: 

Reiterar el pedido hecho a los señores Ministros de 
HacIenda y Economía y dirigir oficio a S. E. 1:'1 
Presider~te de la República, al señor Ministro del 
Interior y a la Contraloría General de la Repú­
blica rogándoles Se sirvan remitir todos los an­
tecedentes que sobre esta materia se encuentran 
en su poder, inclu::o el sumario levantado al 
respecto". 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
-81 a la Honorable Cámara le parece. se declara­
rá obvio y senciI1o. el proyécto eLe acuerdo: 

El señor GODOY.-¿Qué Comité propone eso? 
El señor ClFUElNTES (Presidente Accidental). 

.......IEl Comité Conservador. 
Acordado. 
Si a la Honorable Cé.mara le parece, se apro_ 

bará. 
Aprobado. 
El se fiar SEORlET ARIO. ~LOS HonorBlbles Di­

putados señores Valdés Larrain,Yrarrázaval, Do­
mfnguez, Coñuepán, Lorca y Loyola, apoyados 
por el Comité Conservador, presentan el siguien­
te Pl'oyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
OONSlDEItANDO : 

1. -Que la Caja de Empleados Particulares es 
una Institución cuya obligación primera es la 
de velar por la buena y correcta inver~ión de los 
fondos que allí imponen los empleados pa:r;­
ticulares de todo el país; 

a. ~e tales fondos pertenecen a ellos y deben 
I!IeE invertidos en forma exclusiva en su propio 
bem;.flclo; 
3.~ue la responsabillda.ct en el cuidado de ta_ 

le~ fondos corresponde según 1& ley al Honora­
ble Consejo de dicha 'Institución' ' 

4.- Que el €.:opíritu de la ley que completó los 
Oon.sejos con representantes parlamentarios fué 
dar a este poder público mayores facilidades en 
la fiscalización de tales organismos pero jamás 
lograr un beneficio para un parlament·ario con 
desmedro de los intereses de los empleados pa.r­
ticulares; 

11. - QUe en é€sión del HonorBlble Consejo de 
la Caja de Empleados Particulares del mes de 
mayo, se habría otorgado la suma de 20 mil pe­
.sos al DiputadO Consejero de esa misma Institu­
ción, señor Hermes Ahumada, que 'va a EUropa 
en Comisión· Oficial del Gobierno, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUIDRDA: 

1. - Solicitar del se!í.or Ministro de 8alubridaa 
requiera de la Caja de Empleados Particulares ~l 
envio urgente de los documentos, acuernos. actas 

de sesión y demás antece-dentes, a fin de investi­
gar la efectividad de este gravísimo hecho que 
se habría prOducido. la cuantía y título de tal 
clonación; 

2. - La paralización inmediata de la tramita· 
ción del decreto que otorgaría dicha suma, mien­
tras la Cámara resuelve sobre el hemo I.nvestL 
gado". 

El sefior ClFUENTElS (Presidente Accidenta}).­
Si le parece a la Ho·norable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuer4o. 

El señor LEIGHTON.- ¡No, señOr Presidente! 
El señor ROSALES.- ¡No, señor Presidente! 
El St!ñor GODOY.- ¡No: señor Presidente! 
-HABLAN VARIOS SEt'l"ORElS DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El ::;eñor GODOY.- ¿Podría la Cámara pro­

porcionar por Secretaría la lista de DiPutados 
Que han percibido din~ro y ayuda, con motivo 
de viajes al extranjero? 

El señcr ClFUENTES (Presidente AccldentaIl.­
Si lo solicita Su Sefiorfa, cómo no. 

El señor GODOY.- Sl lo solicito, sefior Pre­
sIdente. Deseo que se nos dé a conocer la lista 
y la cantidad de dinero que han percibidO elloB. 
con motivo de viajes al extranjero . 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta!).­
Ruego a Su Señoría mandar su lndicac1ón por 
escrito a la Mesa. 

El señOr GODOY.- La voy a enviar. 
E! señor LABBE.- Podría acordarse desde 

lueg-o. 
El señor CIF'UENTES (Presidente Acc1dentaD.- , 

Si le parece a la Honorable Cámara. se decla­
rará obvio y sencillo este proye,cto de acuerdo· 

El señor LEIGHTON.- ¡No, señor Presidente! 
El señor OIFUENTES (Presidente Accidental)~ 

En votación. 
-Durante la votación: 
El sefior ROSALES.- ¿Cuál VI:\4ll05 a 'YOtal-. 

señor Presidente? 
¿ Vamos a votar la indicación del Honorable 

sefior Godoy? 
El· señor OIFUENTES (Presidente Acci<lental).-­

No, Honorable Diputado; se va a votar el pro­
yecto de acuerdo a que acaba de dar lectura· 
el señor Secretario. 

El .i:efior ROSALES.- Con el agregado del Ho­
norable señor Godoy. 

El señor OIFUENTES (Presidente Accidental).­
El HonorabIe señor Godoy va a mandar su 111-
dicación a la Mesa y va a ser puesta en votac16n 
con posterioridad. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADClS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- ¡Siempre se votan 10fl 
proyectos con lasmódificBICiones! 

El s~fior ClFUENTIDS (Presidente Accidental>.­
Primeramente vamos a votar si se neclara obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo a que he hecho 
referencia. 

El señor LEIGHTON.- ¡Es una falta de de­
ferencia bastante grave para un Honorable co­
lega! 

El señor DURAN (don Julio).- ¡ Es una fa1'a 
de honestidad! 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: Por la afirmativa. 26 
votos: por la negativa, 12 votos. 

El señcr CIFUENTES (Presidente AccIdentaD.­
Se declara obvio y sencillo el proyect.o de acuerdo 
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Si le parece a la Honorable Oámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El geftor LElIGHTON.- Con la miSma votación, 

seftor Presidente. 
El seftor CIF'UENTES (Presidente Accidental).­

Con la misma votación. 
El seftor SECRETARIO.- El Honorable seftol 

Yrarrázaval, apoYllido por el Comité Coruervador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.- La importancia que tendrá el puerto de 
Constitución para el desarrollo económioo de las 
provincias de Curicó a ~uble, las que dispondrán 
en él de bajos fletes para el transporte de sus 
productos agropecuarios a los mercados del norte 
del pais; 

2.- El hecho de no existir un proyecto defi­
nitivo para las obras del puerto fluvial de Cons­
titución y de estarse realizandt. con excesiva y 
peligrosa lentitud; , 

3.- La circunstancia de haberse comisionado 
al ingeniero de la Dirección de Puertoo, don Car­
loo Rodríguez, para que en los laboratorie del 
Instituto de Vickesburg en E.:tados Unidos, estu­
die la construcción del puerto de Corral, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Hacer presente al seftor Ministro de Obras pú­
blicas y Vías de Comunicación la conveniencia 
de que en preparación del proyecto definitivo, 
se hJ.ga también en Estados Unidos un estudio 
sobr'e el puerto fluvial de Constitución". 

El seftol CIF'UENTES (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y ncillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorale Cámara, se dará 

por aprobF.,~." 

Aprobado. 
El eftor SElORETARIO.- El Honorable .seftor 

Rey¿s, apoyado per el Comité Coruervllidor, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 

Pende dei conocimiento de esta. Corporación un 
proyecto de ley por el cual se mejoran las ren­
tas del Poder Judicial, el cual, como está en co· 
nocimiento de Sus Seftorías, se encuentra aboca­
do a un grave problema económico, ya que da­
do el subido costo de la vida, sus rentas son in­
suficientes para mantener una situación compati­
ble con la dignidad de sus funciones. 

Déntro del Poder judicial existe también la Jus' 
ticia del Trabajo, formada por Juzgados y Cortes 
espeCiales, que conocen de todos 10il asuntos con­
tenciosos derivados del Código del Trabajo y las 
leyes sociales. los que están sometidos, en el, des­
empeño de sus funciones, a la tuición de la Ex­
celentísima Corte Suprema de Justicia. Organis­
mos en un férreo escalafón, cumplen un horario 
de trabajo igual al de los Tribunales Ordinarios y 
:ms funcionarios están sujetos a los mismos de­
beres y prohibiciones. 

La ley número 6,417, publicada en el "Diario 
Oficial", de 21 de septiembre de 1939, haciendo 
justicia a una labor eqUivalente, concedió un au­
mento conjunto a loo Juzgados Ordinarios y a los , 

especiales del Trabajo; posteriormente se les con­
cedieron aumentos separados y por uno de ellos, 
se estableció para los miembros de las Cortes del 
Trabajo y para los jueces del ramo, las prohib1cio­
nes e incompatibilidades que la Constitución y las 
leyes establecen para el Poder Judicial, privándo­
seles así del ejerciCio de la profesión y de la dOcen­
cia que antes tenían, pero olvidando el legisla­
dor que los nuevos aumentos concedidos al Po­
der JUdicial no comprendían a la Justicia del Tra­
bajo, la que, por tanto, quedó en desmedrada si­
tuación económica con dicho Poder. 

Si hoy despacháramos, lo que estimo de urgen­
te justicia, el proyecto que aumenta los sueldos 
del Poder Judicial y olvidáramos nuevamente a la 
Justicia del Trabajo, cometeríamos otra grave omi­
sión que tales funcionarios de ningún modo se 
merecen. 

En el afto recién pasado, durante la Vicepresi­
dencia de don Juan Antonio Iribarren, su Minis­
tro de Justicia, don Eugenio Puga F., al cambiar 
el finan,clamiento del proYécto de ley que, aumen­
ta los sueldos al Poder JUdicial de que se trata 
y que ya se agitaba., lo hizo exteruivo a la, Jus­
ticia del Trabajo, reconociendo precisamente la:¡ 
razones que ya he indicado. 

Por todo lo anterior, me permito presentar a la 
coruideración de vosotros el siguiente ' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"TENIENDO PRESENTE: 

l. -Que las Cortes y Juzgados del Trabajo dea­
arrollan impreSCindibles labores judiciales. del to­
do equivalentes a las de la Justicia Ordinaria; 

2.-Que en su funcionamiento están, también, 
sometidos a ,la tuición de la Excma. Corte Supre­
ma de JustiCia; 

3 . -Que sus magistrados están sujetos a las mis­
mas prohibiciones e incompatibilidades Que los de 
la Justicia Ordinaria; 

4 _-Que son los únicos Tribunales que, estando 
en pie de igualdad con los de la Justicia Ordina­
ría, no están comprendidos en el actual proyecto 
de mejoramientos de sueldos de ésta: 

5. -Que se ha reconocido como necesario dicho 
mejoramiento, dada su actual situación econó­
mica; 

6. -Que en la Comisión de Trabajo de esta Cor­
poración se encuentra en estudio o ya aprobadO 
el proyecto de ley que el Supremo Gobierno en­
viara al Congreso para mejorar las rentas de loe 
Tribunales del Trabajo, y 

7. -Que se cometería una evidente injustiCia Si 
despachara el proyecto de lOs sueldos del Poder 
Judicial sin incluir en él a la Judicatura del Tra­
bajo, que está en peor situación económica, ya 
que sus rentas son 1hferiores. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficil., al sefteor Ministro del Trabajo pa­
ra que solicite urgencia para el despacho del pro­
yecto que fija la planta y sueldos del personal Ju­
dicial del Trabajo, Boletm número 510 de la 00-
miRión del Trabajo y Legislación Social". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Hónorable Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El sefior ROSALES.-¿ y el proyecto del Hono­

rable sefior Godoy? 
El sefior CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

--Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO.-El proyecto de acuer­

do del sefior Godoy Urrutia, apoyado por el Co­
mité Progresista Nacional, dice: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Pedir 
a 1a Mesa la nómina de los Diputados que hu­
bieren recibido dinero de la Corporación, con mo­
tivo de viajes o comisiones al extranjero, especifi­
cando la cantidad recibida". 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo. 

El sefior ECHEVERRIA. -Pero podría ampliar­
se no sólo a los que hayan percibido dineros de la 
Corporación, sino del Gobierno. 

El sefior GODOY.- No habría inconV€niente, 
pero como esta petición la hemos dirigido a la 
Meca., no hemos contemplado el caso a que aIu­
,le Su Señor;a. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-En consecuencia, no tendría inconveniente Su 
Señoría. 

El sefio'I"" CONOHA.- y también a· los que han 
pedidO sin que s€ les haya concedido. 

El sefior CIFUENTES (Presiden te Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara., se deic'la­
!"ará . obvio y sencillo el proyecto de acuerdo, con 
la ampliación qUe se ha hecho. 

Acordado. 
El señor GARCIA BURR.- .Debe referirse a los 

últimos 10 afios. 
E! S€ñor ROSALES.- Me,jor seda. a los 15 úl-

timos. 
E] señor PIZARRO (dOn AbeJardo).- Debe ser 

irsde el año 1932. 
E] señor CONCHA.- DeSde el Frente popular. 
El señor GODOY.- Lo otTo es histoil'ia antigua. 
El señor SECRETARIO.- Proyecto de acuerdo 

pn::sentado por el Honorable sefior Yrrurrázaval, 
al cual se le dió lectura en gran parte aiYer. 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Aocidental) 
--Ruego a los Honorables Diputados se slTvan 
guardar silencio. 

El señor SECRETARIO.- "23.- solicitar del 
Tn,~tituto de Economía Agrfcola destine al De­
partamento de Chanco la cantidad de 300 quin­
tales de harina mensuales, a fin de .1\.5~UraT e!1 
consumo mínimo. 

AL SR. MINISTRO DE TIERRAS: 

.24.- Ampliación del Presupuesto anua,l que el 
lviinist.erio de Tierras y Colonización cOIIloede pa­
fa el mantendmiento y exteru5ión de las plantacio­
n"s fiscales del Departamento, incluyendo la ins­
talación de nueV08 v1~0s en la SUbdelegación 
de Reloca. 

AL SE:f:lOR MINISTRO DEL INTERIOR: 

25.-- QUé la Dirección General de Cara,b1neros 
considere la posibilidad de construir algunas ca­
sas paTa el llersonalde la 2.a Comisaría de Chan­
«l. 

AL SE1'110R MINISTRO DE SALUBRIDAD: 
, 

:':6.- Que la Vicepres1dencia Ejecutiva de la 
Caja de SEguro Obligatorio. pida al Jefe zonal 
correspondí'ente, qUe reponga inmediatamente la 
Posta de primeros auxiliO¡s en el poblado d€1nQ­
mmado Pahuil, de este departamento. 

AL' SE1'lüR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS; 
27.- Que la Dirección General de Caminosini-. 

cj.e rápidamente la construcción del camino dtl 
Pelluhue a curanipe, por la costa, invirtiendo los 
$ 200.000 ofrecidos al efecto; y €'l mejoramiento 
del actual cJ.mino de Pueblo Hundido a Felluhue. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental). 
·--Si le parece a la Honorable Cámp.ra, se decIa­
.raerá obvio y sencillo el proyecto de a.cuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honora1:1le Cámara, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 

15.-GRAVES INCORREOOIONES DEL VICE­
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL INSTITU­
To DE FOMENTO MINERO E INDUSTRIAl. 
DE TARAPACA. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentacrl. 
-Puede hacer uso de la palabra e1 Honorable 
~eñor TomIc. 

El señor TOMIC.- Sefim- Presidente: quiero 
emp€zar agradeCiendo 811 Partido Radical, que 
me ha cedido el turno de su Comité en la sesión 
el,. hoy, y sin cuya gentileza no me hubi€S€ sido 
p'06íble ha.blar. 

Sefiores Diputados: he anunciado que hare una 
grave denuncia. Dairé ncmbres, cifras y docum€!n' 
tos. Comprendo la responsabilidad que pesa. so­
bI<: nosotros cuando usamos esta tribuna, cum· 
piiendo uno de nuestras deberes específicos, p'd.­

ra fiscalizar a funcionarios incorrectos, indignos 
de la confianza del Gobierno y merecoedores d'e, 
cast.igos ejemplares. Desde hace seis a.fias, tengo 
el honor de formar parte de esta. HOoDürable CiI-

. mara. No he traído nunca a ella menguados prtl­
pósitos partidl.sltas· ni personale.s, para atacail' a 
hombres o instituciones. Sé que seré creído por 
vcsotros, Honolf8bles co'legM, cuando digo que no 
siento mi' espíritu ni alegre ni ensafiado al hacer 
esta. denuncia y al pedk sanción para el pr~r 
culpable. 

Hablo para, vosotros, Honor8lbl€l!l colega.s; peru -
me sentiría particularmente honrado si mis obsEr­
vacicnes pudIesen Hegar a Su Excelencia el Pr.:-­
sidente de la República y a nuestro distinguido 
colega y 'común amigo, el MindstTo de Econom1a 
y Come-cio; porque tengo la más complleta fc en 
su patriotismo, y estoy seguro que ellos seTán lOS 
primeros en resgua:rdar los lnteres€1S d€~ E%a.do y 
el prestigio de la función pública, comprometidos 
en la negociación que voy a revelar. 

Se trata, Honorables colegas, (le las audace5 
maniobras que están desMTO'Ilándose desde ha,{)e 
un afio, para, despojar a la Cía. Pesquera de Ca· 

. vancha de sus elementos de trabajo; para imipe 
dirle su normal funcionamiento; para arruinail'ia 
de un modo artificial, desvalorizando el a'porte 
qU€ en ella tiene la Corporación de FomEmto, pa­
ra ltlego adquirir dicho aporte a precio vit Es 
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ur.a maniobra que ha seguido increíbles fas€.S. y 
que para logra'r sus fines. ha a1canzado todos 
l;)s límite;.'; d€! cinismo. 

Vo-y a exponí'r los hechos ordenadamente. 
S~guram{;ntt todos los señores Diputados cen:)· 

('en la Cía. Pesquera de Cavancha. Pué OO'garuza­
r:a hace Eiete año;.';, más o menos, por dos enti­
dade¡;; S€mifisca'l€s: la Corporación de Fom"uto 
qUe tcmó el 70 por ciento del capital, y e~ InstI­
tuto de Fomento Minero e Industrial de Ta.rap3-
cá, que ap0rtó ('1 3{) 010. Esto.;; son los dos ímie·.}" 
.,{lcies. En números redondos, la Corporación a¡::G' 
tó 5 millones. y (·1 Instituto de Fomento. dos. 
:Con qué contaba esta "Sociedad PEsquera e l1'­
dustria¡ de Ta-rapacá", o "Sociedad Cavancha" 
como seguiréllamándc.la en mi exposic.i:';n? Ccn­
t¡;ba con la fábTica de e,laboración d€ pescado en 
CC!1~..erva, que había comprado y que funCionab'l 
'll Cautncha, pequeña península sítuada a unes 
cuatro kilómetrO;S de la ciudad de Iquique. Con­
taba, ademá.s, con el Frigorífico de Iquique, d~ 
propiedad d€1 Instituto pero arrendado a la So. 
ciPdad CavanCiha; igualmente, con la flota pes-­
qUEra, el puerto pesquero y la población, tedos 
dementes de propiedad del Instituto, pero arren' 
dados a la Sociedad, dándoles as! destino natural 
ó' razonable. 

¿Cuáles fueron loS resultados del funcionamil:n· 
to industrial y comercial de la SOOiedad? Fueron 
espléndidos, sefiores Diputados, Año tras año, las 
ventas fueron creciendo y aumentando las utili­
dades. Año tras año los "Productos Cavallcha' 
ampliaban su merca{Ío en' el país y, lo que es má,~ 
Imp()·rt.ante, penetraban mercados de e:x;portaCión, 
t'specia;lment-e a1bacora frigorizacta para los Es­
tados UnidOO. Algunos resUltados comercial€s de­
ben d·2stacarse. Quiero que sepan lIÚ;S Honorablei 
':ulegas, por ejemplo, que de todas las inversiones 
i(' la Corporación de Fomente, en su política de 
d(;-,~arrolIo industria,} del país, la Fábrica Cavan­
eha era la mejor. QUe en 1946, sus utilidades netas 
ft.:eron del 35 010 del capital. Que en seis años de 
flIncion~miento, d-esde 1941 hasta ahOTa, y sólo 
')(>1' capltaHzación de utilidaiCies, la Corporaciór. ha 
dsto subir su aporte de 5 millones a 12 millGnes; 
y .el Instituto de Fomento, de dos mBlones a cir,co' 
'nIl'lones. Esto, sin tomar en cuenta que incluso 
."'~. han ret~~do algunas sumas parciales por con~ 
oepto de utilIdades, }JOT la Corporación de F'<lmen­
too 

Las órdenes de ccmpra y los contratos que se 
les ofrecían del extranjero, superaban mucha.s 
veces la actual capacidad de entrega de la fá.bri­
ca, cuya maquinaria no era del todo moderna. 

Así eEotaban las cosa.s. 'La Sociedad viviendo en 
un constante ritmo de progreso, acumulando re­
servas para adquisiciones de nuevo eqUipo y con­
quistando un prestigio creciente para SUs pro­
ductos. 

j D~graciadamente. señoreB Diputados. Ca­
vancha estaba dema.siado bien! Pué así como. 
hace· des afios, más o menos, llegó a Iquique. 
nombrado quien Eabe P:r qué consideraciones el 
seflOr Guillermo Sanders a ocupar, el cargo de Vi­
cepresidente Ejecutivo del Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá.. Debo declarar 
a la H. Cámara que no he tenido jamá.,s ningu­
na clMe de incidencia.s de ningún género con es­
tapersona. No tengo revancha alguna que tornar 
contra él, ni propia ni ajena. No estoyse¡uro de 

saber a qué partido pertenece. Sé que ha forma­
elo en más de uno y que su pa.sado a.dmiIústrati-
Vo es mlÚl o menos tormentoso. . 

El hecho ~, señores DiputadOS. qUe este foras­
tero sin arraigo en la provincia. sin intereses y sin 
consideraéiones de orden particular que lo liga­
ran a ella llegó resuelto a, rápidamente, "hacer 
la América". i No es un heCho aislado y extrafio 
en el historial de esa castigada provincia de Ta­
rapacá! Vió su oportunidad en alguria suerte de 
maniobra dirigida a aprovechar, torc1damente, las 
posibilidades comerciales que ofrecia la fábrica 
de Cavancha. Comenzó por hos,tilizarla alzando 
arbitrariamente las tarifas de arriendo del frigo­
rífico a límites tales que otro organismo del E's­
tado tuvo que intervenir para impedirlo. Ruego 
a les Honorables Diputados no olvidar un instan­
te que estoy hablando de actuaciones del Vicepre­
ddente del Instituto de Tarapacá, dirigidas B en­
torpecer y perjudicar a la Fábrica Cavancha, de 
la cual el Instituto posee 5 millones de peSO!!, o 
sea. el 30 por ciento del capital, siendo el otro­
saeto la Corp~ración de Fomento de la Produc-
ción. . 

Siendo ineficaces e.sto6 "métodos men~r~' d<.' 
alfilerazos, Sanders, con una sangre frla y UlI 

desparpajo realmente insó1ites. se vino a San­
tiago, en julio del año pasado, y, sorpreslvamen­
te. sin aviso. ni ccnsulta alguna al CO~~JO del 
Instituto de Fomento de Tarapacá., suscnbIó aquí 
una escritura pública, a nombre del Iru¡t~,tut(~: 
formando la "Sociedad Pesquera del Norte, , 
siendo la otra parte .los gefiores Vldaurre Coo y 
Osear Edgardo Sotomaycr. 

¿Qué aportan, señores Diputados, los socios a 
esta Sociedad Pesquera del Norte? 

El InEtituto de Fomento aporta toda su flota 
Desquera, compuesta por cinco embarcaci~es, en 
un valor estimado en 400 mil pesos. AdemAs. 
a.porta en plata contante y sonante, la Suma de 
800 mil p€so~. Es decir, un total de un millón 200 
miJ pESOS. ¿Qué aportan los señores Vidaurre y 
Sotomayor? Aportan el yate "Pingüino", desman­
telad J y varado en Puerto Montt, y estimado en 
la e.scritura soclal en un millón 500 mil pesos. Es 
decir, el eontml de la Sociedad queda en manos 
de los señores VidauITe y Sotomayor. Ademá~. 
cosa de extraordinaria importancia pa.ra el éxi· 
to de la combinaCión Einiestra contra Cavancha. 
el señor Sanders obliga al Instituto a lIiportar a 
la Sociedad Pesquera del Norte. bajo cuya aa­
ministrac16n quedarlan, el uso de los puertos P€~­
ciueros de Iquique y Arica, el uso de los frigor!­
tieos de Iquique y Arica, y el uso de los demás 
elementos de trabajo de propiedad del Instituto 
en re1aciónc:n la pesca, o-bligándOEe a no enaJe· 
narlos ni a cederlos a' otras Sociedades Pesque­
ra.~. Es decir. este goJpe afectaba directampnte 
al funcionamiento de la Pesquera Cavancha que 
perdía el uso de elementos absolutamente incJis7 
pensables para su trabajo, como son los frigor1-
fiCOE, las embarcaciones, los muelles y la pobla­
ción. 

Pero no es todo, Hono.r8lbles colegas. ¿Qué ha~' 
detrás de este aporte del yate "Pingüino" en un 
millón y medio de pesos? Este yate fué compra­
do En febrer:J> de 1944, en 220 mil pesos, por el 
señ:r Manuel Vidaurre Coa a don Carlos Braun. 
Se trataba de un yate de recreo con casco y má­
Quina viejos. FIlé comprado para ser pagado en 
afio y medio, Para explotar este yate, el sefíor 
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Manuel Vi:daul1'e formó una cOmunidad con sU 
hermano don Victor Vidaurre y con el sefior Os­
ear Edgardo Sotomayor. Re6ultando un negocio 
desastroso, pagaron sólo cien mil pesos del valor 
de compra. 

j Afortunadamente para ellOli, estaba el sefior 
Sanders en el Instituto de Pomento Minero de 
Tarapacá! 

El 18 de julio de 1946, lO!! sefiw-es Vidaurre y 
Eotomaycr disolvieron la comunidad que habían 
formado para explotar como lancha de carga el 
;vate "Pingüino". Don Manuel Vidaurre traspasó un 
70 por, ciento de su cuota a su hermano Víctw­
v un 30 por ciento a su ex comunero Sotomayor. 
j Se cuidan muy bien de no estampar en la es­
critura ninguna - estimación de cuanto represen­
tan en pesos dichos porcentajes! 

Al día siguiente. ~ sea, el 19 de julio de 1946, 
los señores Victor Vldaurre y Osear E. Sotomayor. 
constituyen en Santiago Ia "Sociedad Industrial 
Pesquera", a la cual ambo.s aportan el yate, pero 
esta vez fijándole Un valor de un lnillón 500 mil 
pe.sos. 

Al día subsiguiente, o ~ea, el 20 de julio de 1946. 
el Vicepresidente del Instituto de Fomento de Ta­
l'apacá, forma, con ,los sefiores Vidaurre y So,to­
mayor, la "Sociedad Pesquera del Norte Limita­
da", a la cual hace entregar al Instituto 800 mil 
pesos en dinero, su flota. avaluada en 400 mil 
pesos. y el USo de sus frigorífiCOS, puertos, etc., en 
tanto que los sefiores Vidaurre apo!I'tan el yate 
"Pingüino" en un millón y medio de pesos, toman 
la mayoría del directorio, el control de la nueva 
Sociedad. y la AdrniniSitración de todos los bie­
nes pesqueros del Instituto, co:rtando asf las ma­
nos a la Fábrica de Cavancha. 

Pero i todavía quedan sorpresas en esta turbia· v 
repulsiva operación! El yate "Pingüino" estalÑt 
embargado, desmantelado y sin motor. Los 800 
mil pesos del aporte en dinero del Instituto Se 
suponía. según la escritura social, que eran "pa­
ra gastos de explotación". Pero el sefior Sanders 
sa!vó todos los inconvenientes y entregó de una 
vez estos 800 mil pesos al señor Vidaurre, sin co­
nocimiento del Consejo del Instituto. ¿Qué ocu­
rrió, señores Diputados, con este dinero? Que fué 
totalmente girado. en 35 oheques, cuya nómina 
tengo en mi poder, sin que aparezca, en uno só­
lO de ellos. la menor destinación relacionada CO:'1 

pesquería O' habilitación del yate "Pingüino". el 
cual, Honorables colegas ¡sigue en junio de 1947, 
al igual que estaba en Julio de 1946, varado en 
Puerto Montt! 

Analizar la fusta de cheques. la forma en que 
fueron girados los 800 mil pesos del Instituto en­
til'egados por el señor Sanders. resulta escalO'­
friante. Hay dos sin más mención qUe "girados 
" Santiago" por 320 mil, uno, y 13G mil el 0 .. 0. 
Hay cinco girados "en blanco" por mAs de 30 mil 
peBOs; y hay veinte girados a particulares nume., 
rosos de ellos a favor de los señores MailUel Vi­
rtaurre y Osear Sotomayor, por más de 200 mil 
pesos en total. 

Debo agregar, como elemento de luicio necesa­
rio, que la Corte de Apelaciones de Santiago, con 
feoha, 30 de diciembre de 1946, confirmó la sen­
tencia de primera instancia que condena a Ma­
nuel Vidaurre Coa, a tres a60s y un día de presi­
dio, e inhabilitación absoluta para cargos y ofi­
cios pÚblicos durante el tiempo de la condena, 
por estafllf; y fülfleadón de doeumentol'l. 

TOdo estO', sefiore,o¡ Diputados. era tan pa,voro­
so que el Consejo del Instituto de Fomento de 
Tarapacá. del cual forman parte algunos ciuda­
danos personalmente dignos y honestos, protes­
tó contra .las actuaciones del sefior Sanders en 
forma oficia! y pública. Llegaran a ped'ir del 
Gobierno el envío de una comisión investigadora 
y la acción pertinente destinada a anular los 
compromisos que el sefior Sanders habia hecho 
tomar al Instituto a espaldas del Consejo. de una 
manera sorpresiva y audaz. 

I>e5graciadamente, señor Presidente, este mit'­
mo Consejo por debilidades de orden sen timen· 
ta! y personal. que no es dificil explicarse. y que 
no comprometen su honor, ailUlque sí su pruden­
cia e independencia, aceptó eje mala manera las 
explicaCiones del astuto sefior Sanders y dejó ah1 
el asunto. Afortunadamente, no tardaron en 
darse cuenta que habían sido sorprendidos en Su 
hombría de bien por la palabra fácil y falsa de: 
Vicepl'€sidente del Instituto e insistieron ante el 
Gobierno en el envío de una Comisión Investi­
gadora. La Superintendencia de Bancos des1g­
nó, finalmente. después de demoras y ev~ivas. al 
Alo<'lentle d'el Banco Central en Iquique, t.efior 
Aninat. El informe del señor Aninat. de enero de 
este afio, es absolutamente condenatorio para ~. 
gestión de Sande!l'S en la constitución de las So­
ciedades Pesqueras. organizadas por éste. 

otro informe del abogado del Consejo de De­
fensa Fiscal en- Iquique, señor Enrique ·Montero, 
estima nulas, de nulidad absoluta d'iohas socie­
dades. 

Debo destacar ante la Honorable Ca.mara, 'que. 
como en los peores folletines, debe estar prepara­
da para continuas sorpresas. En efecto, viendO 
Sanders que no marchaba fácilmente sU combina­
ción de la "pesquera del Norte". o. lo que es po­
sible, sufriendo las consecuencias que el refráll 
popular señala, diciendo que "el apetito viene co­
miendO", en noviembre de este afio. se lanzó en 
una empresa todavía de mayor asudac1a.. 

¡Constituyó una nueva Sociedad Pesquera. !~-
mada "Chileno-Norteamericana"! 

¿QUiénes eran los socios; cuáles los aJ)OJ'tes? 
Los sOCiOs eran: 
1.0- El Instituto de Fomento Minero, que 

aportaba la suma de diez millones' de pesos, va­
lor correspondiente a sUs puertos pesqueros y a 
sus Frigoríficos de Iquique y Arica, que esta ve:.l 
irán a formar parte de! patrimonio de la nueva 
sociedad y qUe lSon los t1nicos bienes reales y po­
sitivos del activo del Instituto; y que habian es­
tado sólo bajo la "administración" de la Pesquera 
del Norte; . 

2.0- La Socieó'ad Pesquera del Norte con :¡ 
mi!lones; 

3.0- Un ciudadano norteamericano de ape1l1do 
Ramsay, qUe debla aPOrtar 13mWones de pesos. en 
un plazo de 90 d1as_ 

Es dec'r. se constituia la. ''Pesquera Chileno-Nor­
teamericana" con 25 millones de pesos de capital 
nominal. El control estaría en manos del ciuda­
dano americano Ramsar, teóricamente. Esta So­
ciedad tendría: la propiedad de los puertos pes­
queros de Iquique y Arica, la propiedad de lo! 
frigoríficos de !quique y Arica; la propiedad de la 
flota pesquera del Instituto; la propiedad de la" 
demás instalaciones e Implementos para la ex­
plotación de la pesca que ha.bían sido del Institu-
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too y, además, el yate "Pingüino", varado en PUer­
to Montt. 

¿ Qué ocurrió? Que pru;aron los 90 días y mís· 
ter Ramsay no aportó los 13 millones ni Se apa­
reció por Iquique. Solemnemente 10f; otros dos 
Bocin;: Sanders, por el Instituto; y de nuevo, San­
ders y Vidaurre y Sotomayor, por la "Pesquera del 
Norte", acor~on darle un nuevo plazo de 60 
días. Pasaro~.' !os 60 días s1n que míster Ramsay 
aportara un peso ni apareciera en Iquique. De 
nuevo solemnemente, los otros dos "8ocios": San­
ders, por el In.stituto J Sanders, más Sotomayor 
y Vidaurre, flOr la "Pesquera del Norte", acuerdan 
ceder a la pesquera del Norte todos los derechos 
del elusivo míster Ramsay en la "Chileno-Nort€· 
americana". 

y aquí tenemos a la "pesquera del Norte". cu· 
yo control tienen Vidaurre y Sotomayor, nominal .. 
mente suscribiendo 15 millones de pesos del ca­
pital de la Clhileno-Norteamericana, pero obte­
niendo realmente el control, a título de dominio 
de los puertos. frigorificos, flota e implementos 
pesqueros del Instituto de FOmento Minero. ¿Con 
c~\nto dinero obtienen este control? ¡Sin apor­
tar un centavo; sin otro aporte efectivo que el 
casco desmantelado del "Pingüino" en Puerto 
Montt y después de haber girado 800 mil pesos 
del Instituto en 3,5 cheques, cru;i todot" de indole 
personal! 

Esta complic:a:'!a mtriga de €scriturru; y contra­
escrituras, parece, a primerlt vi.sta, la obra de 
uno de esos perturbados mentales que se sumer­
gen en una maraña sutil de complicaciones que 
1'1) conducen a nada. 

Hay, señores Diputados, doce escrituras en que 
estas Sociedades se forman y reforman; se pa­
san, trru;pasan JI mudan derechos; se enredan en 
mil especiosas te19rafias jurídicas, probablemente 
dirigidas a confundir al que quiera penetrar en 
la verdadera intención que las anima. 

Pero esta confusión es sólo de apariencias. 
No hay aquí ls mente enferma trabajando "para 
nada", ¡Oh, no, Honorables colegas! 

Debajo de la maraña de escrituras sociales. de 
marchas y contramarchas, hay dos propósitos ni­
tidos: el primero, impedir a Cavancha el uso del 
frigorífico del Instituto este año, Para impedirle 
asi el cumplimiento de sus contratos de albacora 
frigcrizada para los Estados Unidos, y obtener. 
en cambio, para los nuevOs titulares del frigo­
rífico, el servicio de dichos contratos de albacora 
frigorizada, con una utilidad calculada para el 
preEente año, de cinco millones de pesos. 

El segundo objetivo es a más largo plazo y más 
ambieioso. Se trata de que. habiendo privado a 
Cavancha de todos los elementes d€ trabajo ne­
ceEarios para la adecuada explotaCión de su fá­
brica, la Sociedad Cavancha haga, no solamente 
malos negocios, sino pésimos negocios, como inevi­
tablemente tendrá que hacerlos al ser privada 
por su soci:J, el In.~tituto de Fomento Minero. del 
frigorífiCO, de la", embarcaciones pesqueras, de los 
puertos y de la población. Este mismo afio po-

dr:a ser catastrófico, desde el punto de vista co­
mercial para Cavancha. Pues bien, esta politi~a 
de asfixia a la fábrica de Cavancha, de,walo­
rizará el aporte de la CorporaCión de Fomentc. 
Con eso clle:-:tan. Con poder presentarse un dia 
cualquiera y ofrecer a la Corporación compn;T. 
por nada, en un nego~io artificialmente arruinado 
como esperan, el 70010 de su participaCión en 
Cavancha. Una vez hecha la compra, re.stituirle 
a la fábrica el frigorífico, los barcos, etc., ¡¡ ga­
nar las grandes suma..s que ganaban hace poco en 
Cavancha ia Corporación de Fomento y el Ins' 
tituto de Tarapacá. 

Estos san los dos objetivo" claros v simpi€s (;\le 
,.<;~ buscan, señores Diputados, con ¡[ts redes ten' 
dldas de un modo malvado y audaz POr Guillerr,'c 
&t.n::Iers, principalmente, el "genio mala", a n:l 
JUWIO, de la desvergüenza qUe estoy denuncian<ío. 
Es él aprovechándose de su cargo de Vicepr-é,'Í' 
Gen.te elel Ins~ituto, qu~en destrUye el mejor r.€· 
gOClO del. InstItuto. Es el quien entrega los bieneB 
del Instltuto a mera..s ficciones jur:-dicas cor.1C 
son las Sociedades Pesquera..s que ha form~do €l~ 
que nadie aporta nada, salvo el Instituto que 
aporta todo. ' 

Yo si~nto, Honorables colegas, que ape~as me 
quede tIempo I?ara decir cuatro palabras más y 
que no sea poable postergar esta sesión, en vista 
de que está cItada otra para inmedi¡üamente 
despuée. 

¿No ~bria manera de prorrogar la hora'! 
El! senor ClFUENTES (Presidente Accidentalj.­

Tene!ll0s sesión. HenorableDiputado, a conti· 
nuacIón, y no se pUede prorrogar la hora 

El sefior OPASO.- ¿Me permite. señor' Presi' 
dente? La Eesión próxima empieza fl las 7.45. 

El ~eñor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
A las 7 y media hay que levantar la ~esión Ho' 
norable DiputadO. ' 

. El sé~or TOMIC.- Pero no quiero termln¡¡: 
sm pedIr que, en nombre de la Honorable Cá· 
mara, ~ envfe. un oficio al señor M~nistre de 
Economla y Comercio, solicitándole qU'8 GUilleYlJ.10 
Sanders ~o. solam.ente sea destituido del cargo 
qu:e t.an mdlgnamente sirve, sino procesado cn· 
mmalmentp. 

He dicho. 
El señor CIl"UENTElS (Presidente Accidenta!) .... 

Solicito el asentimiento de la HOnorable Cámara 
para dirigir el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Tomic, en nombre de la COl'PC' 
ración. 

El señor ABARCA. - i Que se nombre una co' 
misión investigadora. señor Presidente! 

El señor OPASO,- S¡, sefior Presidente; que 
se nombre una clJmisión inv~stigadora. 

El señor CIFUE:NTES (Presidente Accidental).­
Acordado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 30 mi, 

nutos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción. 


